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I u T R o D u e e I o ~ 

En e.:.: te trabajo trato de rc~;al tar, entre las dl1.:., 

tintas foi.·mas de lJd1~antl:¿ar unñ obllgación fiscal, lu fian~a. 

d~ emprcsn como el instrumentv jurldico m<;:. idóneo y accesi

blt: p.1ra g.1.rant17-ar un créditr .. fiscal, ~obr·~ lodo para la 

d.Ul:oridad cuar1<lo lit!ne rel..H~lones de der·~cho con los '.JObern_!! 

dos y, que i"tl momento dL ~. \C(•r exigll.lc lci ut..livación se cn

~;uentra ccn ctemasiada:; dif!cult.irles paro lograr su ol>jetivu, 

es d~c:ir, cobrar el crédito fi::;cal a. que tiene derecho el 

Fisco Fedt!r.t1l, m.íx!mc si tal obligación fue <J.!!IC.:tnllz.:1d1\ con

prenda o hipoteca, por ejemplo, estos inccnvnn1t~ntl'!f· no se -

pre.<>entau cuando la oblJ gación fue gar.1ntizada por una inr.t,1 

lu 0:ión de rianza::.: debidamente autorizad~• .-i través de una pó

liza de fianzo.l. 

Como ~e verá, nuestra afirmación en cuanto ~ que 

lu fian?.a de empresa es lü forma más idónea de garantizar 

una obligación tiene fundamento, toda vez que las instltuci,2_ 

ne3 que err~ten pólizas de fian~as están perfectamente contr2 

ladas y reguladas en cuanto a r.u organización y solvencta 

por parte de un organismo estatal como lo e:.. l.J. Secr~t-'llrÍi\' -

de Hacienda 'i Crédito Público; por lo tanto, el Estado o Pª.E. 

ticular, al tener relaciones jur!dica5 con las afiu.nzadora!.::, 
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tienen plena seguridad y la experi.enc1a as! lo ha demostrado 

de que lo~ créditos siempre serán cubierto& a menos que el -

particular dcmuestt"e que e1 r~querimiento de pago ca.rece de

la debida fundamentación. 

Dentro del procedimiento contencioso admini.str3-

tivo1 para poner fin a una controve~sia en el que su funda-

mento e5 la prescripción, se utilizan distintos tér~inos - -

para el cómputo de la prescripción d~ las acciones derivadas 

de la póliza de t.ianza, al respecto y denpué!: de un estudio

de lo::; t:..rrnino:1 que maneja la Ley Federal de Instltucione;:; -

de Fianzas, asl corno el Código Fiscal de la Federación, como 

~on el de tres, cinco y diez a~os conclulmo~ que el térmlno

para computar la prescripción en materia de fianzas es el e~ 

tablecido por el ~rticulo 120 de la Ley Federal de Institu-

clones de Fianzas, esto con el objeto de que el fi~dor na 

permanezca indefinidamente con la incertidumbre de una re~~

ponsabilldad, para evitar esto el acreedor cuenta con tre5 -

años para hacer efectiva la fianza una vez que ne hace exlg.!, 

ble la obligación garantizada. 
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L.:i emisión de u11."l ;, Óli:.o de fian:.!.;s qu~~ •Jaranlice 

obligactonei; •Jenera necc:;a.riamente cor.se:cuencia5 jurldicas -

que en determinado mc-.n,ento perjudic.an nl acrt'!edor, en ocn.:•l.!:!_ 

ne~ efectivamente su interés ::;e ve lc~ionado ya que la afia.!,l 

zadord pretende dolosamente eludir su rcspcnsabilldad, en 

conscc::uencla la autor.ld,"l<l emite un requerimiento <le pago en

e! que le exige a la instituci6n afianzadora cumpla con lo -

e5tipulado en la pÓliZoñ <le fian~a, ahora Lien, puede suceder 

qu~ tal requerimiento no e5te Ajust~<lo ~ derecho por dlver-

!><ts circunstancias y (!l fi.\dor drgumente que no le asl5te ra 

zón a ld autoridad pdra requerirle de pago, esto trae como -

consecuencia el surgimiento de un conflicto de intereses y -

leyalmente lñ fiadora impu<;¡na ante los trlbunale~. la nulid.td 

de la resolución emitid;:,, R través de un recurso administra

tivo o juicio de nulidad anle el TriUunal Fiscal de la F~de-

ración, y es entonces t:LMn<1o l.; Rei>resentación Fiscal ccrre.;L 

pondiente debe emitir una sentencia determinando a quien le 

a:;iste la razón si a la institución fiadora o al acreedor. 

Por Último, se abordan las distintas form.:i.r. en -

que se extingue una obligación fi.scal, propiamente un r:.c~.11-

to fiscal t como lo es el pago, forin.:1 <le ex tinc iÓI) por e.xce-
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lencia de cualquier obligación, la compensación, confusión, -

la renuncia del acreedcr {condon~c1Ón) 1 la desaparición o pé.:: 

dlda de la cosa sin culp~ del deudor, la consignación, adjud!. 

cación de bienes mediante subasta, la prescripción¡ y la Últ!. 

ma que es la declaración de nulidad del requerimiento de pago 

por la Sala Reg.ional Metropolitana del Tribunal Plscal de la

Federac.1.ón. 



Capitulo I 

LA FIANZA EN GENERAL 

Tratar ul tema de la fianza no resulta nada nuevo, 

ni pretendent0s esclarecer un concepto que ha sido desde sieJD-

pre utilizado e investigado por varios estudiosos del derecho. 

La fianza en una institución tan utilizada que 

serla casi i~posible señalar el momento en que por vez prime-

ra un sujeto se compromete ante un tercero a responsabilizar-

se por actos de otro, si éste no cumple con su obligación. 

1.- Evolución 

"No hagas fianza sobre tus fuerzas; y ::d la -

has hecho, piensa como pagarla" (Eclesiástico-

8, Verslculo 16).(l) 

' "Todo lo que existe, tanto en el mundo mate- -

rial como en el pensamiento, puede ser mejor -

(1) Antiguo Testamento. Hijo de David, rey de Jerusalén. Uue
va edición, publicada con la aprobación del Excmo. y - -
Rvdmo. Dr. Miguel Cario Miranda, Arzobispo Primado de Mé
xico. México, 1956. Pág. 536. 
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entendido si se conoce su origen, su evolución 

y sus relaciones con aquellos a que esta vine~ 

lado de cerca".< 2 > 

Ahora bien, es de suma importancia asentar un C0,.!2 

cepto sobre la fianza,. "Fianza.-Garantla per~JOnal prestada 

para e:l cumplimiento de una obligación". (J) 

Abundando dlremo5 1 que la fianza es entre otros -

el instruroento jurídico para que una persona asegure el cuin--

pllmiento de una obligación a través de la afectactón de un -

objeto determinado o del compromiso de pago por un tercero en 

caso de incumplimiento por el deudor originario. 

"Existe en la historia de la fianza otro tipo-

de esta figura jurídica como lo es, la fianza-

consular, la fianza es en principio, una flgu-

ra jurídica propla del derecho interno. No obz. 

tante e1lo, circunstancias especiales pueden -

(2) RANG&L COUTO, Hugo. Guia para el estudio de 1a historia -
del pensamiento económico. Edit. Porrúa. México, 1979. 
Pág. 19. 

(3) DE
1

PINA,VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. Edit. Po- -
rrua. México, 1986. Pág. 272. 
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hacer que la fianza sea recogida en cierta - -

forma por el derecho consular y, sin perder -

sus caracteristicas esenciales, se aplique a -

situaciones que competen a esta rama del dere-

cho internacional. 

La fianza es en cierto modo una obligación-

que algunas legislaciones suelen exigir a qui.s_ 

nes aspiran a ocupar cargos consulares, y a v~ 

ces por extensión también cargos diplomáticos. 

Resulta prácticamente imposible seguir la -

evolución histórica de la fianza dentro de la-

institución consular, pero lo anteriormente e~ 

puc:;to bazta pdra demo!·t.nu· cuán tempranamente 

surgió su vinculación con la mismaº. ( 4 ) 

2.- Clasificación 

Nuestro Código Civil para e1 Dlstrit~ Federal en

su articulo 2795, hace una clasificación de la fianza, misma-

que utilizaremos para el desarrollo de1 presente punto. 

(4) Enc!cloped{,. J1~ríd!o:'e. O:::c!:i.:i. Torav XJ:I. Buenos Aires, Ar-
gentina, 1977. Ancalo, S.A. 
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"Art. 2795.-La fianza puede ser legal, judi- -

c1al, convencional, gratuita o a titulo onero

so". (S) 

La fianza judicial es aquella que ha sido decret~ 

da por un juez o tribunal, por ende su fundamentación juridi-

ca se encuentra en las distintas disposiciones legales mexic~ 

nas. 

A su vez, las fianzas judiciales por su naturale-

za se subdividen en pcna1es 1 civiles y laborales y su clasif! 

cación es la ~iguiente: 

PENALES 

r/Amparo 

j Condena condicional 

~/ Libertad constitu-
cional 

o 

Caucional L Libertad preparatoria 

f¡u~pensión provisional 
uspensión definitiva 

Con reparación del da-

L
ño 
Sin reparación del da
ño 

(5) Código Civil para el Distrito Federal, publicado en él -
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1928. 



CIVILES 

LABORALES 

( 
Albacea jud~cial 

f suspensión proviGiona.l 

Amparo Suspensión definitiva 

L Contro.f1anza 

~n materia de apelación 

Enajenado 

Gastos oficiosos 

Interven tos 

r 
J 
l 

<..-.. 

EmDargo 
Arroiqo 
Levantamiento 

f r Suspensión provisional 

Suspensión definitiva 

Contra.fianza 
<t Amparo "l 

ºFianza legal.-La impuesta directamente por la 

ley para asegurar el cumplimiento de detcrmin,!t 

das obliquciones o la gestión de ciertos car~

gos o encargos". CGl 

(6) DE PINA VARA, Rafael. Ob. Cit., Pág. 2?0. 



"Fianza convenclonal.-La que tiene su origen -

en un contrato".<?> 

El contrato de obra pública, puede ser un ejera- -

plo para explicar la fianza convencional y, es aquél que ae -

celebra, verbigracia, entre la Secretaria de Agricultura y 

Recursoo Hidráulicos y la Tesorerla de la Federación, genera.!. 

raente, para garantizar por el fiado, la debida inversión o d!::_ 

volución total o parcial del importe del anticipo otorgado 

para la iniciación de los trabajos derivados del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, queda!!, 

do condicionada la efectividad de la garantía a que el fiado-

no amortizará totalmente el anticipo otorgado, o no devolvie-

ra el saldo del anticipo no amortizado dentro de los d~ez - -

d!as posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! corres

pondiente. (.I) 

Respecto de la fianza a titulo oneroso, el art!cl!, 

lo lo de la Ley Federal de .Instituciones de Fianzas, señala -

que el objeto primordial de las instituciones de fianzas, es-

(7) Loe. cit. 

(I) Véase apéndice .I de éste trabajo. 
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decir la sociedad anónima autorizada por el Gobierno Federal-

será otorgar fianza~ a titulo oneroso; es decir, en la fíanzn 

se estipularan los provechos y grávaiaenes recíprocos entre el 

fiado y fiador, por ello nos permitiremos anexar al presentc

trabajo una fotocopia certificada de una póliza de fianza.CII) 

Ahora bien, es la Secretarla de Hacienda y Crédl-

to Público, el Órgano competente para autorizar discreciooul-

mente a las instituciones de fianzas a efecto de que otorguen 

fianzas a titulo oneroso y en general para todo cuanto se re-

fiere a dichas instituciones. 

"Las fianzas y los contratos, qu~ en relación-

con ellas otorguen o celebren las instituclo--

nes de fianzas, serán P"tercantiles para todas -

las partes que intervengan ••• 11 (
8 ) 

!;on aplicables a la fianza inerc.?1ntil, lo estable-

cido en la Ley Federal de Inst~tuciones de Fianzas; las inst!, 

(I:I) Véase apéndice II de é~te trabD.jo. 

(8) Artículo 2C de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 29 
de diciembre de 1950. 
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tuciones nacionales de fianzas se regirán por sus leyes espe

ciales y, a falta de éstas o cuanto en ellas no esté previsto, 

~por lo que establece la citada ley. 

3.- Garantlas de la obligación tributaria 

El legislador ha tenido la necesidad de asegurar

la efectiva recaudación de los tributos, a fin de que el Est!!_ 

do realice ous actividades sin obstáculo alguno, por lo que -

ha ideado una variedad de in6trumentos jurídicos para asequ-.,. 

rar al crÓdito del Estado y lograr su adecuado cumplimiento. 

Sin lugar a dudas el crédito fiscal es, un crédi

to privilegiado, por lo que si el deudor no realiza espontá-

neamente el pago, el Estado en su calidad de acreedor tiene,

frente a los demás acreedores, un derecho preferente para ser 

pagado antes que etros acreedores. 

Ahora bien, en nuestros dist~ntos ordenamientos -

legales se establecen una gama amplísima de instruraentos jur.!, 

dicos a efecto de que el deudor cumpla con sus obligaciones;-
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la realidad ha obligado al legislador a establecer un medio -

jurídico eficaz de reforzar el crédito fiscal y, precisamente 

la fianztt es la garantía idonea para que el deudor cumpla con 

su obligación. 

Los anteriores razonamientos nos obligan a asen~~ 

tar una definición de la figura jur!d~ca de garantía. 

11Garantia.-Aseguramiento del cumpliroiento de -

una obligación mediante la afectación de cosa-

determinada o de compromiso de pago por un te.E, 

cero para el caso de incumplimiento de la rú.s

ma por el deudor originario".C9 ) 

El artículo 149, del Código Fiscal de la Federa--

ción, regula la preferencia del Fisco Federal, tanto en lo 

que respecta a ¡os acreedores particulares de sus deudores 

como también en lo que se refiere a la preferencia de los cri 
ditos del Fisco Federal respecto a los F!scon locales. 

(9) DE PINA VARA, ·Rafael. Ob. C.l.t., Pág. 280. 
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"A.rt. 149.-El Fisco F'ederal tendrá pi:eít:l.rancin 

para recibir el pago de créditos provenientes

de ingresos que 1a Federación debió percibir,

con excepción de adeudos garantizados con pre~ 

da o hipoteca, de alimentos, de sa1arios o - -

sueldos devengados en el Último año o de inde.!!!. 

nizaciones a los trabajadores de acuerdo con -

la Ley Federal del Trabajo". 

El numeral 2980 del Código Civil para el Distrito 

Federal, establece que preferentemente se pagarán los adeudos 

fiscales provenientes <le impuestos, con el valor de los bie-

nes que los hayan causado. 

La Ley de Navegación y Comercio Mari tirios, en su

articulo 116, fracción II, establece como privilegio especial 

los créditos a favor del Fisco Federal. 

4. La fianza, regulada en las leyes i~positivas de México 

En el desarrollo del presente inciso se reúnen 

los ordenamientos legales que legislan sobre la figura jurid!, 
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ca. de la fianza, desde e1 Decreto de 3 de junio de 1695, has

ta la vigente Ley Federal de Institucionc·: Je Fianza5 1 publi

cada en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 29 de -

diciembre de 1950. 

Con el entudio del presente punto trataremos de -

establecer la evolución de la fianza en los distintos cuerpos 

legales en México. 

Como primera referencia del afianzamiento de em-

presA, la encontrnmo~ en el Decreto de 3 de junio de 1895, en 

el que autoriza a 1a Secretarla de Hscienda y Crédito Pú-

blico, para que celebre contratos con personas físicas o mor!!_ 

les que quisieran constituirse como compañlas, para otorgar -

fianzas de fidelidad a los empleados federales que manejaban

fondos y valores de la Nación. 

Ahora bien, sólo mencionare1n0s los títulos de los 

dc:::urncnt.o:::; históricos en lc,s. cua.lt::i:. t::Xlblt:t dlyÚn pL·ece<leni:.e -

de la institución de la f~anza, toda vez que consíderarnos más 

importantes los otros ordenamientos legales señalados en el -

presente capitulo; así pues, los títulos son los siguíentes:-



Contrato concesión de junio 19 de 1895¡ Contrato concesión de 

8 de mayo de 1901; Ley de Fianzas de 1910; las 32 Bases Orgá

nicñS de 1910; Ley de Compañías de Fianzas de 1925¡ Ley Gene

ral de Instituciones de Crédito de 1932; Ley General de Xnst.!, 

tuciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926; Ley 

de ~nstituciones de Fianzas de 1940; Ley de Instituciones de

Fianzas de 1942; Ley Federal de Instituciones de Fianzas de -

1950, vigente¡ Reformas efectuadas en 1988. 

al Ley del 20 de jul~o de 1921 

La primera ley del Impuesto Sobre la Rcnt~, es en 

realidad un mero antecedente. Fue pro.rulgada siendo Presiden

te Constitucional el General Alvaro Obregón y Secretario de -

Hacienda, Don Adolfo de la Huerta, el 20 de julio de 1921, e!_ 

tableció un impuesto de carácter extraordinario, pagadero por 

una sóla vez y por lo tanto transitorio. Gravó los ingresos -

del comercio, de la industria, de la ganadería, los obtenidos 

por los profesionistas y los asalariados, así como los prove

nientes de la imposición de capitales en valores a rédito y -

de participación o dividendos en las empresas. 



Desde la vigencia de esta ley, se señaló como GU

jetos de pago a los mexicanos y a los extranjeros, ya sea que 

estuvieran domiciliados en México o en el extranjero, siempre 

que sus ingre6os reconocieran como fuente el territorio de la 

RepÚblic& Hextcana, obligándoseles a calcular la tasa sobre -

sus ganancias brutas, sin permitir deducciones, amortlzacio-

nes o cualquier otro concepto. El impuesto se pagó en estampJ:. 

llas que } levaban la leyenda de "Centenario". 

b) Código Civil para el Distrito Federal 

El Código Civil para el Distrito Federal, establ~ 

ce 1os principios generales de la fianza, los lineamientos 

bajo los cuales se reglamentará la figura jurldica de la fia_a 

za; partiendo de este razonamiento considecamos resaltar en -

este apartado sólo los numerales más 1mportant~$ y evitar asl 

demasiada transcripción. 

La fianza es una forma de aseguramiento de pago -

del crédito, tanto en favor del acreedor, que asi evita el -

riesgo de insolvencia del deudor, como en favor del deudor, -

pues en esa forma procura una mayor confianza y seguridad en

tre quienes contratan o hayan contratado con él. 
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11 e:1 objeto de la gürantia es preci~amente ga--

rantizar; es decir, asegurar el cumplimiento -

de una obligación principal; la primera da lu-

gar a la fianza¡ la segunda a la prenda y a la 

hipoteca".. ( lO) 

Ahora bien, necesario señalar los elementos 

personales del contrato de fianza civil, para el Licenciado -

Renán Quezddd, catedrático de la Facultad de Dcr~cho, tales -

elementos son: el fiador, deudor (fiado) y, el acreedor. 

Para Rojina Villegas, tale$ elementos lo constan, 

el acreedor, deudor y fiador. (ll} 

Domenico Barbero, señala que en el contrato <le 

fianza interviene entre el fiador y el acreedor, y es eficaz

aunque el deudor no tenga conocimiento de é1.< 12 > 

(10) CL&MEN'J.'t: LJE D:rEGO, Felipe. In:::titucion~~ df! Derecho Ci-
vil Español. Tomo I:I. Madrid, 1959. Pág. 345. 

(ll) ROJXNA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To
mo XV. Edit. Porrúa. México, 1983. Pág. 328. 

(12) BARBERO DOHENXC0 1 autor citado por vásqu~z Del Mercado,
Oscar. Contratos Mercantiles. Edit. Porrúa. Héxlco, 1985 
Pág. 293. 
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En conclusión diremos que los elemantos persona-

les del contrato de fianza civil 1 ~on: el acreedor, deudor y

fiador .. 

Lo anterior se corrobora con lo estdblecido en el 

articulo 2794 del Código Clvil para el Distrito Fed6~al, mis-

mo que señala que, la fianza es un contrato por el cual un~ -

persona se compromete con el acreedor n p~gar por el deudor 1 -

s1 éste no lo ~~ce. 

La fianza prevé la existencia de una relación ju

rldica entre el deudor y el acreedor, misma que se garantiza

con una nueva obligación, enteramente distinta a aquella, y -

la cual se integra por una relación juridlca entre fiador y -

acreedor, quien es quién tiene el derecho de aprovecharse de

esa obligación accesoria y por su parte el fiador sólo se - -

obliga frente a1 acreedor. 

r: l Código de Comercio 

El hablar sobre los antecedent~s de la l~gisla

ción mercantil, nos obliga a reflexionar y a cuestionarnos, 

lOué es el comercio?, lCuál es Sú orlgen7. 
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Atendiendo a lo dicho por el Licenciado Juan 

Adrián Puig Hárquez, en la clase del 4 de junio de 1984, so-

bre Derecho mercantil, Comercio.-"Es la actividad de interca.!! 

bio de bienes y serviciofj con próposlto de lucro''• 

Sin embargo, resulta demasiado simple decir el 

concepto sin buscar en su génesis una explicación que le de -

mayor congruencia y per~ita ampliamente nu comprensión. 

La primer manera de interca!Rbio se puede observar 

con la aparición del hombre, sin que fuera propiamente una 

forma de trueque más bien es un modo de distribución de la r,!. 

queza, y se cree que no hay trueque en virtud de que no hay -

excedentes, pues el primer objetivo del hombre estuvo centra

do en satisfacer sus necesidades, cubiertas éstas, la natura• 

leza raisma del. hombre no le podia permitir estancarse o regr~ 

sar al ti.empo de plena carenci.a, si.no por el contrario produ

cir para preveer, esta idea nos permite colegir la existencia 

de excedentes es en consecuencia el ci~iento que da origen al 

comercio. 

Los excedentes ad~mds J-= crear el co=ercio propi.:_ 

mente dicho, le imprimen un carácter sui generis, es decir el 



trueque como forma de comercio r~sponde más a la necesidad -

reciproca que se tiene de los diversos objetos o cosas a in•

tercambiar; sobre de este particular el Licenciado Puig Már-

quez, seHala: "El trueque es el intercambio de una rnercancia

por otra, y es la forma más antigua en que se des~rroll;1rU•) -

las formas o relaciones comerciales (la forma rn.;s primitiva). 

El trueque cayó en desuso debido a que no permitía relaciones 

económicas justas y equitativas pues sólo r.e atendla a la ne

cesidad de las partes" .. 

De lo expuo~to se pued~ enlen<ler que la piedra ª.!2. 

gular de la le9islación mercantil es el comercio. 

A continuación sefialaremos brevemente los antece

dentes del derecho mercantil en México: 

1.- Los Aztecas denominaron mercaderes o cambis-

tas como pochtecas. 

2.- Las Ordenan?.as de Bilbao, Sevilla y Burgos de 

los siglos XIII al XV, se aplicarón en la época colonial has

ta 1649, ;:if\o en <JU~ ~~ publicaron 1::::::: ord.::r.anzd.t~ dul Consula

do de México y de la Universidad de Mercaderes. 
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3.-En 1854, se promulga el Código de Teodoslo La-

res. 

4.-En 1883, la materid mercantil se federaliza. 

5.-En 1884, promulga el segundo Código de Co--

meC"cio. 

6.-Findlmente en 1990, entró en vigor el actual 

Código de Comerc~o. 

La legi5lación mercantil emancl de la Constitución, 

de la jurLsprudencln, de l.:1 costumbre y los usos del derecho

común y, de la doctrina. 

A) Con:;tltución 

la de enero de 1890, Código de Comercio. 26 de 

agosto de 1932, Ley de Titulos y Operaciones de Crédito. 28 -

de Julio de 1934, Ley General de Sociedades MeL"'·-:~nliles. 3 de 

mayo de 1942, Ley de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares. 26 de ago5to de 1935, Instituciones de Seguro. 

26 de agosto de 1935, Ley Sobre el Contr~to de Sc~uro. 10 de

encrc d.l:: l9G3, Navegac1i'n y Comercio Marítimos. 31 de d!clem

bre de 1942, Ley de Quiebras y Suspensión de Pqgos. 29 de di

ciembre de 1974, Ley del Mercado de Valores. 30 de diciembre

de 1947, Ley Nacional F'inanciera. 26 de abril de 1941, Ley -



Orgánica del Banco de México. 31 de diciembre de 1836, Regla

mento de la Comisión Nacional bancaria y de Seguros. 11 de 

noviembre de 1691, Reglamento de Corredores. 

B) La jurisprudencia 

"Es la interpcetación de las normas vigentes rea

lizado. a través de cinco resoluciones o ejecutorias continuas 

en el mismo Dentido y no interrumpidas en ninguna en contra-

rio y aprobadas por las don terceras partes de lo!! mlnistros

que hnyan participado y tiene por objeto obligar en cd~os e~

pec 1f icos de aplicación de dicho~ fHllos n la misma Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circui~o, en general a todo el Poder JuCicial F~ 

deral como común. 

Referencias constitucionales sobre materia merca!!. 

til: Art,iculo 28, no monopolios ni estancos; articulo 134, 

contratos del Gobierno Federal con particulares sobre obras -

públicas; articulo 131, facultad de la Federación de gra~ar -

mercanclas. Facultad del ~jecutivo para aumentar, disminuir o 

suprimir las cuoLdb d6 l~~ tarif~s de exportación e importa-

ción, etcétera; artículo 73 1 fracciones X, XVII y, XXIX. 
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C) La costuinbre y los usos 

En materia mercantil, son de vital importancia !a 

costumbre y, los usos; se puede advertir que en el devenir 

histórico, fueron las costumbres las que rigieron la materia

comercial. La costumbre al igual que el uso, son una activi-

dad o conducta reiterada, sólo que la costumbre se compone de 

dos elementos como son: La lnveterata consuetudo y la opinio

iurls, es decir el sentimiento intrinseco de un individuo de 

observar determinada conducta como obl1gac1Ón. 

El artículo 2Q de la Ley de Tltulos, prevé la 

aplicación supletoria de las costumbres y los usos en los ca~ 

sos no previstos por las leyes mercant11es. 

D) Derecho común 

Tradicionalmente el derecho colllÚn se ha entendido 

como aquél conjunto de normas generales que tienen aplicación 

a casos específicos previstos por leyes especia1ez y en 

consecuencia por ser el derecho civil el más antiguo, normal

mente ha sido considerado derecho común, circunstancia que 

func~ona en materia mercantil. 
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&) La doctrina 

Se integra por todas las investigaciones, intcr~

pretaciones, estudios y demás trabajos realizados por los es

tudiosos del derecho, e$ decir por los juristas y particula-

res dedicados al derecho. 

d) Código de la Federación. 

En lo referente al Código Tributario Federal, re

sulta inobjetable recalcar la import~ncia y trascendencia de

este cuerpo legal en el desarrollo del presente trabajo, el -

titulo Robre el cual trabajaremos lo es el referente del pro

cedimiento contencioso adtni.nifitrativo; esto es así, porque es 

precisamente en este procedimiento que trataremos de demos- -

trar que la fianza es el instrumento jurídico 10:1r. idóneo para 

garantizar el crédito fiscal y rto se vea perjudicado el Fisco 

Federal al rnornent:o de re.ei.ll:.!.AC el p.::ccedi~!.ento ad!Tli.nl~trrtti

vo de ejecución y_asl satLsfacar el interés fiscal. 

Robus~ec~endo lo anterior, reiteramos que el est~ 

dio del código Fiscal de 1a Federación, es de suma irnportan-

cia, como también lo es e1 tema ·de los recuruos administratl-
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vos, desglo$ándolos resultan ser el de revocación, oposición

al procedimiento admini'>t.tc.tivo de ejecución y el de nulldad

de notificaciones¡ el propio procedimiento contencio~o adml-

nistrativo ya zeñalado, la objeción y, los recursos de queja, 

revisión, revis~Ón fiscal y, algunas juri~prudencias del Tr.!, 

bunal Fiscal de la Federación. 

e) Ley Federal de Instituclon~5 de Fianzds 

Como reseña histórica mencionaremos que ~5tü lay

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 

de diciembre de 1950. 

La ley en comento, se aplicará a lns instituclo-

ne~ de f1anza5, cuyo objeto primordial es otortlar fianzaz a.

t1tulo oneroso, esto es que en la póliza de fianza se asentn

rán los provechos y gravámenes recíprocos entre fiador y deu

dor. 

en eEecto las instituciones nacionales d~ f!~n=~~. 

se regirán por lo e;.tablecido en la Ley Federal de Instituci.2_ 

nes de Fianzas, además de sus leyes especiales, como lo es 
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la Ley General de InstiLuciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares. 

Ahora bien, el órgano estatal facultado para dnr

soluciones a los conflictos que se deriven de la actividad de 

las institucJ.ones de fianzas es la Secretarla de Hacienda y -

Crédito Público; compete en exclusiva a ésta Secretaria de E;:_ 

tado, la adopción de todas las medidas relativas o la crea- -

ción y funcionamiento de las instituciones nacionales de fia.,!l 

zas. 

Asimismo, la mencionada secz::et.G;:ia, con la inter

vención que, en su caso, corre~po11da a la Comi~ión Nacional -

Bancaria y de Seguros, por ejemplo, los consorcios formados -

por instituciones de fianzas concesionadas, serán organiz.adas 

como sociedades, previa autorización de .la referida Secreta-

r1d, y sus operaciones $C regirán por lo establecido en la 

Ley Federal de Instituciones de Pianzas, y por las reglas de 

carácter general que al efecto dicte lH citada Sccretarí.:1, 

oyendo la opinión de la Comisión Naciona.l Bancaria y de Segu-

pt::L ,:,uua pre i;eutla aU<}Uir.ir un 

10',(. o má:. de las dccione;;. de una sociedad anónima o institu-

ción de fianza, deberá someterse u la previü autorización de 
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la Se•:retar1a de Hacienda y Crédito Público, la que otorgará

º negará discrecionalmente oyendo la opinión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, entonces, es la Secretaria 

multicil~da la que deberá procurar un desarrollo equllibrado

entre las instituciones de fianzas. 

En conclusión diremc:is que, el organismo estatnl -

facultado para interpretar, áplicar y resolver para efecto~ -

adm1n1r.trat1vos lo relacionado con lo preceptuado en lu ley -

en r.o~nto y en general parn todo cuanto ee ref lere ~ las in~ 

tituciones de fianzas, lo es la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público. 

Las instituciones de fianzas, celebran el contra

to de fianza, identificado como la fianza de empresa; es de-

clr, las fianzas y contratos que otorguen o celebren las ref~ 

ridas instituciones, serán de naturaleza mercantil para todas 

las partes que intervengan. Por lo que la fianza de empresa M 

e$ un acto de comercio el que a su vez se rige por los precee 

tos mercantiles. 

Del aná1lsio de tales numerales se pueden despre~ 

der los lineamientos generales de la figura juridica de la -
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íianza, aclarándose que en pres(..mte apartado no abundamos so

bre el tema, toda vez que los razonamientos que pudieran es-

grimirse serian un tanto repetitivos en virtud de que serán 

expresados en el desarrollo del trabajo que nos ocupa, como -

por ejemplo lo es ol caso del articulo 95 de la multicitada 

ley que enumera importantislmos supuestos jurldicos, tdl~s 

como: las fianzas que las instituciones otorguen a favor de -

la Federación, del Di~trito Federal, de lo~ Estados y de los

Municipios, s.e h .. u:/m efectlvcts al hacc::zc c:::1g1blc unn flan;:.a 

a favor de la Federación, la autoridad que lo hubiere acepta

do, deberá comunicarlo a la Dependencia especializada de la -

Tesorer1a de la Federación, acompañando la documentación rel2_ 

tiva a la fianza y a la obligación por ella garantizada. 

Ahora bien, el cuarto párrafo del articulo 95 de 

la ley de .fianzas, rnsult.:1. ser el pilar fundamental del jui-

cio de nulidad que las afianzadoras entablan en contra de la

Tezoreria de la Federación y otras autoridades que re$ultan -

ser demandadas como lo es la pluricit~d~ s~~r~tar!a ~e Ha~ier:, 

da; esto es, que .el requerimiento de pago que lft Tesorerla de 

la Federación, emita para exigir e1 cumplimiento de una pól~

zn de fiünza deberá estar debid~mente fundado y motivado; - -

además deberá requerir de pago, en forma personal, a la 1n$t.!, 
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tuciónpeudora en su oficina matriz o en sus sucursales, cuan

do dicha matriz se encuentre fuera del Distrito Federal, e 1!!. 

clusive acompañar al requerimiento los documentos qu~ justif.!, 

quen la exigibllidad del r.rédito¡ en el caso contrario no SU.E, 

tirán efectos los requerimientos de pago emitidos por la Tes~ 

rer!a de lll Federación o por las Tesorer1os locales o por - -

cualquier otra autoridad facultada para emitir requerimientos 

de pago que traten de hacer exigibles póliza$ de fianzas. 

En el inlsmo requerimiento de pd90, J t'I TP.~orer1d -

apercibe a la afianzadora para que dentro del plazo de 30 - -

d1as naturales contados a partir de la fecha en que se notif.!, 

que el requerimiento de pago, no hace el pago de la c1,1ltidad

que se reclama, se le rematarán valores en los términos del -

articulo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Generalmente las afinnzadoras impugnAn tales re-

querimientos en el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal

de la Federación, y al realizar un estudio ante tal autoridad 

.fiscal, corroboró que al emitir sentencia lo hace en el 

sentido de declarar li't V."llidez de la resolución lmpugnadd, ya 

que las autoridades demandada~ al producir la contestación de 

la demanda demuestran Fehacientemente que el requerimiento de 

pago impugnado esta ajuGta<lo a derecho, por tal motivo la Sa-
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la Regional Metropolitana, debe emitir !HI re::.oluci.on Uecldra!!_ 

do la Vdlidez de la providencia combat.ida. 

En efecto, un porcentaje ñlto de los juicios pro

movidos por las afianzadora~ en los cuales impugnan un reque

rimiento de payo, la resolución es l!n el sentido de decl.:irur 

la validez, lo anterior no exime a la autoridad fiscal de re

conocer que el actor t.l.ene ld rd~.ón, máxime si demuestra con 

la$ probanzas necesarias que el requerimiento de pago emitido 

por lu autoridad corr:-espon<liente carece de la debida funda.me!!_ 

taclÓn y motivación, en consecuencia, la Sa1a que este cono-

cicndo de tal juicio de anulación, declara la nul~dad lisd 

llana o bien la nulidad para determinados efectos, tal como -

lo establece el articulo 239 del código Fl~cal de la Fedcra-

ción en vigor. 

Respecto de lo anterior, abundaremos mucho más en 

e1 moruento de desarrollar el tercer capitulo del presente tr~ 

bajo. 



Capitulo II 

FIANZA DE EMPRES A 

La fianza de empresa ~e manifiesta en una póliza 

de fianza emitida por una institución fiadora autorizada. 

Además dicha fianza en mercantil, y~ que •zl lo establece el 

articulo 20 de la I..ey Federal de Instituciones de Fidnza~, -

que a la letra se lee: 

"Art .. 20.-Las fianza& y los contratos que cn

relaclÓn con ellas otorguen o celebren las 

instituciones de fianzas, serán mercantiles -

par .. .1. todas las partes que int.iervengan, ya sea. 

como beneficiarlas, solicitantes, fiadas, con 

trafiadoras u obligadas ~olidarias~ excepción 

hecha de la garantía hipotecaria" .. 

La costumbre de garantizar actuaciones es tan CE_ 

mún entre los individuos que se ha tomado como signo de ami~ 

tad o lealtad; pero, no es lan simple ya que esto ha origin~ 

do .infinidad de conflictos entre el lntcr:i: ·~ de:'.. acreedor de 

proteger su crédito y, el interés del deudor principal de 

poder contratar evltundo la suspicacia del acreedor y el in

terés del fiador; razón por la cual el legislador ha consld,2_ 
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rndo Jndl~penr:able l.a !ntt:>rver.clón do <!:mprc·.':ia:; de solvencl.t

rcconocida. 

Empres•1s dedicada::. e:;pec!ficamcnte ,,_ expedir 

forma habitual y profesional este tipo de garnntíns, a titu

lo necesariamente oneroso; nm:-cn Je ente modo l.1s co;npañ!as

o e1npre~dS üflanzadornt.> 1 que expiden les pólizas dt? f'innza ;

por lo que excl us!vamente l.1s fianzas que ot:org;in ldS insti

tur;iones de fianza~, son de empresa. 

Ahora bien, el maestro Arturo o!az Bravo, en 

obra hace un comentario respecto de la Cianza de empresa, el 

cual citaremos a continuación t 

11 
••• lqué carácter debe atribuir.se ü la fianza 

ocasional, otorgada por una sociedad no afia.!l 

zadora, o por una persor"la f!::lca 1 como gar.-:¡n

t!a de cumplimlento de una obligación mercan

til?; lQuld iuris de l~ fianza onerosa, por-

virtud de l~ cual ur1 .:.:0111eLciante no afL'.107.<i--

dor profesional rc!;ponde del cumplimiento de

una obligación civil, judicial o administral.! 

va1 .. 

A mi Juicio, toda.e las finnzas d~ben r;c

guit• la s1.1erte de la obligación l)ar.'.lntiz.:r.da,-
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que para tal efecto sólo puede ser com:iderada 

como civil o como mercantil; creo que tal cri-

terio resulta acorde, no sólo con un principio 

de economía procesal, pues de ese modo el 

acreedor podría demandar dl deudor directo o -

al fiador en el mismo juicio, sino con varios-

preceptos contenidos en la regulación civil de 

la fianza ••• 11 Cll) 

Algunos tratadi:.tas preten.den dar un concepto de-

fianza de empresa, ya que los distintos ordenamiento~ legales 

en los cuales se regula la fianza de empresA no definen clar~ 

mente a esta figura jurídica. 

"SÓlo en materia civil se ha dado un concepto

de lo que es la fianza". (1
4 > 

(13) DIAZ BRAVO, Arturo. Contratos Mercantiles. Edit. Barla.
México, 1983. Pág. 174. 

(14) CERVANTES ALTAMIRANO, Efren. La fianza de empre~a, ante
cedente~ históricos y naturale~a jurldica. Tesis. Méxi-
co, 1950. Pág. 131. 
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La definición de la fianza ~e formuló, no en fU_!! 

t:1•5n d·.? obl1t;.1a • .:lón fiadora, slno de contt"ato de fianz.a, como 

e~td en el actual articulo 2794 del CÓdl90 Clvil vlgenle, 

cut~ 1:0:::11.-icción habla del compromir.o del fiador para con el -

acreedor. 

Ahot"d bien, el m.:H!stro Luis Ruiz Rued.1, define a 

la3 Fianzas de cmprena, de la man~ra sigutente: 

"'Las otorga.das por las :;ociedndes legolm.~nte-

autoriz&das pftra garantiz:1r -l: titulo oneroso, 

personal y profesionalmente, deudas ajenas 11 .. (lS) 

En efecto, se podri.:1 decir que no exl::;te un con-

cepto liso y llano para definir a la fianza de empresa, pero 

coM';iderAmos la dcFiniciÓn que a c:;tu flgurü jurldica expre-

~a, José Alberto Solis Mar!n, como la más adecuada al momeo-

to de referit"no~ a l.:i fianza de empresa: 

(15) RlJIZ RUEDA, Luis. El contrato de fianza de cmpr~r.~ en -
el proyecto del Código de comercio. México, 19GO. Pág.-
113. 
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"La fianza de t:mpcesa, es un contrato mercan-

til que se celebra por una empresa autorizada, 

por el Estado como flJdora, con una person~ -

llamada fiado, por medio de ln cual la empre-

sa se compromete a gar.-,ntizar el cu111plimiento 

d~ la obl19ación contralda por el fiado para-

un tercero, mismo qu~ adquiere el derecho de-

requerir Gl pago del crédito a la empresa si 

su deudor no cumple 1 comprometiéndose por su 

parte el fiado a pagar cierta cantidad ~ la -

empresa, por el servicio de garant.ia qu•! le -

ha prestado0 .<lG) 

No obstante lo anterior y respecto a la concep ....... 

tualiz.ación del tCrrnino, fianza de empresa, consid~ramon PC.f: 

tinente emitir nuestro criterio al respe~tol 

mercantil ~~lcbr~do entre una ln$titución de 

fianza legalmente autorizada, con el fiado, poL 

medio del cual aquélla se obliga a garantiz~r el 

Cl6) SOL.IS HARIN, José Alberto. El procedimiento de ejecu- -
ción ~n la fianza de emprea~. Tesis. México, 1974. Pág. 
255. 
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cumplimiento de la obl1gac16n contt·alda pcr é:;te 

p.:i.ra un ttrcero, c!!r. cambio de la prlnhl que se - -

oblig"' a payür. el f!..ido; y, f~l tti'rcero benefici.2. 

rio .'lUquiere la. !'acul tad '11~ requerir el pago di

recto del crédito 9~rantizado a la empresu fiad.2, 

ra si su .fiado no cumple con lo egtipul.1do en la 

póliza de fianza. 

2. Antecedentes históricos y naturaleza Jurldlc~ 

Lo~: antecedentes históricos sobre la !1.anza, se 

remontan a Roma, el derecho romano estableció tr~s formas de 

garant{a$ personales, la sp<1ns10, la fidep1·omissio y la f1-

deiussio. 

La spon~io, era ld forma de obliqorse tlplcamen

te romana; sólo ·que tenla el inconveniente de que solamente

ª lo.'i clud."'ldanos romanos era accesible cr,ta figura. 

"Sponsio.-Modalidad primitiva del contrato 

v~~Üdl <le estipulación, stipulatio, reservada 

a los.c~ududanos romanos 1 y que consiste en -
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una interrogüción del ücreedor seguida de una-

respuesta del deudor emp1ea.ndo el r:i1-;mo verbo' 

sponde~nc, spondercit spondeo, de donde nac1a-

una obllgacibn para el deudor únlco 1 y si ce -

quería garantizar la obligación por fiadores,-

idéntica pregunta era repetida al deudor subsl 

diario o fiador, spondesne idem7 spondeo .. En -

el terreno procesal da lugar a un tipo de pro-

ced!miento que salva los inconvenientes de las 

acciones de la ley, pues uno de los litigantes 

promete por ella formalmente al otro una cantl 

dad, para el caso de que su pretensión resulte 

cierta, ej erci tD.ndo~c ::;obre e::; t.:i. b.3.::.c 1 i.l 1 cgir. 

actio sacramento in personam". ( 1 7 ) 

En cuanto a la fidepromissio, tal figura surgió -

juridicame~te a través de la estipulación; lo~ peregrinos 

pudieron obligarse a través de la fidepromissio. 

(17) GUTIERREZ ALVIZ Y ARMARIO, Faustino. Diccionario de dere 
cho romano. Edit. Reus, S.A., Madrid, 1982. 3ra. Edicióñ. 
Pág. 250. 
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"Fidepromlssio.-Contr.1to Vci.:lidl re.-.illzndo me-

diante un.1 p.t:cgunt<'l -fidelpromlt:is"t -(.:. empe-

que responder empl~ando el mismo verbo -f !de-

promitto -(la empeño fielm~nte). Con:s:tituye -

tamb1P.n un tipo de adprornissio que podL., ser 

emplead.:. por los peregrinos p.:Jra responder C,2 

mo fiador por deudas contralda~ por un deudor 

principal".ClB) 

Ya en derecho Justlniano, 1.:l Únic.i. forma de ya--

rant1a personal que St: l.ogró e~tn.blecer por estipulación fue 

la fldeius~io, y con ello de~rlpar~cicron lo 5ponsi9 y la fl

depromissio. 

Podemos decir que la fldeiur.~io, es el contrato-

por el cual una persona se obliga a re!=:ponder u.e ce sor !.amente 

de unu deuda ajena, con la propi-i personalidad; es decir, 

con el propio crédito, las caracter!9tlt::as de et.ta f'lyuru 

son: Accesoriedad, era nc:ces.:si.4 1o para lu e.xi:;ten·::ia dt! la 

(18) GUTIERRE~ ALVIZ Y ARMARIO, F~u$tino. Ob. Clt., Pág. 251. 
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obliga~ión del fiador, que existiera otra obligación prlnci-

pal¡ subs1<liar1~, formal, gratuita y unilateral. 

11 Fideiussio.- Forma de fianza para toda clase 

de obligaciones, que tiene lugar por un proce 

dimicnto oral y formal y en cuya virtud el 

fiador se obliga a lo mismo que el deudor - -

principal frente al a~reedor, si bien en oca-

sienes puede comprometerse a pagar únic~mente 

una parte. Este tipo de fianza subsiste en el 

derecho justinianeo, y en un principio reves-

tía la forma de contrato verbal por stipula--

tio, co~o una de las varledaO~s de la adproml:_ 

ssio". <19 ) 

Posteriormente, la fianza evoluciona y enr:uentra 

sus antecedentes en la madre patria; en el Código Civil esp~ 

ñol de 1088, se consideraba a la fianza como un cpntrato y -

le da las caracter1sticas de accesoriedad, gratuidad y unil.!!, 

teralidad; establece los beneficios de orden, división y ex-

cusión. 

(19) Gt.rrIERREZ ALVIS Y ARMARIO, Faustino. ob. cit., Pág. 644. 



En nuestro pais, el Código Civil de 1870, regla

mentó a la fianza en los artículos 1813 a 1888. 

También en México, en el Codlgo Civil de 1884 lo 

reglamentación de la fianza es muy similar a la establecida

en el Código civil de 1870, pero incluye una innovación gra

cias a las reformas de fecha 9 de abril de 1917 a ld Ley de

Relaciones Familiares; con tal suceso, la mujer a partir de 

entonces tuvo plena capacidad para celebrar toda clase de 

contratos y entre ellos el de fianza. Ahora bien, nuestro C~ 

diqo Civil de 1928 en su articulo 2794, define a la fianza -

como ''un contrato por el cual una persona se compromete con

el acreedor a pagar por el deudor si éste no lo hace 11
• 

El Código de 1928, establece en uno de sus ar~ -

t1culos que la E.lanza no puede existir sin una obligación v~ 

li.da. 

En los Códigos de Comercio Mexicanos de 1854 y -

1890 encontramos antecedentes de la fianza¡ el CÓdi90 de Co

mercio de 1854 1 ~=~übl~cía que las fianza$ eran mercantiles

cuando tenian por objeto asegurar el cumplimiento de contra

tos de comercio. El código de Comercio de 1890, no reglamen

tó las fianzas mercantiles. 
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"La fianza de empresa tiene su origen histór!, 

camente en los contratos de seguro contra la-

infidelidad patrimonial de los criados; las -

primeras actividades de afianzamiento corno 

negocio, tuvieron su origen en el seguro de -

la honrade~ de los sirvientes, según aparece-

de un aviso publicado en el Daily Post de LOE_ 

dres, el 10 de junio de 1720, relativo a l<\ -

constitución de una sociedad, a la que se - -

podian afiliar los patrones contra los robos-

de sus criados. De Inglaterra pasó el negoc~o 

a los Estados Unido~, donde su desarrollo ha 

sido verdaderamente extraordinario y de alll

vlno a México en ¡99511.' 2º1 

Nuestro pa1s en el Decreto de 3 de junio de - -

1895, autorizaba al Ejecutivo de la Unión para otorgar conc~ 

sienes a compañlas que se dedicaran a practicar operaciones-

de causión para el manejo de funcionarios y empleados públi-

cos. Este Decreto fijó las bases sobre las cuales se celebr,!!_ 

rlan dichos contratos pero por lo misino no se autorizó en 

esa fecha el funcionamiento de compañia alguna. 

(20) RUIZ RUEDA, Luis. Oh. Cit., Pág. 14. 
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El contrato-concesión de fecha 19 de junio de 

1895, fue el primero que se efectuó entre la Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público y la empresa American Surety Co.

of New York; con la finalidad que se dedicara a causionar a 

funcionarios y empleados federales. 

La Ley Sobre Compañías de Fianzas de 1910, publ.!_ 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 

1910, esta ley estableció una clasificación tripartita de 

las fianzas: a) las de fidelidad, que garantizaban el JUanejo 

de los funcionarios federales; b) las garantías del pago de

impuestos, contribuciones y multas y, e) las garantías del -

cumplimiento de obligaciones de contratos a favor del Esta--

do. 

Por Decreto de 24 de junio de 1910 y con funda-

mento en el articulo 70 de la Ley Sobre Compañías de Fianzas, 

se promulgaron las 32 bases reglament~r.ies, que ~cñ~laroü la 

forma como se deb!an otorgar las fianzas a favor de la Ha- -

cienda Pública. Seílaló que las fianzas debían expedLrse en -

forma de póliza, as! como contener el margen legal de opera

ción de las compafi!as afianzadoras. Obligó a las afianzado--

ra.s a devolver las primas no devengadas, cuando el afianza--
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miento terminaba antes del plazo convenido. Señaló tAmhién -

que las acciones de cobro derivadas de la fianza, prescri- -

bian en 3 años, a partir de la fecha de su vencimiento o de 

su exiglbilidad. 

La Ley Sobre Compañías de Fianzas de 1925, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el B de abril

de 1925; en ésta se autorizó a las compañlas afianzadoras a 

que además de las fianzas otorgadas para causionar a los em

pleados federales, podrían en el pals, expedir cualquier ti

po de fianzas a favor de particulares, esto es que podrían -

Gtorgar fianzas judic~ales, garantía& qua constituyeron una 

novedad en México. Exigió que los fiadores se constituyeran

como sociedad anónima, señalando el número de socios y el e~ 

pital que debían tener para poder operar. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha -

29 de no_viombre de 1926, se publicó la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926, 

este cuerpo legal señaló un procedimiento para hacer efecti

vas las fianzas otorgadas a favor de la Federación. 
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La Ley General de Instituciones de Crédito de 

1932, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de junio de 1932, esta ley señaló que todas las institucio-

nes de crédito podrian otorgar fianzas, con la Única linú.ta.!!. 

te de que el fiado constituyera garantia bastante a favor de 

la institución fiadora. 

Posteriormente el 6 de enero de 1934, se reformó 

la citada ley en su articulo 247, estableciendo que ninguna

compañia o individuo podían celebrar contrato de fianza, sin 

estar legalmente autorizado por el Gobierno Federal. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se -

publicó en 1950, entrando en vigor el 13 de enero de 1951, -

estableció que el Único objetivo de las afianzadoras era el 

de otorgar fianzas a titulo oneroso. Estableció que las fia.!l 

zas y los contratos que otorguen y celebren las afianzadoras 

serán mercantiles en todas sus partes. 

En estn ley la prescripción de las acciones der,! 

vadas de las pólizas de fianza, es de tres años a partir de 

la fecha de exigibilidad de la misma. 
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El contrato de fianza de empresa es, por su natu-

raleza: multilateral, oneroso, formal, accesorio y conmutati-

vo y, pdrlamos agregar, de expedición sistemática, es decir,-

es otorgada Únicamente por las instituciones de fianzas. 

Multilateral, porque hay un acuerdo de voluntades 

entre las partes que celebran el contrato, con lo que se da -

origen a derechos y obligaciones entre fiador, fiado, y con--

tragaran te. 

Oneroso. porque impone derechos y gravámenes rec.f. 

procos. Conmutativo, ya que los provechos y gravámenes son 

ciertos y conocidos desde el momento en que se cel~bra y exp..f_ 

de la póliza de fianza correspondiente. 

Formal, ºSon contratos formales aquellos en los -

que el consentimiento debe manifestarse por escrito, como un 

requisito de V311dez". (Zl) Por lo tanto, el contrato de ... -

fianza de empresa es eminentemente formal, de acuerdo con el-

articulo 117 de la Le!,' f'cdcrül J~ In.stit:uciones de Fianza~. 

(21) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio ••• T. IV, Ob. Cit.,
Pág. 15. 
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Accesorio, porque la fianza sigue la suerte de -

la obligación principal; es decir, tal contrato existe ~Ólo

si hay una obligación principal que se este garantizando. 

Ahora bien, el articulo segundo de la Ley Fede-

ral de Instituciones de Fianzas vigente, define claramente -

su natur~leza jur!dicD, y es que las fianzas que otorguen 

las instituciones de fianzas serán mercantiles para todas 

las partes que intervengan. La fianza de empresa~ necesaria

mente debe ser onerosa y carece la fiadora de los beneficios 

de orden y excusión, como as! lo establece el artículo 118 -

de l~ ley de fienzas. 

''Art. 118.- Las instituciones de fianzas no -

gozan de los beneficios de orden y excusión y 

sus fianzas no se extinguirán aún cuando el -

acreedor no requiera judicialmente al deudor

por el cumplimiento de la obligación princi-

pal. Tampoco se extinguirá la fianza cuando -

el acreedor, sin causa justificada, deje de -

promover en el juicio entablado contra el de~ 

dor". 
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Entendiendo el beneficio de orden en que, "El 

fiador no puede ser compelido a pagar al acreedor, sin que -

previamente sea reconvenido el deudor •• •", articulo 2814 del 

Código Civil para el Distrito Federal vigente; es decir, el 

beneficio de orden consiote en que ante~ de demandnr a la 

fiadora debe el acreedor haber demandado al fiado y, existir 

r~solución definitiva desfavorable en contra del deudor pril! 

cipal y, que por lo tanto, exista la imposibilidad de h3cer

exigible el pago de la deuda al deudor principal, sólo en 

ese supuesto se podrá hacer exigible el pago de la deuda al 

fiador; en materia de fianza~, la afianzadora no goza de es

te beneficio. 

El beneficio de excusión, consiste en "aplicar -

todo el valor l.ibre de los bienes del deudor al pago de ln -

obligación, que quedará extinguida o reducida a la parte que 

no se ha cubierto". Articulo 2815 del Código Civil; esto es, 

el beneficio de excusión consiste en que el acreedor antes -

de ejecutar al fiado, debe proceder en contra del deudor - -

principal y embargar o ejecutar sobre los bienes de éste, es 

decir, debe primero aplicarse al pago de la deuda en bienes

del fiado, y sólo la totalidad o la parte que no pueda cu- -

brirse con tales bieneG quedará a cargo del fiador. Situa- -

ción jurídica de la que no gozan las instituciones de fian--

zas. 
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Robustece lo anterior el hecho de que la propia

institución afianzadora ha insertado en los formatos de sus

pÓlizas la leyenda t1c que, la afianzadora no disputará de 

los beneZ~cios de orden y excusión a que se refieren los - -

art1.culos 2814 y 2815 del Código Civil para el 01.str1 l:c• Fcd~ 

ral. 

3. La fianza expedida por compañias autorizadas 

La~ compañías autorizadas, son las facultaJa5 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para emitir 

pólizas de fianza que garanticen obllgaclonc~. 

A las compañlas concesionadas, a través del oto;: 

gamiento gubernamental, se les da la facultad de expedir pó

lizas de fianza que garantizarán el cumplimiento de una obl~ 

gac.lón. 

Por lo anterior, considera~os procedente utili--

zar la palabra "autorizadas" o "concesionadas" cuando nos r,!;_ 

fieramos a las instituciones de fianzas, dejando claro que -

no son sinónimas, sino qut:: ~s factible uti l lzF&r una u otra -

terminologia cuando hagamo5 referencia de las compañ!as que 

emiten fianzas. 
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La fianza de empresa debe manifestarse e través

de las pólizas de fianza, porque la fianza de empresa es un 

contrato formal¡ las pólizas son documentos cuyos modelos C5!, 

rrespondientes deben haber sido previamente aprobados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, tanto respecto de -

su contenido, cuanto de los requi•itos topográficos; y una -

vez aprobados los modelos por ese organismo, son expedidas -

por ias instituciones de fianzas legalmente constituidas CO.!!, 

forme lo establece el articulo So de la Ley Federal de Inst.!. 

tuciones de Fianzas. Se considerará de acreditada solvencia

ª las instituciones afianzadoras por lo que no estarán obli

gadas a constituir depósitos o fianzas legale~, bastando con 

que lleven las firmas de las personas autorizadas por los 

consejos respectivos, las cuales se comprobarán con la publ.!_ 

cación que haga la Condsi6n Nacional Bancaria y de Seguros -

en el Diario Oficial de la Fmderación. 

Las instituciones de fianzas deberán ser consti

tuidas como sociedades anóni~as de capital fijo, cuyo objeto 

primordial será otorgar fianzas a titulo oneroso, deberán 

contar con el capital mlniroo que establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Estas instituciones deberán te-

ner suficientemente garantizada la recuperación y coRprobar-
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en cualquier momento las gardntías con que cuent~n, cua1qui.!:,. 

ra que sea el monto de las responsabilidades que c:ontraigan

mediante el otorgamiento de fianzas. 

Ahora bien, la~ instituciones de fianzas sólo -

asumirán obligaciones como fiadoras mediante el otorgamiento 

de pólizas, tal y como se establece en el artículo 117 de la 

Ley Federdl de Instituciones de Fianzas, esta ley es el ord~ 

n~mlento jurídico que regula la fianza de empresa y como re

gulación supletoria lo es el Código de Comercio y el código

Civil para el Distrito Federal, según lo establece el artic~ 

lo 113 de la ley de fianzas. 

De lo expuesto, se puede concluir que la~ oblig~ 

clones de la afianzadora son: Expedir pólizas de fianza y, -

en su momento, cumplir con lo garantizado y estipulado en la 

propia póliza de fianza otorgada por ella, en el caso de que 

se den las condiciones de exigibilidad de la garantía otorg¿ 

da. 

Por otra parte, el fiado expresamente y por es-~ 

crito, podrá afectar, en garantía del cumplimiento de sus 

obligaciones con las instituciones de fianz.au, biene:; inmué

bles de su propiedad inscritos en el Registro Público de la-
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Propiedad y del Comercio (Artículo 31 de la Ley Federal de -

Instituciones de Fianzas). 

El documento en que se haga la afectación, se -

asentará, a petición de las instituciones en el Registro Pú

blico de la Propiedad, esto es importante ya que, los bienes 

que hubieren sido registrados, acerca de ellos las afianzad,2. 

ras podrán embar9ar, aún cuando dichos bienes hubieren pasa

do a tercero por cualquier titulo. Los efectos del embargo -

se retrotraerán a la fecha del asiento en el Registro Públi

co (Articulo 100 de la Ley de Fianzas). 

Los créditos de las afianzadoras se pagarán con

prefcrencia a los acreedores hipotecarios o embargantes, po~ 

teriorme ai momento de que se haya hecho el asiento regis- -

tral. 

El beneficiario de la garantia otorgad.1 puede 

hacer valer su acción directa en contra de ln afianzadora; -

reiteramos que las instituciones fiadoras carecen de 1os be• 

neficios de oreden y excusión. 

La institución fiadora, se inconforma contra el

requerimiento promoviendo juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Fed~ración, y as1 declarar la improcedencia del 
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cobro, esgrimiendo di~tintos conc~ptos en la demunda, tales

como: que lu fiada realizó el pago exigido en el requeriFnie.,!l 

to, y con ese pago la oblilJdC!Ón princlpel quedó cumplida y

cxtingulda al igu~l que la fl~1nza que lil garantizó. 

La inspección y vigilanciH de las in~tituciones

de fianzas, queda confiuda a la Comisión Nuclonal Bancaria y 

de Seguros. Estas instltucione5 están obligadas a recibir -

las visitas de inspección que se manden practicar ~n su ofi

clna matriz o en sus sucursale~; tales visitds o inspeccio-

nes serán practicada$ por lo menos dentro de cada año. Las -

afianzadorn~, requerirán autorización previa.de la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, para el establecimiento,

cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de orici--

nas. 

Respecto a la::; primas que cobren las afianzado-

ras por las fianzas que otorguen, se sujetarán a las tarifaz 

que apruebe la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Tendrán acción las instituciones de fianzas en -

contra del fiado, antes de haber ellas pagado, para exigir -

que garanticen por medio de prenda, hipoteca o fideicomiso,

las cantidades por las que tenga o pueda tener responsabili-
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dad la institución, con motivo de su fianza, cuando se les -

hd~d requerido judicial o extrajudicialmente el pago de alg.!!,. 

ria cantidad en virCud de fianza otorgada y otros casos que -

señala el articulo 97 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas; tal numeral es el fundamento juridico que permite a 

las afianzadoras tener asegurado su patrimonio o evitar el -

menoscabo de éste cuando ellas corran el peligro de pagar la 

fianzd para garantizar obligaciones de la persona (fiado) 

que solicitó sus servicios. 

En cuanto a la situación procesal del fiado, las 

instituciones de fianzas neciamente han pretendido que los -

juicios tramitados por ellas ante el Tribunal Fiscal de la -

Federación, también sean denunciados al fiado, fundando su -

pretensión en disposiciones legales de carácter procesal ci

vil, como lo es el actlculo 2812 del Código Civil; pero ace!'., 

tadamentc existe criterio al respecto, el cual niega termi-

nantemente la denuncia del pleito al fiado. 

"FIADO. DENUNCIA DEL PLEITO AL.- NO PROCEUE -

EN LOS JUICIOS DE ANULACION ANTE EL TRIBUNAL-

FISCAL DE LA F~DERACION.- El juicio de ~nula

ciÓn ante el Tribunal Fiscal de la Federación 

es un procedimiento administrativo dirigido -
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en contra de un cobro administrativo y está -

sujeto a reylas diver:::as del procedimiento 

mercdntil, por lo que el derecho que consagra 

el articulo 113 de la Ley Federal de Institu

ciones de Fian~as, de denunciar el pleito al 

fiado, resulta inaplicable. La diferencia 

principal que se aprecia entre ambos sistemas 

en relación al teca consistente en que el de

recho de denunciar el pleito al fiado se con

cede al demandado en el procedimiento mercan

til, y en el juicio de anulación ante el Tri

bunal Fiscal, la compañía de fianzas tiene el 

carácter de parte actora y goza de un lapso -

de noventa días para preparar su demanda, por 

lo que durante él puede exigir del fiado las 

pruebas que a ambos interesa rendir". 

D.A. 655/74 .-Afianzadora Insurgentes,-

5.A.-30 de enero de 1Y75.-Unanimidad de 

votos en lo que respecta al tema proce

sal. de la tesis y mayoria en cuanto a -

la negat~va del amparo.-Ponente:Manuel

Castro Reye$.-Disidente: Je~Ús Toral M,2 
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reno.- Secretarlo: José Javier Morales Hart1--

nez. 
( 22) 

En consecuencia, cuando se t~at~ de juicio~ por -

cobro de fianza5, los fiados no deben ser llamados a juicio,-

ya que su situaci6n legal difiere del de la riadorü, pues ln-

variablemente aquellon con anteriorir!ad son notificados de 

las resoluciones administratlvns que en su caso, pudlerün im-

pugnar en el juicio o agotar recursos que la ley especial le 

conceda y así gozar de un plazo de 4~ tl1as dentro de los cua-

les e~tuvicron en aptitud de ejercitar sus dere~hos; en cam~ 

bio, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas otorga el pl~ 

zo excepcional de 30 días naturales para acudir al juicio de 

nulidad, esto es, cuando los fiados han perdido toda oportun.!. 

dad de reclamar legalmente la~ resoluciones. 

Por lo que, cuando la actora en un juicio de nul.!_ 

dad ante el Tribunal Fiscal, solicita a la Sala Regional Me--

t.ropolitana, denunciar el pleito como tercero coadyuvante -

(22) Preced~ntc importante, sustentado por el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrat~va del Primer·c1r-
cuito, visible a fojas 97 del Informe rendido a la Supre 
ma Corte de Justic~a de la Nación, por su Presidenta, aT 
tei;minar el año de 1975. Tercera parte. Sala Auxiliar. -
Tribunales Colegiados de Circuito. 
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al .fiado, equivale a que se aperi:;one a juicio para ayudar o

contribuir conjuntamente a la demandante dentro de la secue

la del procedimiento contencioso, para que la promovenle ob

tenga resolución favorable a sus intereses, por lo que al º.!. 

denar la Sala Regional, en el auto admisorio de la demanda, 

que se emplace al fiado por los argumentos Y" esgrimidos, es 

obvio que el acuerdo de la Sala causa agravio 3 la autoridad 

ya que e6taría en un plano de desigualdad jurldica. 

Los elementos personales de la fianza de emprcza 

lo son: La compañia afianzadora, misma que deberá acr eocie

dad anónima y de nacionalidad mexicana, según lo señalan los 

artículos 15 y 40 de la Ley Federal de Instituciones de Fía.E, 

zas, asimismo tales sociedades deben constituirse como soci.2, 

dades anónimas de capital fijo; las lnst~tuciones de fianzas, 

para poder funcionar como tRl requieren concesión o autori=,2. 

ción rlel Gobierno Federal, propiamente la otorga discrecio-

nalmente la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo 

la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros - -

(articulo So de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas); 

el benerlclarLo de la póliza, que es el acreedor en l~ obli

gación garantizada; y, el fiado o deudor principal, que es -

la persona flsica o moral re~pecto de cuya obligación se -

o~orga la fianza. 
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Al respecto, con~ideramos pertinente mencionar -

el criterio del Licenciado Arturo Diaz Bravo, quien señala -

que cuatro son los personajes que se requieren para la exis

tencia de l~ fianza, y no es preciso que todos ellos inter-~ 

vengan en el contrato y, por otra parte, el cometido de do5-

o más de ellos puede ser desempeñado por uno solo¡ ademas 

reitera el autor que puede f'lt]Urar un quinto personaje. Ta-

les elementos personales son: 

"a) La institución afianzadora, papel que so

lo puede ser desempeñado por una sociedad an§. 

nlma mexicana, provista de concesión otorgada 

al efecto por la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dita Público (art. so LFIF); 

b) el tomador o contratante, en la ley llama

do solicitante, que puede serlo cualquier pe.=:, 

sona física o mot"al: y 1 por supuc!::tc, el pL'O ... 

pio fiado Cart~. 96, 97, etcétera); 

e) el fiado o deudor principal, que es la pe,.;: 

sona física o moral respecto de cuya obliga-

ción se otorga la fianza y que, como ya se d.!, 

jo, puede protagonizar también el papel de t.!:?_ 

mador o contratante (art. 96); 
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ch~ el beneflci~rio 1 carácter que corresponde 

también a cualquier persona física o moral, -

como acreedora de la ob11gación principal - -

(arts. 93 y 117); 

Pero anticipe la eventual existencia de-

un quinto elemento personal; eventual, por 

cuanto su desempeño como contragarante, deu--

dor solidario o contrafiador, es di~pensable-

cuando el fiado demuestre GU amplia solvencia 

y capacidad de pngo Cart~. 24 y 25); 

d) como elemento material u objetivo, la pÓl! 

za es el documento en el que necesariamente -

se consignan 103 derechos y obligacione~ de -

la empresa afianzadora, as! como los derechos 

y deberes del beneficiario; es, en otras pal~ 

bren, l;.i manifestación escrita del contralo -

de fianza 11 .< 23 > 

Uno de los efectos que produce la fianza de 

presa es entre el fiador y acreedor, y consiste en generar -

uo.1 ubliyación a cargo de la afianzadora de pagar, por ~l 

fiado en caso de que éste no lo haga. 

(23) DLAZ BRAVO, Arturo. Ob. Cit., Pág. 176. 
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Otro de los efectos de la fianza de empresa es,

entre el fiado y la afianzadora, y consiste en que se produ

cen las acciones de repetición y subrogación favor de la9 

aíian~ñdoras, articulo 122 de la Ley Federal de Institucio-

nes de Flanznz: 

"Art. 122.-El pago hecho por una institución

de fianzas en virtud de una póliza, la 5Ubro

ga por ministerio de la ley, en todos los <le

rechon, acciones y privilegien que a favor 

del acreedor se deriven de la obligación ga-

rantizada11. 

"Art. 2058.-La subrogación se verifica por m.!, 

nisterio de ley y sin necesidad de declara- -

ción alguna de los interesados: 

I. Cuando el que es acreedor paga a otro -

acreedor preferente¡ 

II. Cuando el que paga tiene interés juri

dico en el cumplimiento de la obligación; 

III. Cuando un heredero paga con sus bie-

nes propios alguna dcu~a de la herencia; 

IV. Cuando el que adquiere un inmueble pa-



,,._. 

•ju ...s 1111 ....tCL-c~duL qui.: t.J t!llC .• uln:c (:1 u,1 ;.:ni!•lit." 

11.i.potcc...sriu ...snL~t--1...Jt. <:i lu. ..i-l•¡uL,Jl;i~>11". l 2 •1 ) 

~l c1i:tlcul0 2l'JO del CÓdi•JO ..::ivil. 

La! i.ln.!·1 ·I~· e1ri¡H"c,,f¡ e;;, un medio juridico u ti.a-

vé,., t.~l cua.l ~•t:: µermit1; u11 ..;on~ii..ler:~ble iucremenlu c11 lo~ n~-

cio:, con ot.rd person41 dc!.cuuocidd para é1 1 ya que la ~>olven--

cia económicd de la institución afianzadora e:.;ta 90.cdntizando 

ampliamente ~l cumplimiento de la obligación de su fiado en -

caso <le que ést~ no lo haga¡ por lo tanto, la póliza de fido-

z.¿¡ emitida por 1.a afianzadora le esta allanando en cierto m,2. 

do el camino dri un negocio que le reportará al 11 fiado 11 una -

(24) Articulo 205ti d~l CÓJ.igo Civil par.:t el u.i..~.trito l-,eder • .ll. 
Ob. Cit. 
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En efecto. la afianzador~ al emitir su pÓJiza de 

f"lanz(l y g.1rnntiz.:tr el cumplimie11to de la obligación de su -

flddo, hace posible la c::ontratación de negocios de éste, to

da vez r¡ue da un importante refipaldo al cumplimiento de lan

ob1i(laclones garantizadas en la póli~a. 

La fianza es una forma de garant!a accesible 'J -

económicn para aquél que la requiere; además, le permite ob

tener respaldo f.i.-ente al "IC:reedor, y resulta ser la fianza -

de empresa un medio de protección para el acreedor y de este 

~nodo la economía del pals se incrementa, yn que zc le da - -

fuc.•rte impul:;o et los negocios entre pcr:~onas físicas y mora

les; er:. decir, el afianzamiento ha provocaJo un con:;iderable 

incremento de negoclos. 

La fianza, es una forma de garantia ~olvente pa

.ra aquel que rcqui~re su servicio, pues la fianza de empresa 

frente a otras formas de garantía, como la hipoteca, que ex! 

ge demasiado formulismo, consistente en que los bienes hipo

tecados quedan sujetos al gravamen de un in.puesto, y dicha -

garantia sólo puede otorgarse respecto de bienes cspecialme.!l 

~e determinados, celebrar escritura pública y la inscripción 

de ésta en el Registro Público de l~ Propiedad y del Comer-

cio; eri razón de o.a tos inconvenientes, eu 1 a fianza de empr,!;_ 
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su 1.:1 que tiene mayor uuqe y dema.ndu, ya que la fian:~a perm.!, 

te obtener un respaldo económico y jurídico frl!nte ul acree-t 

dor en rorma ágil, con sólo proporcionar il la institución 

fiadora una gurant1.:i de recuperación y pagar untl prima. que -

por muy ulta que sea, result¿\rá siempre más económic<J que la 

supone la constitución de otra~ qarantías como la hipoteca -

ya !:.eñal add. 

Ahora bien, para quien recibe un bien o servicio, 

no siempre ri-!ZUl ta fácil tener a la mano a un amigo, fami- -

liar o conocido que desee obligarse por él frente a un terc~ 

ro que como resultado del negocio efectuado pn~ard u ~er su

acreedor y tendrá el derecho de exigirle el cumplimiento <le

la::; obligaciones contralda~i por el deudor principal; ya que-

11flador, pagador 11
, con esta expresión coloquial se enticndc

que fiador ez sinónimo de pagador. 

Lan afianzadoras están preparadas profer;ioualmeE_. 

te para analizar la viabilidad de los negoclos, los rie5gos

dc 1..::..:; curn.:t:!'ptos que se están garantizando y al mismo tiempo 

si pueden tener conocimiento de la solvencia económica de 

·sus fiados, yn que las mencionadas instituciones hncen un e.!!. 

tudio económico de las personaz que solicitan su& servlcios-
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y en la mayoria d~ los casos hipotecan bienes de sus clien-

tes, y de esta forma recuperan el numerario erogado por las

fiador<-t:l d los acreedores en caso de que el fiado no cumpl."'t

con lu obligación garantizada. 

Robustece la necesidad de la existencia de insl:!, 

tuclones afiun:~adoras el que el Es trtilo 1 por la seguridad q•.H! 

cequieren los crédito~ fiscales que pueden hacer exigibles -

el Erario, nolicitan que tales creditos se garanticen con -

una póliza de fianza, expedida por una afianzadora legalmen

te constituida, por razones varias, por ejemplo: La acredit~ 

da solvencia económica de la afianzador~, la unificación del 

cobro a través de una sóla ofl~ind requirente, etcétera. 

El desurrollo de las empresas han obligado al 

Estado a regir su actividad, por lo que el derecho mercantil 

creó una legislación ddecuada que regula a las instituciones 

de fianzas y ese cuerpo legal al que nos referimos 1o es la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

11 Por otra parte, en la vida de los negocios,

no cabe duda, actúan profesionale:;, o sea, e_m 

presnrio~ n t:'ornerci.:mtc.:::;, pt.:.L:o mu~has perso--
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nas, $jn :;ec profesionales de la indu6tria o-

el comercio s~ ven prcc:isados a intervenir en 

~sta actividad, como dquél que adquiere valo-

t"es, acciones de socled~1des, para inv~rsión -

ra del campo del derecho mercantil por no te

ner una cmpresa".c 25 > 

Respecto de la t.canscripclón anteriot' colncidi--

mos con la opinión del maestro Osear VÁcque~ del Mercado, 

cu~ncto expresa que no debe restringirse el campo de acción -

del derecho mercantil al empresario y é! las instituciones de 

fianzas, porque es ir contca la inercia que lleva poco a po-

co a todos los particulares a introducirse de una manera di-

recta o indirect~ en la vida económico de los negocios. 

Por otra parte, y sin contradecir los argumento!> 

ya vertido$ con anteriorídad, la f lanza de empresa no ~íem--

pre con~tituye el medio juridico de garantía más idÓr.~o, ya 

que 1-as afianzadoras dolo:.t<'tmcntc: eluden s,u responsabilidad -

(25) VASQUEZ PEL HERCAOO, Osear .. Contratos rnerc."\ntiles. E:dit .. 
Porrúa .. México, 1982. 1~~. edición. Pág. 41. 
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al insertar en la póliza de fianz._1, cláusulas que permiten -

minimi¡rnr su responsabilidad, por ejemplo el término de vl-

gencia de la póliza, que por lo regular es de sólo un año¡ -

o que por el contrario, la::; afianzadoras saben que 1a i\Utor!, 

dad al notificarle!.í !:U r~querimlento de pagó a las afianzad.2. 

ra5, estfi d·~lildamentc fundado y motivado pero no obstante e~ 

to, entablan juicio de nulidad paro'l combatir la ret;oluc:ión -

y anl alargar el momento de la exigibilidad de la póliz.tl ex

pedida por la institución. 

El objeto primordial de las instituciones de 

fianzas, es cclcbrnr contratos de fianza, necesariamente on~ 

roso!. y otorgar.:.e d. través de unu póliza <le flanzu. 

I..os requisitos que deben contener las pó1b~as de 

fianz.a 1 están previstos en el artículo 11 7 de la Ley Pederrtl 

de Instit.uciones de Fianzas, al r~zpecto creemos conveniente 

hac~r un 11stado de tales requisitos, los cual·~~"; ,;on: Hombre 

y dirección de la afianzadora, númr:ro de la póliza y fecha -

de expedición, la cantidad por la que la afian~adora se con!. 

tituye fiadora, el nombre ante quien se expide la garantia,

cl nombre y Registro Pedcral de Causantes del fiado 1 resumen 
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!>e va a gctrantizar, fecha de iniciación y concluslón de ln -

VÍ!Jt!lli": in de la póliza, detall ar las obllgacione.s y derecho:>

del acreedor re&pecto de la fiadora, señalar la condición de 

exiglbllldad de la pÓliz.a y firma c.\UtÓgrafa de qulenez pue-

d.in obligar a la institución f"lctdora. 



Cap! tul o III 

EL JUICIO DE NULIDAD ANTE gL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEOERACION 

Antes de iniciar propiamente ezte capítulo, con-

viene recordar lo que ce entiende por juicio, asi como sus -

principales clasificac.iones. 

"JUICIO .. -La palabra juicio se deriva del 

latín judicium que, ~ !>U vez, viene del verbo 

judicarc, con¡puesta de jus, derecho y dicere 1 

dare que significa dar, decl~rar o aplicar el 

derecho en concreto".' 26 ) 

"La definición que del juicio da Escrlche, 

put!de considerarse como clásica: Ju1clo la 

controversia y decisión legitima de una cau&~ 

ante y por el juez competente; o sea, lu leg.!_ 

tima discusión de uri negocio entre actor y -

reo ante juez competente que la dirige y la -

termina con su decisión11 • <27 > 

(26) PALLARe5, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci-
vll. Edit. Porrúa. México, 1985 .. DécitllOcuarta edición.
Pág. 460. 

(27) Idem. 
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De acuerdo con estos concepto!; direrno:> que jui-

~lo es la ventilación de conflictos de intereses que ~ostie

nen dos o más personu5 {actor y demandado), que tienen forze 

sumente pretenr.iones opucfita$ respecto de SU5 derechos u - -

obligaciones, ante una autorld~rl competente qua tiene cono~.!. 

miento inlclül de la controve~sia y la dirime utilizando los 

orden.:.1mlentos legales aplicables al ca!:.'>; e!> dec\.r emite se.r; 

tencia y con ello pone fin a 1.a litis. 

"Juicio .. -Sinónimo de proc~so" .. <2
s) 

Los juicio~ pu"."rlen clasificarse desde dlver!>o:; -

puntes de vista, que son los siquientes~ 

n) Por el valor de los bienes materia d~l liti-

gio, son de mayor o menor cuantia¡ 

b) Por la forma del procediMi~nto. se dividen en 

ordinario$, sumario~ y sumarls1mos. kespecto óel ordinar.io,

debe seguirse por regla general, para ventilar toda clase de 

contiendas, por lo que el sumario se considera como caso de

excepción que Únicamente rige cuando la ley. expresamente lo 

(28) DE PINA VARA 1 Rafael. Ob. Cit., PÚg. 317. 
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ordena; en el juicio ordinario se ha establecido para que 

dentro de él se discutan y resuelvan cuestiones dif lciles de 

hecho o de derecho, que exigen un debate amplio. Los ejecut.!. 

vos son una especie de los sumarios. 

e) El juicio plenario, se sustancia por tnétodos

y trámites largos y solemnes del juicio ordinario. 

d) Por la naturaleza jurídica de las cuestiones

controvertidas, se dividen los procesos en petitorios y po~~ 

sorios. Petitorio~.-Son aquellos en los que se litiqa 5obre

l11 propiedad o sus de::;membramientos. Posesorl.os. -En. lo!> que

~c controvierte el hecho de la posesión, o la calidüd juridi 

ca de la posesión, la provisional o la definitiva. 

e) Por la naturaleza jurldica de la sentencia: -

De cognición, ejc•=u1-:lón y preset•vativos o cautelares. Los de 

cognición, a ~u vez se dividen en: Declarativos, de cond~na, 

constitutivos y dispositivos. Los de ejecuci.Ón. ·en singula-

res y colectivos. 

f) Singulares y universales.- En los singulares, 

la materia del juicio se refiere a una o varias relaciones -

jurídicas y no comprende la universi\lidad del patrimonio de

una persona, ejemplo de los universales, quiebra y suceso- -

rios. 
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Ahora bien, se h.1bla también de juicios du cono:! 

liació11, que tienen por objeto lograr que L1s partes conclu

yan el litiqio mediunte un <"rrcglo 1 cun.::ilidndo lo5 mutuo5 -

interese5 1 Hin que !;ea nece~ario pronuncictr ~entencia de11n.!, 

ti va que ponga fin al litigio, corno lo c.5: El jtJicio arl,i- -

tral 1 e!; el que se decide por jucce~ arbitrales o umigable5-

componedorc$; e5 decir, la solución ld da un tcrr-:er-o djeno a 

la controversi.a, ~jemf;lo, ln Procuraduria Federal del Con5u

midor¡ y las i:e::.ulucionc.·~ •¡ut• ~rnttan 5Ólo pueden ~~r ejecut!?. 

dor. pClr los juece!> competentes y no por los organismos rtrbi

trales. 

Desde otro punto de vista, los proceso5 s~ puc-

den clat;ificar: 

a) Por la materia sobre la que versan, en civi-

les, penales, laboral~s o sociales 1 y contencioso5 ndminls-

trativos. 

l. lCuándo procede garantizar el ~rédito fiscal? 

"Garant1a.-Aseguramiento del cumplimiento de-
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un~ obligación mediante l~ afectación de cosa 

determinada o del compromiso de pago por un -

tercero para el caso de incumplimiento de la

misma por el dcu<lor originario". '
291 

El nctículo 142 del Código Federal Tributario, -

hace referencia de cu;indo procede gnrr:\ntizar el interés fis-

Cül y los zupuestos ~on¡ cuando: 

1.- Se solicite la 5U5pensión del procedimiento-

administrativo de ejecución; 

2.- Se solicite prórroga para el pago de los cr.§. 

ditas fiscales o para que los mismos sean cubiertos en par--

cialidddes, si dichas facilidades se conceden indlvidualmcn-

te¡ 

3 .. - Se solicite la aplicación del producto en -

lo~ términos del articulo 159 del Código Fiscal de la Feder!l 

ción, y 

4.- En los demás caso~ que señalen el Código ci-

tado, y las leyes fiscales. 

(29) DE PINA VARA, Rafael. Ob. Cit., Pág. 280. 



Lo!:l contr.ilJuy1~ntc:~ podcán garunt.i :>.;ti' el i nter:~·:

fh<.c:.:.1 tJ-ll <1.l.•JH1)a de ln~. fonncts ~iguiente!i: 1.-Uepósito de d,l 

c.f1~clo; ? .. -Pn~nr!,1 •) hJ.¡:.i. .... tt:'c.1; 3 .. -f't,J.nza r-"t:.>t:"9~1'da por Ln:-.tlt~ 

que compruebe ~11 ldonel1i~cl y ~0lve11cia y, 5.-E~•argo en la -

vid admlnistraliva. 

L<.1 1;arant:!.<i otoegada por el cvntribUJ~nte pilra -

'J<1z"al"d:l ;:.~~r el .interé~1 f isc.al • deberá •;emprender, .1dcf?1,~:-: d~ -

lar. r:ont.r.il:Juciones adeudadas, los .:1cce~orio~ c¡:iu:..;vJos, a~J. -

como de lu~ que 5e causen en los doce meses r;lguient:es <• su

otorgamientc; ni al t.errn1na.r este periodo y en tonto no t>H -

cubr,1. el crédito, deberb. ampll.1.rce ln garantla por el impor

te de lo::; recargos correspondiente!"'. ;i lo~ doce mesec. :;.iCJUle_!l 

te:.;. 

Por otra partt? • el otorgamiento de la gar.1ntía -

Sl> porlr-á dispensar- en los caso5 y con lo!". requisitos quE: f",,!:. 

ilalt::, el Re9lamento del CÓc:U.90 f'isc-:i.1 de ln Pederación; pero

e:;t.a r;iluacíón no exime al contribu:i-··~nte d~ la ohllg::ici.:'w de 

(Jar<lntiznr ~1 ir.l~ré~ :fi::>cdl l en tanto se dicte re:-.•'">lUclG.u -

def"inltiva e.xpre::;¿¡, re~ipecto a la dispen:;a; y e.r. el areculo-
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G7 del Reglamento del Ordenamiento citado el que dispone que 

la garantía del interés fiscal se podrá dispensar, siempre -

que: 

I.- Tratándo~e de personas morales el interé$ 

fiscal sea menor al 10 por ciento del capital social exclu-

yendo superávit por revaluación cupitalizada y ~n los doJ Ú.!_ 

timos ejercicios de 12 meses no haya tenido pérdida para 

efecto~ del Impuesto Sobre la Renta o que aún teniéndola és

ta no exceda de un 5% del capital social; 

II.- Tratándose de personas física~ se encuen- -

tren en algunos de los siguientes supuestos: 

a) El interés fiscal sea menor al 5% de los in-

greson declarados en el último ejercicio, sin incluil.· el 75% 

de los ingresos declarados como actividades empresariales. 

b) No sea propietario de bienes inmuebles ':! :c;11~

únicos ingresos sean por salarios, sin que excedan de dos V!;_ 

ces al m!nimo general de la zona económica en que residan. 

e) Estén dedicadas exclusivamente ñ actividades-

agropecuarias y su parcela o propiedad no exceda de 20 hect! 

reas. 
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A continu.v-ión haremos un e~tudio rte cnda uno de 

lO!"· nupuc5tos c¡ue e~tablecc el articulo 142 del Código Trlb!.!. 

tarlo Federal, re!ópecto de cu,;nno procede •;ordntl::ar el int.!:;_ 

rés fiscal: 

L-, solicitud de condonación de rnul t.o.s en los té!. 

mino!i rlel aL~ticulc> 74 del Código F.lscal r.le ln Federación, d,!l 

ru lugar a la r;uspensión del procedimiento administrativo d'!;' 

ejecución, si usl !1C pide y se garantlza el interés rü>cnl o 

El articulo 144 del citado orden.3miento legal, -

establece que no se ejecutarán los acton admini5trativos - -

cuando .se garantice el int~ré~ fiscal, tampoco !Je ejecutará-

el acto si el interer;ado acredita íehacientemente que inter-

pu!io recurso .::tdministrativo o juicio de nulldad ante el 'Dri-

bunal Fiscal de la Feder~1c ión y, que haya garantizado el ln-

terés fiscéll 7 en ese caso se 5uspende el procedimiento admi-

ni$trativo de ejecución hastn que se emita resolución defin! 

tiva en el rci::::ur!:o o juicio c.it.:id:::::;. 

El contribuyente puede solicitar que en uso de -

las facultades di~creclonales de la Secretario de Hncicnda y 

iESIS 
IJE LA 
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Crédito Público y con fundamento en los artículos 66 y 238,

fracclón V del Código Fiscal de la Federación y 13 de la - -

Constitución, se sirva conceder al contribuy~nte la oportun~ 

dad de cubrir el adaado fiscal en 36 parcialidades .-en&uales 

e iquales; la autoridad fiscal an ocasiones puede acceder a 

la p•tición; pero la mayoria de las peticiones las niega con 

fundamento en el numeral 66 del Código ~ulticitado, en rela

ción con el articulo 59 de su Reglamento. 

Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un 

créd~to fiscal exigible requerirá de pago al deudor; en caso 

de no hacerlo procederá a embargar bienes suficientes para,

en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adju

dicarlos en favor dc1 flsca. 

2. El proceditdento administrat~vo do ejecución: sus recursos 

El Estado puede hacer efectivo en v!a de ejecu-

ción forzosa los créditos fiscales a su favor, a través del 

procedimiento admin1strativo de ejecución. En ningún JDO.-ento 

la autoridad fiscal viola el articulo 14 constitucional, ya 
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que tal numeral establece que nadie puede s•r privado de sus 

propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio se-

guido ente los tribunales previamente establecidos, situa- -

ción juridica que la autoridad fiscal lleva a cabo rigurosa• 

mente apegado a derecho antes de cometer un acto de moleetia 

al gobernado al hacer exigible el pago del créd~to fiscal. 

AdeMás, el deudor puede oponerse a la ejecución

con la interposición del recurso adainistrativo previsto por 

el articulo 126 del Codigo Fiscal de la Federación; en el 

término de 45 d!as, por lo tanto, el deudor puede hacer va-

l•r el recurso de oposición al procedimiento adainistrativo

de ejecución ante la ofic~na ejecutora porque no se haya - -

ajustado ~ la ley. 

"La finalidad primordial del. proced.1.miento •2, 

mini.strativo de ejecución es, la recaudación

del importe de lo debido por virtud de un crS 
dito fiscal. no satisfecho voluntar1aaente por 

el deudor de ese crédito, sea el sujeto pasi

vo por adeudo propio o ajeno, con responsabi

lidad sol~daria, sustituta u objetiva, pres--
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clnd~endo de la voluntad de ese deudor, o aun 

en contra de su voluntad"· (JO) 

El requerimiento debe notificarse al deudor, ya 

sea personalaente o por edictos, en el caso de que el deudor 

haya desaparecido 9 se ignore su dolllicilio o se encuentre en 

el extranjero sin haber dejado representante legal, según se 

establece en los numerales 134 y 137 del C6digo Tributario -

Federal; tratándose de actos relativos al proccdimionto ad-!, 

nistrativo de ejecución, el citatorio será siempre para la -

espera antes señalada y, si la persona citada o su represen-

tante legal no esperasen, se practicará la diligencia con 

quien se encuentre en el doadc~lio o en su defecto con un 

vecino. 

Por otra parte, cuando los bienes el'bargados son 

inmuebles, el embargo debe inscribirse en el Registro PÚbl~

co de la Propiedad. El Articulo 163 del C6d1go P~ecal de la 

FederAción, prevé ciertas medidas. 

(30) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Derecho Financiero Max~
cano. Decimo cuarta edición. Ed.1t. Por.rúa. México, 1986. 
Pág. 772. 
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"Aat. 163.-Si durante e1 embargo, la persona

con quien se entienda la diligencia no abrie

re las puertas de las construcciones, edifi-

cios o casas señalados para la traba o en los 

que se presuma que existen bienes muebles em

bargables, el ejecutor previo acuerdo fundado 

del jefe de la oficina ejecutora, hará que an, 

te dos testigos sean rotas las cerraduras que 

fuere necesario, para que el depositario tome 

posesión del inmueble o para que siga adelan

te la diligencia". 

En el supuesto de no satisfacerse totalmente el

interés fiscal con el producto de la enajenación o adjudica

ción, la autoridad fiscal debe proceder a investigar nueva-

mento la existencia de bienes embargables propiedad del deu

dor, con objeto de iniciar un nuevo procedim..1.ento adm.inistr.!, 

tivo de ejecución, mientras no prescriba el créd..1.to fiscal. 

Ahora bien, como ya se dijo el procedimiento ad

lli.ni.strativo de ejecución, es un medio jurídico a través del 

Cual el Estado cubre el crédito fiscal adeudado por el deu-

dor; sin embargo, pueden suceder acontec~mientos que lo sus

pendan o que le pongan fin, pero esae causas deben est&r CO!!, 

tenidas en la ley. 
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La ejecución se pued• suspender por lA interpos.!, 

ción de distintos medios legales de defensa como lo es: el -

recurso de revocación; el recurso de oposición al procedt.~. 

miento admini.strativo de ejecución; cuando se solicite lu -

~uspenAiÓn ante la autoridad ejecutora y se exhiban los doc~ 

mentos que acrediten que se ha garantizado el interés fiscal 

y, juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal d~ la Federa- -

ción. 

a) El recurso d~ revocación, está contemplado en 

los articules 116 fracción X y 117 del Código Fiscal de la -

Federación, este medio legal de defensa procederá contra las 

resoluciones definitives que determinen contribuciones o ac

cesorios; nieguen la devolución de cantidades que procedan -

conforme a la ley y las que dicten las autoridad~& aduaneras. 

Es conveniente para el deudor suspender si es 

que procede, el procedimiento administrativo de ejecuci~n, -

ya que es una realidad el que la autoridad emita sus reaolu-

cionea viciadas de nulidad por no estar debidamente fundadas 

'}º ¡¡¡,otivc:t.d.,,.s; po.&: lu que, al omLa.r:-ya.c bienes propiedaa del 

deudor y rematarlos estando ilegal su resolución, es obvio -

que le causa un perjuicio enorme al contribuyenta.~III) 

(XII) Ver apéndice IIX de éste trabajo. 
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Le. interposición del recurso de revocación será-

optistiva para el i.ntec~sado antes de promover juic.10 de nul_!. 

dad ante el Tribunal Fiscal de la Federación; es decir el 

par.ti.cular puede impugnar una resolución a través del recur

so de revocación o juic~o de nul~dad; o bien, 1nterpon~r pr,!. 

mero recurso de revocación y si la resolución es contraria a 

sus intereses y una vez agotado este medio legal de defensa, 

interponer juicio de nul~dad, Pero no ambos a la vez, de !o 

contrario es i~procedente el juicio ante el Tribunal ~iscal, 

en C!ll caso de que el w.cto combatido pueda impugnarse por me

dLo de algún recurso o medio de defensa, no asi tratándose -

de1 recurso de revocación ya. que su lnterposici.Ón e5 opte.ti.-

va. 

El escrito de interposición del recurso deberá -

presentarse ante la autoridad que emlt~ó o ejecutó el acta -

impugnado, dentro de los 45 dias siquientes a aquél en que -

haya surtido efectos su notificación. 

b) &1 reci~r:c de: oposi.ción al procedl.llliento ada! 

nistrativo de ejecución, el c~al procede cuando se alegue -

que los créditos se han extinguido o que su lllOnto ~eal es 1~ 

fe~ior al exigido, o cuando se alegue que el procedimiento -
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de ejecución no se ajustó a la ley. o cuando afecte el inte

rés jurldico de terceros, porque afirme que es propietario 

de los bienes embargados, o porque afirme tener derecho de -

que los créditos a su favor se le cubran preferentemente.(XV) 

Para que la autoridad fiscal efectúe el procedi-

miento administrativo de ejecución, tiene que existir por lo 

menos los siguientes supuestos: 

l.- La existencia de un crédito fiscal no satis-

fecho dentro del p1azo que marcan las leyes; tal y como se -

se~ala en el articulo 145 del Código Fiscal: 

"A.rt. 145.-Las autoridades fiscales exigirán-

el pago de los créditos fiscales que no hub.i~ 

ren sido cubiertos o garantizados dentro de -

los plazos señalados por la ley, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución". 

2 .. - Una invasión por parte de la autoridad ejec.2, 

tora en la esfera jur!dica del deudor a través del embargo -

(IV) Ver apénd~ce ~V de éste trabajo. 
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de bienes de su propiedad para satisfacer el crédito fiscal; 

dicha invasión debe estar ajustada con estricto apego a la -

ley; y, 

3.- La satisf~cción del interés del acreedor me

diante el ingreso de dinero o bien de la adjudicación de bi.!?, 

nes en su favor. 

"Cuando el sujeto pasivo pri.ncipal del crédi.

to fiscal no ha hecho voluntariamente el pago 

del aúsmo dentro de los plazos señalados por 

la ley según la clase de crédito de qu~ se 

trate, la Oficina Federal de Hacienda en la -

que se encuentre radic4do dicho crédito, que

es la que tiene jurisdicción sobre el domici

lio del deudor, dicta una resolución que rec.!, 

be el nombre mandamlento de ejecución, en la 

efectúe el pago en la misma diligencia de re~ 

querimiento, con el apercibi=iento de que de

no hacerlo se le enabargarán bienes suficien-

tes para hacer efectivo el crédito fiscal y -

sus accesorios legales. Dichos accesorios le

gales son los vencimientos que vay~n ocurric.!!. 
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do durante el procedim.1.ento administrativo, 

los gastos de ejecución, los recargos y las -

multas". <31 > 

e) El articulo 144 del código Tributario Federal, 

dispone que no se ejecutarán los actos adruinistrativos cuan.., 

do se solicite la suspensión ante la autoridad ejecutor~ y -

se acompaflan los documentos que acred~ten que se ha garanti-

zado el interés fiscal. 

d) Por la interposición del juicio da nulidad ª!!. 

te el Tribunal Fiscal de la Federación, es un presupuesto 

para que se suspend~ el procedimi.ento de ejecución. 

El escrito de interposición del recurso de revo

cación y el de oposición al proc•diraiento administrativo de

ejecución, deberá presentarse ante la autoridad que emitió o 

ejecutó el acto impugnado, dentro de los 45 dias siguientes

ª aquél en que haya surtido efectos la not~f icación. 

(31) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Ob. Cit., Pág. 775. 
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Efectuada la presentación de l~ copia del recur-

so o juicio de nulidad, dentro del término legal queda firme 

y definitiva la suspensión hasta que se haga saber la resol~ 

ción definitiva que hubiere recaído en el recurso o juicio. 

"Loa efectos de la suspensión del procedinú.e.2_ 

to administrativo de ejecución son: a) suspe.!l 

sión total y b) su&pensión parcial. La suspe!!. 

sión es total, cuando se interpone recurso de 

revocación, el de oposición al procedimiento-

administrativo de ejecución, en las solicitu-

des o instancias de coMpensación, de condona-

ción de créditos o de multas y de prescrip- -

ción en el juicio de nulidad. La suspensión -

es parcial, tratándose de la oposición de te!: 

cero (tercería excluyente de dominio), pues -

el procedimiento puede continuar en relación-

con el resto de los bienes embargados respec-

to a los que no reclama el opositor y en el -

dimiento puede continuar hasta el momento en 

que se debe hacer aplicación del impuesto dft

la ejecuciÓn".< 32 > 

(32) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Ob. Cit., Pág. 797. 
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Par& f inali=ar este punto heatos de precisar que-

el recurso de oposlción al proc•dimiento administrativo do -

ejecuc~ón, no proceder¡ contra actos que tengan por objeto -

hacer efectivas fianzas otorgadas en garantía de obli9acio--

nes fiscale8 a cargo de terceros, esto demuestra que la fia.a. 

za de empresa es el medio aáo idónao para garantizar un cr!, 

dito fiscel y as! el fisco aséqura el pago del adeudo a Car-

90 de un contribuyente. 

3. El juicio de nulidad promovido ante el Tribuna1 Fiscal de 
la Federación 

El Tribunal Fiscal de la FadaraciÓnt fue e1 pri-

iaer Tribunal contencioso-administrativo, que se estableció -

en la RepúblicQ, • rai~ de la expedición en 1936 de la Ley -

de Justicia Fiscal. 

La Ley Orgánica del c~tado tribunal, vigente a -

partir de agosto de 1978, reg1onalizó la prliaera 1nstanc~a -

dél juicio fiscal, al establecer s~las regionales que fueron 

instalándose en once regiones situadas en el territorio na--

cional. 
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Ahora, la reforma constitucional vigente a partir 

del 15 de enero de 1988, propicia que el Tribunal Fiscal de -

la Federación quede engarzado con el Pod~r Judicial r.c la Fe

deración, y el proceso fiscal se simplifique y regionalice i.2, 

tegralmente. Y e5 el juicio de nu1idad, un medio legal de - -

defensa d tra~é~ del cual el gobernado puede impugnar la nul..!:_ 

dad de una resolución administrativa emitida por una autori-

dad. 

Las disposiciones legales que rigen el juicio de

nulidad que se promueve ante el multicibado Tribunal Fiscal,

estan reguladas en el capitulo VI, con el rubro de: 11 ocl Pro~ 

cedimiento Contencioso Administrativo", del Código E'iscal de

la Federación. 

Es import~nte destacar quienes son las partes cn

el juicio contencioso administrativo: 

·nada. 

l) El demandante 

Xi) Los demandados: 

a) La autoridad que dictó la reso1ución impu.s. 

b) g¡ particular a quien favorezca ld re~olu

ción cuya modificación o nulidad pida la autoridad administr~ 

ti va. 
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~IX) El titular de l& Dependencia o Entidad de• 

la Administración PÚblica Federal. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, po

drá apersonarse como parte en loa juicios en que se contro-

vierta el interés fiscal de la Federación, con funda.ente en 

el articulo 198 fracción IIX del Código Fincal de la Federa-

ción. 

XV) El tercero que tenga un derecho incompatible 

con la pretens~Ón del demandante. 

E1 articulo 200 del Código Tributario Federal, -

es categórico al determinar que ante el Tribunal Fiscal de -

la Federación no procederá l~ gestión de negocios. QUien pr.2. 

mueva a nombre de otro deberá acreditar que la representa- -

ción le fue otorgada. 

En los juicios que se tramiten ante el Tribunal

Fiscal de la Federación no habrá lugar a condonación en cos

tas, es un ejemplo de que lo previsto por e1 crticulo 17 - -

constituciona1 es una realidad juridica. 
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Existen diferentes casos por los cuales es impr.2_ 

cedente el juicio ante el tribunal citado, como los que a -

continuación se enumeran: 

1.- Que no afecten los intereses juridicos del -

demandante. 

2.- Cuy~ impugneción no corresponda conocer A d.!_ 

cho tribunal. 

3.- Que hayan sido materia de sentencia pronun-

ciada por: el Tribunal Fiscal, siempre que hubiera identidad

de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las -

violaciones alegadas sean diversas. 

4.- Respecto de las cuales hubiere consentiJnien-

to. 

s.- Que sean materia de un recurso o juicio que

se encuentre pendiente de resolución ante una autoridad ada:!, 

nistr~tiVft o ftnte el propio tribunal. 

6.- Que puedan impugnarse por.medio de algún re

curso o medio de defensa, con excepción de aquéllos cuya in

terposición sea optativa. 

7.- Conexos a otro que haya sido impugnado por -

medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 
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a.- Que hayan sido impugnadas en un procedimiento 

9.- Que no se haga voler agravio alguno. 

10.- Que no exista el acto reclamado. 

La demanda se presentará por e$crito directamente 

ante la Silla Regional en cuya circunscripción rt:i<l.lque la .:lUt.2_ 

ridad que emitió la resolución impugnada, dentro de los 45 

dias siguientes a aquél en que hay~ surtido efectos la notlfi. 

cación de ésta. El demandado cuenta con 45 días hábiles si- -

guientes a aquél en que surta efectos la notificación corres

pondiente para contestar la demanda. 

Es el articulo 238 del Código Tributario Federal, 

quien expresa las causas de declaración de ilegalidad de las 

resoluciones administrativas, cuando se demuestre alguna de -

las siguientes causales: 

I. Incompetencia del funcionario que .la haya dic

tado u ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva -

dicha resolución. 

II. Omisión de los requisitos formales exigidos -

por las leyes, que afecte las defensas del particular y tras-
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cienda al sentido de la resoluciOn impugnada, inclusive la -

ausencia de funda•entación o motivación, en su caso. 

III. Vicios del procedimiento que afecten las d~ 

fensas del particular y trasciendan al sentido de la resolu

ción impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realiz~ 

ron, fueron dintintos o se apreciaron en forma equivocada, o 

bien si se dictó en contravención de las disposiciones apli

cables o dejó de aplicar la& debidas. 

v. Ccuando la resolución administrativa dictada

en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a -

los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades. 

Por otra parte, el articulo 239 del citado orde

namiento legal enumera la clasificación de la sentencia def,!. 

nitiva, misma que pod.cá: 

r. Reconocer la validez de la resolución impugn.!. 

ii. Declarar la-nulidad de la resolución ~inpugn.!. .. 
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l.Xl.. Declarar la nulidad de la resolución ini.pug-

nada para determinados efectos, debiendo precisar con clari-

dad la forma y tárAlinos en que lo autoridad debe cu~plirla,-

salvo que se trate de facultades discrecionales. 

En el capitulo X "De los recursos", el Código -

Tributario, contempla dos clases de recursos: l.- De la re--

clamación y, el 2.- De la revisión; el primero de ellos pro-

cederá ante la Sala Regional, en contra de las resoluciones-

del magistrado instructor que desechen la de"2lnda, la conte_!. 

taci.ón o alguna prueba, que decreten el sobreseimiento del -

juicio o aquéllas que rechacen la intervención del tercero. 

Las resoluciones de las Salas R«gionales que de-

e.reten o nieguen sobreseimientos y las sentencias defin1ti--

vas, podrán ser impugnadas por la autoridad, interponiendo -

ei recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circui

to competente en la sede de la Sala Regional respecti•1a. (V) 

(V) Ver apéndice V.de este trabajo. 
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La violación a las nor~a• contonidas en el orden 

juridico secundario, que se presenta en resoluciones judici.!. 

les, o en cualquier &cto de autoridad, constituyen indirect.!. 

mente una v~olación a ias 9erantÍ•& contenidas en loa artic~ 

los 14 y 16 con&tituc1onales, y es el juicio de amparo el 

procedimiento idóneo para reparar la v~olación cometida¡ d$ 

el Poder Judici•l de la F'edecac:lón, qUi.en tiene conocirrlento 

del juicio de amparo. 

~s un hecho notorio que el problema ~Ás grave 

que existe en el campo de la Justici• Federal, es el rezago 

de juicios de a~paro en la Suprema Corte de Justic~a de la -

Nación, situación que hasta el año de 1987, fecha en que se 

propusieron las reforma~ respectivas. no se habia aoluci.ona

do, por lo que el objetivo primord1~1 de dichas refor~as eB

ter~inar definitivamente con el rezago, por lo que se enco-

mendó a l~ H. Suprema Corte de Justic~a, el conoc1a1.ento de

los amparos contra leyes, Rcglnmentos y otros ordenam1entos-

9enerales, as! como de los esuntos en que se requter~ fijer

la interpret~ción directa de un precepto const~tucional. 

Asimismo, los Tribunales Colegiados de Circuito, 

conocic~on a partir del 15 de enero de 1988, en exclusiva, -
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4. El juicio de amparo y el re~Urtio de revisión 

Para ini:ursionar en el análisis del present~ inc.!_ 

so, recordaremos brevemente ld historia del juicio de amparo, 

lo mencionado en 14 presente Eojd, ~s un extracto breve de ".2. 

tns de la clase dfl! ilmparo impartida por el Lic. Roberto Terr!!, 

Salgado, en la Facul tdd d~ Dere::ho, el año de 1986. 

Existe 13 polémica entre quienes consideran como

autor del juicio de garant!as a Don Hanuel Crescencio Rejón,

y quiene.s reputan ll Don Mariano otero como su verd.,_.tero crea

dor. A Manuel Crescencio Rejón se le incumbe el galarrlóo dtt -

hi1.berlo concebido e !.m¡-.lantado con sU5 notas ei;enciales, cerno 

institución local¡ correspondiendo a Mariano Otero, el honor

de haberlo convertido en Federal. 

Juicio de ftmparo.-Es un medio de control de la 

constltuc1onal1dad de los actos de cualquier autoridad por 

vla de aé:ción cuyo .... F~cto ~.:c!!ca ~n la destrucción de los ac

tos de autoridad que s~ declara contrarios a las garantías i~ 

di viduales. 

Actualmente, el juicio de amparo est~ regulado 

por los articulos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unido~ Mexicanos. 
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de los amparos en que se cuestione la legalided de los actos 

de autoridad, particularmente las sentencias de los tribuna

les, COPK> el Tribunal Fiscal de la Federación, también cono

cerán de las revisiones que se interpongan contra las resol!!_ 

clones definitivas de los tribunales •dainistrativos, como -

el citado Tribunal Fiscal de la Federación. 

No obstante, la eficiente actuación de los Trib!:!_ 

nales Colegiados de Circuito, el probleMa del rezago no ha -

podido ser superado, pues la distribución de competencias e.!l 

tre ambos Órganos no satisface ni las finalidades politicas

y jurídicas del juicio de amparo, ni las exigencias que pre

senta la complejidad de la vida soci•l• 

La coneecuencia político-social de estas 'refor-

mas Gerá un impulso importante para lograr una expedit~ !~

partición de justicia, la sieplificación de los procesos Ju

risdiccionales y una contribución importante a la descentra

lización de la vida nacional permJ.tirá en lo posible acabar

con el problema del rezago; y as! la Corte Suprema,.sin un -

enortr.a volúraen de negoci.os a su cuidado, imparti.rá una just,! 

cia mejor. 
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Por lo que respecta al recurso de revisión, de -

este va a tener conociudento el Tribunal Colegiado de Circu!. 

to y ya no la Sal• Superior del Tribunal Fiscal de l• Peder,!_ 

ción. 

"Art. 248.-Las resoluciones de las Salas Re-

gionales que decreten o nieguen sobreseim.1.en

tos y las sentencias definitivas, podrán ser 

impugnadas por la autoridad, a través de 1a -

uoidad administrativa encargada de su defensa 

jurídica, interponiendo el recurso de revi- -

sión ante el Tribunal Colegiado Ue Ci•cuito -

competente en la sede de la Sala Regional re.:!. 

pectiva, mediante escrito que presente ante -

ésta Última dentro del término de quince 

d!ae siguientes al dia en que surta efectos -

su notif~cación, por violaciones procesales -

cometidas durante el ju~cio, sie~pre que afo.s_ 

ten las defensas del recurrente y trasciendan 

al sentido del fallo, o por violaciones come

tidas en las propias resoluciones o eenten- -

cias¡ cuando la cuantia del asunto exceda de 
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ti--es ~i.l qui.nlcnlac vece~~ ...:l salario mfnlmo 9~ 

ncrul dí,•rio del .lceu geográfica corrcspon<lic.!! 

te itl Oi.!-.trito .Petlt!cal, vigente en el moJnento

de su emis16n •••• •• CJJJ 

~s propÓ$ito bá~ico de la reforma con5tltucionul-

que sean los Tribunales Colegiados de Circuito los que fijen-

el criterio definitlvo dt: le. leyülldad .. 

c~l Je la 1-'ederución, esto par<J evltt1.r que loa lit.ígios se 

concentren en la. Ciudad de México, incluyendo ~l juicio de a~ 

paro contrd las sentencias que lo re:;uelven. 

Con .ias reformg.s de 1987 1 se propone que .la Sup..r~ 

Corte ele Ju5ticla de la Nación, 5e dedique fuodamentdlmen-

te a la interpretación defiui.tivu. de la Com;titución, como 

debe cacrespondcr al más alto 'l'.z::iPunül del país .. 

{:;;u At'tÍculo 246 reformado del Código t'i.fical de ló Federa- -
ción, según publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración del día 5 de enero de 1988. 
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No obstante la afirmación anterior, reiteramos -

que de acuerdo al primer párrafo de la frección IX, del - -

articulo 107 constitucional, las resoluciones que en materia 

de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiado» de -

Circuito son recurribles ante la H. Suprema Corte de Justi-

cia, si deciden sobre la inconstitucionalidad de una ley o -

establecen la interpretación directa de un precepto de la 

Con9titución. 

En tal virtud, es el recurso de revisión y el 

juicio de amparo, dos medios legales de defensa creados par~ 

que la autoridad y el gobernado, respectivamente, se incoo-

formen contra las resoluciones definitivas que endtan los 

Tribunales Contencioso Admi.nistrativo, en caso de que la re

solución perjudique o lesione sus intereses. 



CiJpÍtulo I..V 

LA C:XTINC10N Ui:,; LA FIANZA EN LOS CREDITOS Fl.SCALE!:i 

Al hablar de extinción de ld Ii.a.n:.!a, no~ r:t:fcri--

mos a los diferentes mo<lor. que conforme a derecho ce5LIO o te.E, 

minan los efectos juL·Ídlcos derivados del contrato jurlJico -

mercantil deuomina<lo, íidh:.::.a de empre~;a~ 

P<ira iniciur el e:;tudio del presente tema con:,,.id,!;. 

r:dmO~ p~rtinente recordar el criterio ::;ostenido por no!;otros

cuando nos re fer irnos a la í lan?.a de empresa: 

La fianza de empresa, e~ un contrato jurldico

mercantil celebrado entr~ una institución de -

fianza legalmente autorizada, con el fiado. 

por medio del cual aquélla se obliga a garant.!., 

üdL' el cumplimiento de lu obligación contraida 

por éste parn un tercero. u cambio tlf;! la prima 

que se obliga a pagar el fiado¡ y, el tercero

beneficiario adquiere 1a facultad de requ~rir

el pago directo del crédito garantizado a la -

empresu fiadora si su fiado no cumple con lo -

estipulado en la póliza de fianzr.i. 
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De lo anterior se desprende que la fianz• a gro-

so modo, garantiza el cumpli.Uento de una obli9ación; el - -

Estado por la 3cgurided que requieren los créditoe fiscales-

que pued~n ser exigibles por el Erario, considera pectinentc 

que t&les créditos se garanticen con una póliza de fianza, -

en consecuenc~a existen diveraas fors:i.as de extinguir una - -

obligación, la más idónea y común, lo es el pago; existen -

otros ~ás, COllO por ejemplo: la corapennac1ón, la confusión,

la renuncia del acreedor {condonación), la desapar~c1Ón o 

pérdida de la cosa sin culpa del deudor, la consignación, la 

adjudicac~ón de bienes a:adiante subasta, y l• prescripción. 

En efecto, existen d~ferenteo medios de a~abar 

con el vinculo juridico que constri~e a una persona a real,!. 

zar a1go en favor de otra, roedios que estudiaremos a conti-

nuac.1.ón. 

i.- El pago 

El p•go, según se desprende del Diccionario, sis 

n1.fi.c:a: "Entrega de un diner.o o especie que se debe. Satisfa.s, 

ción. prellio o recompensa". ( 341 

(34) RALUY POUDEVIDA, Antonio y HONTERDE, Francisco. Diccio
nario Porrúo de la Lenqua Española. Edit. Porrú.a. Vig&
s~mo novena edición. México, 1988. F~g. 536. 
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11 1\cL .. 2062 .. -h190 o cumplimi~nto 

de Ld COS<i o Cdl'ltidat.i <lebldri., o l.'.l p.t..t:!tlc1.-::ión

' J5) del s~rvicio que se hubiere p.rometl<lo". 

"•1.rt.. 11)90.-.:::1 p<.1.\jO hecho a uno de lo:> <.1Ct"Cel!.2. 

ces solidarios exU .. nque tota!w~·1t.~ 1~ t.!eud.:i." .. (JG) 

c;s necesario recorUdr que en la~ obl.l.(]aciont!S de-

dar, l.l pre:-:.t.1cibr. de l<:l co:;., puede con!>tlluir, entre oLr..-u:.:. -

aspectos, en 1..1. J..~e::;tit.ución de cosu ujl.!n<J o poyo Je co:.>u dli-lJl_ 

da... 'i, el pago debe hacer!: e .oÜ mismo ucreedor o u !iU r-ttpre::.t?.!!. 

tante legitimo; también puede e:stip\lldr$e que el pago hecho u 

un tercero extinguirá la obligación. 

•
1 t:l pago es el modo de extinción por t?Xcelen--

ele y el qu~ $.:it.lsface plenameut.c lt,.1:; fine!> y-

propósitou de lu rel~ción triVutaria, porque -

.;atis:filc:•• l:t p¡:-cLcnsJ..Ón creditoric.1. úel ~ujeto

dctivo". (J7 ) 

( 35) Artículo 2062 del cádiyo Ci.vil par.:?. c.l Di~ tJ..·.i to Fcd.er..11. 
Ob. Cit. 

(36) Idein. Articulo 1990. 

{37) DE t..A GARZA, Sc.rqio Pcolh.:.i.:-;co. Ob. Clt., Pág. 56J., 
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Es n•cesario distinguir quo' sujetos tienen obli

gación de pagar, es decir, sujetos pasivos directos; y, aqu~ 

llos sujetos que no obstante no estar obligados a realizar -

el pago, pueden hacer1o. 

Deudores directos.-Son aquellas per&onas n quie-

nes la ley les impone la obligación de efectuar el pago, es 

el sujeto pasivo principal por adeudo propio.<JB) 

Sujetos pasivos por adeudo ajeno.-Son quienen h!!_ 

yan asumido una obligación de garantía personal de deuda tr!, 

butarla (fiadores tr~butarios), tienen tainbién la obligación 

de efectuar el p•go por cuenta de los deudores principales -

en cuyo favor otorgarán la garantia 1 ejemplo: las afianzado

C 39 l ras. 

Ahora bien, son varios los sujetos que pueden 

pagar, el código Civ~1, en su •rticulo 2065, establece que -

(38) D& LA GARZA 1 Sergio Francisco. Ob. C~t. 1 Pág. 584. 

!39) Idem. 
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el pago puc:de ser hecho por el m.lsmo deudor, por ~us repreze!!. 

tnntc:; o pür cualquier otra persot1a que tenga interé5 jurÍdi-

co en t!l cumplimiento de la obligación, o aún no tenicndolo. 

"Hi.entr<J.!i se cumpl~rn las obllvaclone.:; tribu ta-

rías, al Fisco, por lo 9eneral, no le interesa 

quién hace efecLivamente el. pago, como puede -

ver::;e do la 5i.guiente resolución de la Suprema 

Corte Ue Ju5tlcia de la Nación: 

Si bien c5 cierto que las leye~ fiJcales, 

local y federal, imponen los impuestos al que-

percibe la utilidad con motivo de los créditos, 

~llo no quiere decir que ineludiblemente el 

paQO deba hacerlo el causante, y que exista i_!!l 

pedimento legal para que en su nombre lo haga-

tercero, cil Estado le .lnteres,J. que se cubra 

la carga fiscal y no que lo haga forzosamente-

el ausente, quedando libre la voluntad de los-

contratantes para hacer estipulaciones al res-

pecto, ya que no exi~te disposición legal que 

lo prohib.3. 11 • (
40 i 

(40) DE LA GARZA, Sergio Francizco. Ob. Cit., Páy. 58ó. 
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Al respecto, el articulo 2058 del Código Civil 

para el Distrito Federal, di~pone que: La subrogación se ver.!, 

fica por ministerio de la ley y sin necesidad de declaración

alguna de los interesados: 

I.- Cuando el que e~ acreedor paga a otro acree-

dar preferente¡ 

II.- Cuando el que paga tiene interés jurídico en 

el cumplimiento de la obligación¡ 

III.- Cuando un heredero paga con sus bienes pco

pios alguna deudd de la herencia¡ 

IV.- czuando el que adquiere un inmueble paga a un 

dCreedor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior d 

la adqt¡inición .. 

El citado Ordenamiento legal, establece en ~:u - -

articulo 2066, que el pago puede también hacerse por un terCE_ 

ro no interesado en ~l cun1plimiento de la obligación. que - -

obre con consentimiento expreso o presunto del deudor, ejcm-

plo: El Señor Pérez, le solicita a su secretaria que acuda 

la Oficina Federal de Hacienda con la documentación correspo.u 

diente y pague con su propio dinero el Impuesto al Valor Agr~ 

gado po~ ~1 ~jercicio fiscal correspondiente al sr. Pérez. 
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Una vez determinados lo::. sujetos pasivos, <llstin

garnos ahora a los sujetos activos de cobro¡ el Código Clvil,

en su articulo 2073 1 establece que el pago debe hacerse al 

mismo acreedor o a su representante legitimo, materia fi::;-

cal dicho pago debe haceL·se •. uit~ la Te:::.orería de la Federa- -

ción o ante la Oficina Pederal de Hacienda. correspondiente al 

domicilio legal <lel contr.ibuyente. 

En efecto, la Ley de Ingresos de la Pederación v!_ 

gente eh l'JBG, en su articulo 10 1 establece que lo5 ingre::;os

que se recauden de los conceptos previstos por el articulo lQ 

de esa ley, como son: Impuestos, aportaciones de Seguridad S2. 

cial, contribuciones de mejoras, derechos, accesorios, produ.s 

tos ":/ aprovcchami.entos entre otros, se concentrarán en la Te

sorerla de la Federación, Oficinas Exactoras d~ la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, en las uficim1.s recaudadoros ..J 

del Xnstituto He~icano del Seguro Social (IMSS), 1nsituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para Trabajadores al Servicio

del Estado (ISSSTE), e Instituto de Seguridad Social para las 

FHPrzas Armadas Mexicanas CISSFAM), en el Banco de México 

cuando asi lo establezcan la~ leyes, o en las instituciont~ -

de crédito autorizadas al efecto. 

En materia civil, el numeral 2082 del Código Ci-

vil pluricitado, es muy claro nl establec~.t· lo siguiente: 
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"Por regla general el pago debe hacerse en el 

domicilio del deudor, salvo que las partes 

convinieren otra cosa, o que lo contr~rio se

desprenda de las circunstancias, de la natur.!. 

leza de la. obligación o de l• ley. 

Si se han deGignado varios lugares para

ha.cer el pago, el acreedor puede elegir cu•l

quiera de ellos". 

El cumplimiento del pago, se hará en el tiempo -

deaignado en el contrato, con excepción de aquéllos casos en 

que la ley permita o prevenga expresamente otra cosa, según

lo dispone el a.rt.iculo 2079 del Código Civil ... 

Por otra parte, los pagos que se efectúen en la

República Mexicana, se deben hacer en moneda nacional, según 

lo establece el articulo 20 del Código F~scal de la Federa.-

ción y, los pagos que deben efectuarse en el extranjero 

podrán re~lizarse en la moneda del pa!s de que se trate. 

&l efecto del pago es, la ext~nción de la oblig.!. 

ción t,.¡:!but•ria y, por consecuencia, la liberación del deu-

dor. 
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Por Último, haremo~ una breve rcierencia a los 

otro5 modos de pago que origindfl la extinción de la obliga- -

ción.. 

''Art. 2185.-Tiene lugar la co1npens.:ición cuando 

dos personas reúnen la calidad <le deudores y -

acreedores recíprocamente". ( 41 ) 

11 La compensación es un medio de extinguir obl.!_ 

gaciones reciprocas para evitar un dcsp1aza- ~ 

miento inútil de dinero o bienes fungibles, ya 

que seria contrario a la rapidez de las tran--

succiones que el deudor p.:i.g.:i.rá. d ucreeoor,-

para que este a su vez, siendo deudor del pri

merc le hlcierd un nuevo pago". C 42 ) 

1'umbién el CÓdlgo •rributario Federal, regula la -

figura de la compensación de los créditos .fiscales de la man!:_ 

ra :~lguiente: 

{41) Articulo 2185 del Código Civil para el Ulstrito Federdl. 
Ob. Cit. 

(42) i\uJ.lNA V.l.LLEGAS, Rafgel. Compendio ••• ·r. III. Ob. Cit.,
Pág. 483. 
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"Art. 23.-Los contribuyentes obligados.a pa~ 

gar mediante declaración podrán optar por co.!! 

pensar las cantidades que tengan a su favor -

contra las que estén obligados a pagar por -

adeudo propio o por retención a terceros, - -

siempre que ambas deriven de una misma contr.!, 

bución, incluyendo sus accesorios •• •" 

El numeral 2187 del código Civil, establece que

la compensación no procede sino cuando ambas deudas consis-

ten en una cantidad de dinero, o cuando siendo fungibles las 

cosas debidas, son de la misma especie y calidad. 

Respecto de la confusión, el &rt!culo 2206 del -

señalado código, dispone que: 

"La obligación se ext.ingue por confusión cua.!!. 

do las calidades de acreedor y de deudor se -

reúnen en una misma persona". 

"Dada la naturaleza de la relación juridic& -

obligatoria, es evidente que para su exist~n

c~a requiere e1 sujeto activo y el pasivo; en 
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consecuencia, si las calidade:; de acreedor y -

de deudor se reúnen en ld misma persona, hay -

una imposiUilidüd lógica de que subsista c1 

vinculo obligatorio". C4 Jl 

En consecuer1cia, s.i lar. calidddes de acreedor y -

de deudor se reúnen en la misma persona, no es posible que --

suUsi!.>ta el vínculo obligatorio¡ milxinie si aplicamos un prin-

cipio generdl del derecho: "Nadie puede ser deudor de ni mis-

:no". 

Pero no obst •. inte lo anto:?rior, la obligación rena-

ce si la confusión se termina. 

Por lo que se refiere a la renuncia del acreedor, 

condonación o remisión, diremos lo sigui.ente, cualquiera pue-

de renunciar a su derecho y remitir, en todo o en parte, l.as-

prestaciunes que le son debidas, excepto en aquellos caso~ en 

que la ley lo prohibe. 

(43) ROJINA VILL~GAS, Rafael. CompenUio ••• ,·T. III. Ob. Cit., 
Pág. 490. 
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La remisi.Ón de la daudn es un medio de extinguir 

una obligación; mas sin embargo el articulo 2210 del Código-

Civil, dispone lo siguiente: 

''Art. 2210.-La condonación de la deuda princ!, 

pal extinguirá las obligaciones accesorias; -

pero 1a de éstas dejan subsistente la prime--

El Cbdigo Fis~al de la Federación, prevé que me

diante resoluciones de carácter general, el Ejecutivo Fede--

ral podrá: 

!.-condonar o exilllir, total o parcialmente, el -

pago de contribuciones y sus accesorios, por ejemplo en ca--

sos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, . 
plagas o epidera.las. 

Por otra parte, si la cosa se perdiere por culpa 

del acreedor, el deudor queda libro de l& obligación, esto -

s~ observc:á en laz oD1igdcíones de dar; es decir, este 

seria otra forma de extinguir una obligación. 
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La consígndción, es el depósito formal de la co-

sa debida, es el depósito de dinero o efectos. La consecuen-

cia de la consignación es liberar al deudor y extinguir la -

deuda. 

"Una vez que el deudor ha hecho el ofrecimie.!l 

to en for~a extrajudicial, si el acreedor se 

niega a recibir, ocurrirá ante el juez ofre-

ciendo pagar y pid~éndole que lo cito para 

que el dla y hora que se señalen comparezca a 

recibir la cosa o cantidad debida, o a verla

depositar, si se niega a recibirla". C44 > 

Si el Juez aprueba la consignación, la obliga- -

ción queda extinguida con todos sus efectos. 

Por otra parte, cuando el crédito fiscal no ea -

pagado voluntariaMente por el deudor, la autoridad puede in.!, 

ciar en contra del deudor el procedim.iento de ejecución est.!. 

b1ecido en el articulo 145 del Código Fiscal de la Feder8- -

ción, dentro del cual pueden secuestrarse o embargarse bie--

Oes del deudor, procedimiento que, en algunos casos, puede -

concluir en 1a adjudicación. 

(44) ROJINA VJ:LLEGAS, Rafae1. Ob. Cit. Pég. 348 
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La adjudicación, es la apropiación de determinado 

bien o bienes que salieron a ld venta en subasta o almoneda. 

2. Prescripción 

"Rematar un bien significa, no sólo ponerlo en 

venta pública por orden y con la intervención-

de una autoridad judicial o administrativd, 

sino también adquirirlo en dicho acto". ( 45 ) 

"Prescribir.-Perderse o mermarse una cosa por-

el transcurso del tiempo. Concluir o extingui.!:, 

se una carga, obligación o deuda por el trans

curso de cierto tiempo •• •" <45 > 

El código Civil, en su artículo 1135, dispone que 

la prescripción es un medio de adquirir bienes o de liberarse 

(45) PALLARES, Eduardo. Ob. Cit., Pág. 700. 

(46) RALuY POUDEVIOA, Antonio. Diccionario de la Lengua E:::ni
ñola. Oh. CJ.t. 1 Pág. 600. 
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de obligaclone:.>, mel.!i.:rnte el transcurso de cierto tiempo y -

bajo la::; condiciones establecidas por lu ley. 

El articulo 120 de la Ley Federal de Inzt.1tuciont:o!i 

de Fianza5, e~tublece que las accione~ que deriven de ld fia!!, 

za prescribir«íu en tre~ año~, cr.;to con el objeto de que el 

fiador no permanezca indefinidamente con la incertidumbre de

una re~ponsabilidad¡ ptlrd evitc.lr e.sto el acreedor (la persona 

ante quien se emitió la póliza) debe hacer efectiva la íianza 

una ve~ que se hace exigible la obli9ac!l1n ga_r¡:¡:;t.t.-;u.Ja. 

Ahora bien, el requerimiento escrito üe pago o en 

su caso la presentociOn de la dcmanG~, interrumpen lu pre~- -

crlpción. 

Por otra parte, según lo dispone el articulo 119-

de la citada ley de fianzas, la prórroga o espera concedida -

por el acreedor al deudor principal, sin consentimiento de la 

institución de fianzas, exLingue la fianza. 

Lü caUGd de extinción de la fian~a por excelencia 

lo as la terminación, conclu!>iÓn de la deuda principal, a tr.!!_ 

vés del pago de la misma. 
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El articulo 146 del Código Tributario Federal, -

establece que: "El crédito fiscal se extingue por prescrip--

ción en el término de 5 años" .. 

En efecto, para que empiece a correr la pr~scriJ? 

ción es necesario que el credito fiscal haya sido debidamen-

te notificado. El numeral 146 ya citado prevé que la pres- -

cripción se inicia ~ partir de la fecha en que el crédito 

pudo ser legalmente exigido. 

En conclusión, el. plazo de prescripción del eré-

dito fiscal a favor de los particulares y en contra del Fis-

co es de 5 años. En contraposición, la prescripción en favor 

del Fisco para hacer l•s devoluciones de las cantidades pag~ 

das indebidamente y las que procedan de conformidad con las 

leyes fiscales, prescribirán en 5 años, artículo 22 del CÓdl:_ 

go Fiscal de la ?ederación, el plazo se i.nicia a p~rtir de -

la fecha en que se hizo el pago o a pArtir de cuando el acto 

de autur~dad para realizar el pago, quedd° insubsiRt~nte. 

El código Civil pa.rol el Distr1to Federal, esta--

blece tipos de prescripción: Positiva~y Negativa, la pri~ 

ra es la adq4isición de bienes en virtud de la poaesión; l* 
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!iegunda, !iC refiere a lrl l iberución de obligaciones, por ov -

cx.lyir!le cunip.limi.ento. 

"Art. 1152.-Los Lienc!i inmueble~ se µn~scribu:n: 

l. En ciJ1co afio:.;., cu.:inc!o ~e pc .. ccn en concepto 

de propiet.-.rlo, ~:un bu~1111 h~, p...ic"Ífi1.. . ...i. 1 c~11ti-

y µÚOJ lc .. 11nt.•11tf.!; 

II. En cinco ai1os 1 cuando los inmuebles hayan

sido objeto de una inscr.ipclón de µo~e;.lÓu; 

III. Bn die~ año~, cuando se poseen de mala 

f:e, si la posesión es eu c~ncepto de propiet.:a

rio, pacífica, continua y pÚbll.cu¡ ••• 11 

"Art. 1154.- Cuando la posesión :::e adqt.:1iere 

por medio de violencia, üUnque ésta cese y la

po:.esión continúe paclficamente, el plazo pilra 

la pres<.;ripció11 será de diez años pcira los in

muebles y de cinco para los muebles, contddos

desde. que cese la violenciaº. 
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Por lo que se refiere a la prescripción negativa, 

ésta se verifica por el sólo transcurso del tie~po fijado 

por l& ley, se neceaita •l lapso de diez años contado desde

que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el de

recho de pedir su cumplimiento, articulo 671 frdcción III, -

párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación. 

No obstante los argumentos vertidos con anterio

ridad, consideramos que el término de la prescripción en ma

teria de fianzas es de 3 año5, tal y co.-o lo establece el 

articulo 120 de la Ley Federal de Instituc~ones de Fianzas. 

Por Último, cabe mencionar los casos en que la -

prescripción se interrumpe y, son los siguientes: 

1.-Si el poseedor es privado de la posesión de -

la cosa o del goce del derecho por más de un ano; 

2.-Por demand& u otro cualquier 9énero de inter

pelación judicial notificada al poseedor o al deudor en su -

caso; 

Se considerará la prescripción como no interrumpida por

la interpelación judicial, si el actor dezist~ese de elle, o 

fuese de~estimada uu demanda; 
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3.-Porque la persona a cuyo favor corre 1a pros

cripción reconozca expresaaM1nte, de palabra o por escrito, o 

tácitamente por hechos indudables, el derecho de l& persona

contra quien prescribe. 

3. Por declaración de nulidad por autoridad competente 

Una obligación puede extinguirse a través de una 

resolución firme emitida por la autoridad en la que d~clare

nula la providencia que se impugna •nte el Tribunal. 

En efecto 1 si una autoridad emite una re~olución 

que perjudique el interés de una persona, ésta puede irupug-

nar su nulidad ante el Tribunal competente y si demuestra 

con la documentac~ón idónea que la resolución c~rece de loG

requisitos forma.les exigidos -en las leyes, inclu~ive la .au-

sencia de fundamentación o motivación; la autoridad tendrá -

que declarar la nulidad de la resolución que se ~mpugna. 

Los acto!; administrativos, deben emanar de la -

autoridad a quien la ley otorgue competencia por r~?.Ón d~ lo 
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materia y de los funcionario!': qui! en ~llos inteiL·vengan, os1-

c..:tmo del lugar. La incompetencia es motivo de anulación del

procedlmiento de acuerdo con la fracción I, del articulo 238 

del Código Fiscal de la Federación. 

Una re~olución ilegdl pueúe impugnarse a través

del juicio de nulidad unte el Tribun~l Fiscdl de ln Federa-

ción, mismo que se integra por una Sala Superior y Salas Re

gionales; en cada región en que está clivtdido pCJ.ra tale!:> 

efectos el Territorio Nacional, habrd una Sala Regional, con 

excepción de la Metropolitana, donde habrá seis Salas Regio

nales .. 

Las Salas Regionales conocerán de los juicios 

que se inicien contra las resoluciones definitivas que a COQ. 

tinuación se indican: 

I.Las dictadas por autoridades fiscales federa-

les y organismos fiscales autónomos, en que se determine la 

exictencia de un<'l obligación fiscal, se fije en cat1tidad li

quida o s& den las bases para su liquidación; 
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de los regulados por el Código Fiscal de l~ Federación, lnd,!;_ 

bidamente percibido por el Estado; 

II:I. .Las que se dicten sobre interpretación y CU.!!!, 

plimiento de contratos d~ obras públicas celebrados por las

dependencias d~ la administración pública federal centraliz~ 

da; 

Estás son algunas de las resoluciones definlti-

vas de las que tendrán conocimiento las Salas Regionales del 

Tribunal .f'isce:l de la Federación. 

Reiteramos que sólo tendrán conocimiento de las

resolucione~ dafinit~vas, entendiéndose éstas cuando no adm!_ 

tan recurso administrativo o cuando la interpo31ción de éste 

sea optativa para el afectado. 

Una vez que se han llevado con estricto apego a 

derecho todas las fases del procedimiento, la Sala Regional

emitirá su sentencia declarando la nulidad de la resolución

lmpugn~d~ por a1 ~articu18r, siempre y cuando se configure -

ia causal de nu1idad previGta por el articulo 238 del código 

Fiscal de la Federación: 
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I.Incompetencia del funcionario que la haya dic

tado u ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva

dicha resolución. 

II.OR'Üsión de los requisitos formdles •~igidos -

por las leyes 1 que afecte las defensas del particular y tra!_ 

clcnda al sentido del~ re5oluc~ón impugnada,-inclusive la -

ausenci~ de fundamentación o motivación, en su caso. 

III. Vici.os del procedimiento que afecten las de

fensas del particular y trasciendan al sentido de la resolu

ción impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realiz!!, 

ro~ 1 fueron distintos o se apreciaron en forna •quivocada, o 

bien si se dictó en contravención de las disposiciones apli

cables o dejó de aplicar las debidas. 

V.Cuando la reso1ución administrativa dictada ~n 

ejercicio de facultades discrec~onales no corresponda· a los

fines para los cuales la ley confiera dichas facultades. 
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Por Último, el Código Tributario Federal, estu-

blece en el numeral 239, los tipos de sentcncih definitiva -

que podrá dictar l• ~utoridad, misma que podcS: 

l..Reconoccr l<J validez de hl resolución impugna-

da. 

II .. Declurar la nulidad de la rcsolui:ión impugna-

da. 

III. Declerar la nulidad de la resolución lmpu9-

ndda para determinados efectos, debiendo precisar con clari

dad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla,

salvo que se trate de facultades discrecionRlea. 



CONCLUSXONES 

PRIMERA.- La fianza de e~presa, es un contrato -

inercantil celebrado entre una institución de fi•nza, con el -

fiado, por =edio del cual aquélla se obliga a garantizar el

cu~plimiento de la obligación contraida por éste para un ter

cero y, el tercero beneficiario adquiere la facultAd de requ~ 

rir el pago del crédito garantizado a la e•presa fiadora si -

su fiado cumple con lo estipulado en la póliza de fianza.-

Por ello concluimos que la fianza de omprP.sei es entre otros

el 1.nstruriento .jurídico más idóneo para garantiz11r un crédito 

fiscal, ya que éste e~ cin lugar a dudas un crédito pr~vile-

giado, ya que si el deudor no realiza espont•neamente el pago, 

el Estado en su calidad de acreedor tiene, frente a los demás 

acreedores, un derecho preferente par• ser pagado antes que -

otros acreedores; con excapc~Ón por eje11plo de adeudos por -

al:1JDentos. 

SEGUNDA.- La clasificación de la fianza es amplia 

por lo iuisJIK> es necesar~o distinguir los tipos de fianzas ~ás 

usuales, en conBecuencia la fianza puede clasificarse en: 

legal, judicial, conv~ncional, gratuita o a titulo oneroso. 
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TERCERA.- El contrato de fianza de empresa es por 

su n~turaleza: multilateral, oneroso, formal, accesorio, con

mutativo y de expedición sistemática, es decir, es otorgada -

Únicamente por las instituciones de fianza que la Secretar!a

de Hacienda y Crédito Público autoriza. 

CUARTA.- El Órgano estatal facultado para dar - -

soluciones a. l.os confl1ctos que se deriven de la act1vidad de 

las instituciones de fianzas es la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público; as! como la adopción de todas las medidas 

relati.vas a la creación y funcionasú.ento de las instituciones 

nacionales de fianzas y, en general todo cuanto se refiere 

estas instituciones. 

QUI:NTA.- Consldera¡nos que el término para compu-

tar la prescripción en materia de fianzas y determin•r en que 

momento cesan las acciones derivadas de la póliza de fi•nz• -

es el término de 3 años, contados a partir de la fecha de ex.!_ 

gibilidad de la misma. 

En efecto, en tratándose de pÓllz~s de fianza - -

exped.ldas por .instituciones autorizad.as, consl.deramos pert1-

nente utilizar ese térm.ino prescriptorio y no ~si el de 5 y -
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10 aftos, que establecen algunos ordenamientos legales, m~ime 

que tales terminos establecen facultades de las autoridade5 -

fiscales para comprobar el cump1in1ento, por parte de los - -

gobernados, de las disposiciones fiscales. 

En base a tales consideraciones, concluimos que

parn d~terminar el término de la prescripción, que resulta -

ser uno de los distintos ~odos de extinguir una fianza, es el 

de tres años. 

SEXTA.- Los contribuyentes podrán garantizar el -

interés fiscal en alguna de las formas siguientes: l.- DepÓs,! 

to de dinero en las instituciones de crédito autorizadas p•ra 

tal efecto; 2.- Prenda o hipoteca¡ 3.- Fianza otorgada por -

institución autorizada; 4.- Obligac~Ón solidaria asund.da por

tercero que compruebe su idone~d•d y so1venc1a y, s.- Embargo 

en la v!a administratiVü. 

De las enumeradas. estanios convenc~doe que la tnás 

idónea para garantizar el créd~to fiscal es, la fianza otorg.!. 

da por institución autorizada. por la acreditada solvencia de 
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las afianzador•s, también porque existe sólo un deudor a 

quién ha.cerle exigible el crédito fisc.a.l sin problerH, Y• que 

las fiadoras realizan el pago cuando se les requiere ya sea -

por primer.a. vez o porque exista resolución definitiva emitid• 

por una autoridad que dot~rmine que la afianzadora está obli

gada a realizar el pago es decir, tales instituciones evitan

el ellbargo, además tal seguridad representa l.a. fianza de era-

presa para hacer exigible una obligación fiscal que no proce

de el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 

ejecución contra actos que teng~n por objeto hacer efectivas

fianzas otorgadas en garantía de obligacloneu fisc.a.lco a car

go de terc~ros, por lo que concluyendo, la institución afian

zadora no tiene más opción que efectuar ol p~go requerido y -

por el cual se obligó al emitir su póliza de flanT.a, a inenos

que dicha institución delQUestre lo contrario en el moro.ento 

procesal oportuno, esto es, que interponga recurso adndnistr.!. 

tivo o bien impugne dlrectementc el requerimiento de pago - -

ante el Tribunal Fiscal de la Federación mediante la interpo

sición del juicio de nulidad y, en última instancia a través

del juicio de •~paro y así demostrar que la resolución emiti

da por la autoridad, perjudica y lesiona sus intereses en vi.!:, 

tud de no uncootr•rse ajustada a derecho. 



SEPTIMA·- El gobernado puede impugnar la nulidad

de una resolución emitida por una autoridad ~ través del jui

cio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, jui

cio que en algunos casos puede resultar improcedente cuando -

se presentan los casos siguientes: que el acto que se impugna 

no afecte los intereses jurídicos del demandante; que dicha -

impugnación no corresponda conocer al citado Tribunal, que la 

resolución combatida pueda impugnarse por medio de algún - -

recurso o medio de defensa, entre otros. 

ocrAVA.- Al emitir sentencia la Sala Regional Me

tropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación, puede reco

nocer la validez de la re8olución iiapugnada o bien declarar -

1a nulidad, asimismo puede declarar la nul~dad de la provl-

dencia combatida para detenidnado& efectos. En contra de la -

sentencia emitida por la Sala Regional, el particular y la -

autoridad demandada pueden impugnarla • través del juicio de 

Amparo o recurso de revisión, respect~vamente, en el caso de 

que tal sentencia afecte 1os intereses del particular o de la 

autoridad. 

NOVENA.- Si apreciamos en términos generales que 

1A fianza de empresa ga~ant1ZG el cumplimiento de una obliga-
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ción, ésta puede extinguirse de distintas for~as, en base •

esto concluire~os que la fianza puede extinguirse a trnvés de: 

El pago. que es la forma de extinción por excelencia de cual

quier obligación; co~pensación; confusión; la renuncia del 

acreedor (condonación); la das~parición o pérdida del• cos•

sin culpa del deudor; la consignación; adjudicación de bienes 

mediante subasta y, l~ prescripción; otra forma más resulta -

uér la declaración de l'l.tllidad dictadn por la Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Fiscal de la Federación. 

DECIKA.- La fianza de empre9a a diferencia de - -

otras garantías como la prenda o hipoteca, es deJdC el momen

to de su creación. el instrumento juridico máa idóneo para 9!!, 

rantiznr un crédito fiscal; en efecto, estamos convancidos 

que es la fianza el medio máo seguro y recomendable por su d..! 

namismo y prontitud en que el Fisco Federal recauda los c&éd,! 

tos fisCAles garantizados mediante una póliza de fianza, una

vez que se h~n dado las condiciones de exigibilidad de la ga

rantia otorgada. 

Por lo tanto, cuando el procedimiento para recau

dar un crédito fiscal es lento y conlleva demasiado formulis

mo como ocurre cuando una obligación fiscal se garantiza nie--
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diante la prenda o hipoteca; por ejemplo, as un hecho notorio 

que al demorarse el cobro de una cantidad en dinero que legal 

mente tiene derecho a percibir el Fisco Federal, repercute n2 

toriamente en la economia del pais. 

Lo anterior es as1, en virtud de que todo cuanto

concierne a la instituciones afianzadoras está estrictamente

vigilado por la autoridad, Secretaria de Hacienda y Crédito -

PÚblico y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, lo cu~l 

da plena seguridad al Estado, al momento de conf Lar en dichas 

instituciones el que garanticen una obligac~ón f~scal, lo que 

permite una econoaia sana y se logra en gran ~dida combatir

la evasión fiscal. 

Una vez aclarada la importancia que resulta el h,!;. 

cho de que el Fisco, recaude con prontitud 1os créditos Eisc.!. 

1es, esto es a~1 debido & la trascendencia en el iiabito econ.§. 

mico que se refleja de inmediato en una soe~edad como la nue~ 

tra, ya que tales ingresos permiten hacer frente al gasto pú

b11co, el cual se traduce en obras de beneficio social para -

todon los que habitamos éste país. 
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Una vez más y para concluir, no podemos dejar de 

ponderar con legitima convicción que, la fianza de empresa es 

el instrumento juridico más idóneo para garantizar un crédito 

fiscal en virtud de que el Fisco logra satisfactoriamente y -

con prontitud el pago del crédito fiscal garantizado mediante 

una póliza de fi~nza. 
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SUSCIRECCtON DE CONCURSOS '(CONTRATOS- OEPTO. OE C\"'HTRATOS. 

ANEXO r.:o. I 
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~J~E;:.~;i:·;~l~ Ir4~\~::T;_~:,;_;'1~~:~~:t.~1.~~ 
LEGALES/\. QUI.<; HAYA LUGAH. 

_\:ONTR.'\TO NUM. CC-SG-01 C 

SISTEMA REGIONAL LINARES-MONTERREY, N.L.-MODIFICACION DEL CA
NAL SOTOLAR DE CIELO ABIERTO A DUCTO CERRADO. 

UBICADA EN EL EDO. DE NUEVO LEON. 

CONTRATISTA: TERRACERIAS Y EDIFICACIONES, S.A. 

+ 1986 + 
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SUBSE:CRET1:.'°l.C. o:.=.: ¡¡,•;:RAES'i"f\UCTUR/\ HID::l.'.\ULIC.C., 
OIRC::CCl:Jli GL::Cfl:,L DE CAPT.:0.C.iC: ~ES y cmmuccto~iC::S e':'. AGUA, 
o: RE e e 1 o N DE e o N s T R u e c·1 o N. 
SUBOIRECCIOU DE CONCURSOS ·, C.ú~ITRJ.TOS-OEPTO.OE COWil'\t..TOS. 

e o N T R -~ T o No. CC-U6-0l e 

CONTRATO :ir:: O~í!f\ PUBLIC,\ A PRECIOS L~!TAHfOS Y. TIDtPO nr:n:P..."·IHJ,'\00 ()UE CEU-:G!·'}\~'1, ? ::; UN.-\ 
l:'ARTt; .!::!. F.:.Jf':CUTIVü FCOER.".J .. l\ TfV"\VES DE h.!\. SECrü:.'T.t.fd1\ !_,i. ,\G.RlCUL'lUP..A Y PJ.:ct;t\Sí'.:~ !:=:- .. \ULl 
COS, A Li\ '.1l.'~ EN ESTE DX'l.i."·U:f~"lú SC fJCNmlI:'>!:\H.:\ "L1; GL~Pr:·.r0c>.:CL.\ 11 , F.EPF.ESE~rf,.\D; l'O:./. :..-::.::: CC. 
DIRECI'C•P.ES CCifEH.1"\i.;:"S DE c.;r::'ft\CIC:'.":ts y COhT.l.iCC!O:~ES l.l!:.. i'.GUA, ING. 1"\..~1\:NIO C:U:F.LI_; ·:1zc\.1 
NO y DE ;.Jx-:ii-JIS'I'R:\ClO~J Lt: P.ECU1::sos FIH:\NCJF:ROS, C.P. AlH:.CLIO i\LVIRE:: OROZCO, :::.:; _:_-=:,ex-= 
ClO PB LAS rr\Cu1...'l''t'-C!:.'i arcr.c;.J.: .. \.'j FOR EL c. SEC:>-ETAH.IO !)l<L r...;.;.;o SEGLRJ :-tE~:O?...-;t-:Lo-c:::: :::..1 ... ·\R 
No~ 101-~712 DE FI:CIL-\ G m: J1J~UO rn: 190--1 y POR LA OTR:\ 'I'ERAACERL\S y EDIFICt\ClO:-.r;s, S.t\. 
-----------------------------------A QUIEN Et...: ESTE LCCU:·U:.NI'O SE OE:NO'.·IH~;.,_-_ _:_ "EL -
CON'I'i~TISTA", REPi~.ESS!.,''l't\0,\ POR EL C. JE.SUS CARRILLO NUÑEZ --------------------- E.t-! SU 
CARACJ't:;H. DS APODERACO ----------------- ' DE CO~TFORi.UD . .;D cor..: L\.5 DEG ... Aí'-.;.::et.~ES 
Y O..AUSL..t ... l\.c; SlGUIEITTES: 

I.-

I.1.-

SUBPROGRt\!·IA: 

PROYEC!'O: 

TIPO DE FONOOS: 

I.2.-

I.3.-

I.4.-

I.5.-

DECLARAC O N E S 

"lA DEPCNDCNCIA" LECLJ..?A Qlli:; 

Para cubrir las cr.·o;..J:icio:1es que .se deriven del presente contra-.:, La
Secrct<tría de Fro.Jr.::ur.ac!6r1 .,. Presupuesto autort7.Ó lu inversión -::-rres 
pondiente a la ub;:-.~ ob]et-:- ::-,este c:or.trato 1 en Ol.ic10 Núm. 4.1.-016-
------------ de :·ech.:-i 28 d~;- Febrero -------de 1986 

3D. - C!\PTACION Y CONIXXCION DE AGUA PARA USOS ~'.ULTIPLES 

- o -

51.- Sis rema Regional Linares-Monterrey, t~.L. 

R.E.P. 100% ................. $2,345'300,000.00 

Tiéne establecido su dc~ic:! :jo en el 60. Fiso del Edificio rr . .:ir.::::.::.Q -
con el No. 1723 de Ja~· calle:.5 de CerriJda de Sánche¿ :':::con.1 er1 :..::. Col. 
del Valle de la Cil.<lad de :-.:t·~:-aco, D, r., C.P. 03100, nu.smo que .5cnala 
para los fines y efectos legales de este contrato. 

La adjl!dicución clcl p!·cscnte cont.rnto se realizó por: Convocatoria Pú 
bl ica No. CC...l\-8ó-13, para lo cual se celebraron los actos de; R.:..>eep---= 
ción de Prop:lSlCiones el• día 9 de Junio de 1986; el de Adjudicac.ión el 
día 14 de Julio de 1986. 

Las obras objeto d(} este contrat.o, scr~n ejecut.;irlas con equ]pc ;:.:epi~ 
dad del "C0N'l'lt-\'l'I$7A''. 

Con Memor.:lndo C"~r1:11L;1r No. 101-~712 d..:! fecha 6 de Junio de 198..'. el C. 
Secretario del l<.3mo rJclNJÓ fucul t<JdPs para firm"lr contratos de ::::.:iru Y 
de SC>r'.!ictos n~t.J.:-i'.•n.::Ju.::; 1..":0n lo...! m1s111-.1 en fuvor de los ce. lh~-.·:·rn··:·:, 
G:?net"ules d12l /\r1::d 1\.~c~uc.:1 re.S[X)r.Sdblc y d!.J Contübl.lid::ld, rc·sp·:·:t.lv..!
mcnte. Estu onl•:·il·l.'Il.!f'!ltO !:u:.'>tlt.•_o·te .-il ucuet:'do publlC<Jdo en el :.'.:..u·J.o 

Üf1Clül dv ]?~:~:J.-~ ~L~ [ •• '.,'º~~-,~~ ~')~)-- • u. 

·~ ... -.; ·.-:. ·~~;~ (,.: ., 1 ¡' " ~· ... ~'tJ~ 
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II.-

II.1.-

II.2.-

II.3.-

II.4.-

- 2 -
SUBSECRC:T~RIA DE l:~FRt.C:STRUCTURi:. HIDRAULICA. 
DIRECCDN GENERAL Ge CAPT/KlONES Y CONDUCCIONES DC: AGUA. 
o 1 R E e e 1 o N o E e o N s T R u e e 1. o N. 
SUBOIRECC10H CE COHCURSOS Y CONTFlAT'::IS- OEPTO. DE CONTRATOS. 

"EL Q).~"'l'RATIS':'A" DECI....'\RA: 

~e acredita la existencia de la ScciOOñd de la Escritura Consti tu
tiva No. 14295 ------de fecha 27 Ce Abril -------- de 1981, otor
gado ante la Fé del Notario Público No. 33 ----, Sr. Lic. Raúl --
Quintanilla Cottim -----------------, con oficinas en la Ciudad de 
Monterrey, N.L. --------------------- inscrito e:i el Registro Publi 
co de la Pro;>iedad 1 Sección C'.om:?rcio en folio real ~-'~. 622 ---- cte 
fecha 15 de Junio --------de 1981. 

El e.jesús Carrillo Núñe:=. --------------acredit..c"'l
su personulidad c:omo i\p:xierñdo --------------------según POOer
Notarial No. 6395 ---- otorgado ant:e la Fé del Notario Público ~!o. 

32 ------ Lic. Francisco Garza Zambrano ---------con ofici-
nas en la Cit:dad de Monterrey, N.L. 

Asím.isrro declara ser mexicano y convit?ne, cuando ll~qare a c3..rnb1ar
de nacior.al1ddd, en !ieguirse cans1Cerando corrD rrexi~ano por cuanto
ª este ccmtratc se refiere y a no invocar la protec:::i¿n de nt:-iqén -
Gobierno ExtranJero, baJV pena da perder en b:m<.;!ric10 de ld Ncti.:J.Ún
Mexicana todo derecho derivado de esre co:itrato. 

Que tiene capacidad jurídicil para contratar y obligarse a la eJecu
ción de la Cbra cbjeto de es;:e contrato y que reúne las condic1or.e~ 
técnjca!í y económicas para obligarse a la ejecución de la obt·a ob.;e 
to de es!:e contrato. -

Que se encuentra regi::a.rado ~n el Padrón de Contratistas de Oteas -
PÚblicos-quc lleva 1"'1 Secret2.ría d':.°! Prcgramaci6n y ?resupuesto, con 
el NÚtrero 117336 --- y que dicho registro esci vigente. Q'Je den-
tro de la clasificación corr~soondiente en el Padrón tiene las e:>~ 
cialidades néroero llO, 130, lSO, 160 y 180. 

Que conoce plenamence el contenido -de la Ley de Obras PÚbh.ca~, !:iU

Reg'larnento y las P.egla.s Generu.lc~ par~ la cont:rat.:i.ción y Ej~:?c1:r:i.ón
de Obras PÚblicas y de servJ..c1cs ~elacionx:ias con las m.ismas p.:i.r.:J. -
las Dependencias y Entidade.s de .ia Mministración PÚbl.icu Fc.--..:k~ral :
así corno las no.r:mas a~ can~uu:...:c..;_..:,u viyi.:ntl.;¡¡ .:;¡¡ "1-\ !:·::.:Ps::~::c:cJ ;" y
especificaciones Cle la Obra, el Proycct..o, el Progrilltta de Trab.:i.Jo, -
los Montos M¿nsu,;:,le.:; de .:.b:-a dt:ri\:;;!.d-;:)5 c:el nUS.'T.O y el '".io=i.;rr;pnto i:n
que se consignan los Precioz u.,itar-ios y las cantidades de trí"tCJJO

aprox.imadas que cerno a.nexos debic!~'r.ente .Eirr..ad.os por las pü.rteS, -
forman pcrtc lnt.egranl~ d<! e~te ccntr..l+.:o, il!!.Í como las dern.<is no:-mas 
qué regulan la eje-=ucicin de los trabajos. 

ero: cC-86-01 e 
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II.5.-

III.-

III.1.-

PRIMEl<A 

- 3 -
SU8':::=:':RET?,RI~ DE 11JFR/,E$TRUCTU'<.'I. HIDR/,IJLIC/.I.. 
DIRECC ·JN GEr,:C:f;Al DE CAPT,°CJONES Y CONDUCCJONE.3 DE AGUA. 
o 1 R ¿ e e 1 o fl D E e o N s T R u e e 1 o N. 
SUBO!REi:CION DE CONCURSOS Y CONTRATOS-OEPTO. OE CCINTRATOS. 

Que ha inspeccionado debidumente ~1 sitio c)p la obr:.-t ubJ"2to U.0 -
est~ cr.mtrato, u f.in de cor,51dcr.:ir tedas los ftl.ctores que inter
vienen en su eJí"Cución. 

Se obligan en los lénninos Ui: este conlrillo y del conten.i.do Je -
la Sc--ccjÓn corr€'s¡xmd1enlc de las Regl.:is Ger.cr.:i.J0s pura la con-
tratación y Ejecución de Obras PÚbl.lCdS y de servicios relaciona 
dos con las mismus paro las Dependencias y En cidu.des de la 1\dmi'= 
nistrdcjón Pública FL~crul, de la Secrct:tlT ía di..!. Progra1r,úC1Ón y -
PrcsupuC's to, según Wcrcto de Reformas y Adic.ioncs a L1 Lt.~Y Orq~1 
nica de la AdrT'i;istn.!CJ.Ón Pública Federril, p'.1blic<Jd·:> 0n el i)ia;-i-o 
Oficial de la Fa:lcracl.én. el 29 de Dl.ciemb::-e de 1982, las que se 
tient:n p:>r reprocb.::jdas !'c.nr.ando p.Jr·tc J.ntcgr~nt9 de> 8.Stc cont:ra 
to y el contenido del Nuevo Ré..-glamc.:n to interior de la .Secret.:ir iii 
de Progrnmación y Pn~supucsto public.Jdo Pn el Diario Oftc.ial de
la Fcden-1ción el 25 de Encc-o de 1923, nsi Cúr.:O del Reglamento ñ

lc:i LC"y de Obras Públicas publicad-:> en el Diario Ofici.:11 de ·la F~ 
deracJón el 13 de Febrero de 1985. 

C L A U S U L A S 

OBJE'l'C DEL CCT~TRl\'fO 

"LA Dt:Pt::-rDF.NCL\" encomienda a "EL CONTRl\'l'ISTA" la realización de 
una obr.'.l consistente en: Sistema Regional Linares-Monterrey, N.L.
M~ificaéión del canal So talar de cie-lo ~ierto a dueto serrado. 

Ubicada en: el Edo. de Nuevo León. 

Y éste s.-:- obliga a rcal"izarla hasta su total terminación ac;1tan
do p...-ir;;:: ello lo cst.:i.b!ecido por los diver!~os o¡-d(>nñm1cnto.s, nor
mas y anexos señalados en la dcclaracl.Ón II .5. de este contrato, 
así corno las normas de construcción vigentes en el lugar donde -
deban reJ.liz4rsc lo!.'i lrab<lJos, ir.ismos qui." se tJ.encn por reprodu
cidos co:IY.l parte integrante de estas clausulas .. 

ero: cc-86-0l e 



CUARTA 

QUINTA 

- 4 -
suc·~:~CF~ET:~.'··1:". e~ !1•!r~,~.2~TPUCTURA HIDRAULIC.C\. 
DiRCCCON G[:;:::r::L DE Cf.;'T.~C.1:.:K S Y CONDUCCIOt;E<: DE .!.GUA. 
D 1 R E e e 1 o :J ·o E e o N :; T R u e e 1 o N. 
SUB01P.ECCt0t4 DE CONCURSOS Y (\..'\ir'tATOS- OEPTO DE CC?lTR!.TOS. 

El mont:; tot.:ll del presente contra'to es de $355 1 364,979.92 (TRES--
CIE.tflúS CINCUENT.:i. Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESEt-.!'fA Y OJATP.O i-tIL
NOVECIENTOS SETENTA Y 1\'U'EVE PESOS 92/100 M.N.) ----------------··--
------------------------------------ , y la asigniJ.ci6n dE.·] :::-~
sente ejercicio es de S 184 1 942,000.00 (CIEN'IO o:::HE!-.'TA Y CUATRO iu-
I..I.ONES NOVECIENTOS CUARENTA y ros MIL PESOS 00/100 :-;.N.) 

"EL CCNTRATISTA" ¿;e oblig¿¡ a iniciar las obras objeto de e..ste cc:-.-
trato el día 29 d:- Julio -------de 1986 , y <l concluírlc::s 2. -

más tardar el dí u. 28 de Mayo --------- de 1987 , dE? con:orr..:-
dad co:1 el ?rogrumc1 dü la cbri!. 

"LA OEPEt{DENCli\" S\-' :.•ui ig.1 d .f>...>:1.t!r: o di.S!JJ.5.1.CiÓn de "I:L Có!':'"!'?_:i_:_:_::-
TA" el ó lo!J inntll<:!Dlc5 en que debrlf1 J levurse a r::<?.bJ los trabaJC.3 ::ia 
teria de este contrat..:i, así c;omo los clictórn.o!nes, pc:-rnusos, licer.---= 
cias y dE:·más al!t.on zar.iones c;ie se requieran p¿¡ra su r·cal.i.zac1ér:. 

Las ·pnrtes conv)c·~iü:-, c!1 qu,':! lo.o; trab:1jvs objeto del ¡-;i!:"esen":.t."' c0:::=~ 
to, se pU:JU:;>O n,c>d1.mlr~ .la fon.1Uli.1c:1én -::0 r.:;tirr.ac.1-oncD q¡¡e .J.i;.:i.rc6..:.~;¡ 
no más de.l l ffit:5 ·j._: 't:rcl:....ijú.':i, l:.1s q •. JG s~r.:'.ín. prc5L'nt:!cid!: rrir ''r:L :::.; 
TRATISTi\" a la r.e.sJO::enci<l de st:p·a.rvJ.~1ón d·2nuo de lo~ cuatro d:~.:;
h~ilcs siguiente$ a }.:i fech.::i de corte, pur.a la elalx)f.-.•.-ión de l::..,; 
mismas, la ~e .!:.'er.-=i -::?l Último dl~ d~l m0.•:; q?.10 se esu.rn., C"'.:i1ndc ~:JS 
estimaciories no !;.:.u: prr-S•:!ÍiU:dcis ·~n el ténn:no <lnte!:> !. 0 .I"i<Jludo, .::-:-- -
incoq:or;ir:::ín en .i•:i. s;-!111°.::·:ite <.•sti."tlac1ór. p_¡ra qut! "L.'\ IJEPLNDC:-:c.:_.:_ · 
inicie- su trárri.i i¡~ do:.: p.::gct. 
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- :. -
SU3~ :.C!=tF.T.1i.~!:'j :~e l1 ~¡:-~/;,EST8UCTU~:/". ¡ i~~F~.\: IL!·:"" /,. 
DIRECC~::.rJ GC:NCRl.L !)[. r;4p1;\CJ01:Es y cc;,i ... u·.~Clüf1 !{-:'.; üE .-.~-;1_; .\. 
o 1 R f.. s e 1 e 11 n E e c., :1 s r R u -: r. 1 ; , . 
r.usn1r<ot.c.c1c:~ DE CGRC-.:A$0S y CC1H"AT0$ ~ OCf>itJ. Of c·:··~Tr.r.r:•::.' 

SEXTA 

Pata la iniC.i~oción de Jo,;; tri!lJ.i.ios 111..t'\ V!·.:!-•Et·:DS!·:·.:l.•"-." ot.:n·031· . .'t ~m!. • -
cipo p:>r el 10 % (DIEZ POR C!Et-ITO __________ ::__) del InO!lto de Ja pr1r.icr-.1 N>ir¡:-u.~-
ción otorg,,da a "ET. CO~r!i{.:O..T!S'J.i". a:;ign.~ción que se cnnsign..1 en la cláu.=:ul.:i !;<.."'(1un
da del presente cur.tr.ot:o, unt:..c.:JtO que i.ir.;:;orl¡:.¡ ]¿:¡ c.:mtidc.1ci de S 18'494,200.00 -
(DIEZ 'i OCHO NIL!.Dt:ES CUi\.'IROCIEN'l'OS NOVEt."l'I\ 'i CV!\'IRO MIL roscrENTOS PESOS 00/ 100 ---
N.N.) ¡ 

Nllcioni.llMent:e .Jj_ anticíp:-.i a que se rcf.h-.re el p;:L·.::-.:iío .:intPrior, -
111..A PEPnmr.r"'CIA" ot-:rgará u ''EL co:-nTu\1'!S'rí\" el 20 % ( VEINTE POR CIENTO ------} 
del ronto cJ..:,l contr;-.to cunfon.1c· a la o.s1gn21ción autorizadu 00 el ejer--:-ic:;.o ;h.."' CJll•:?
sc t.rate, el -::u<oJ.l d:::::...:.-=<l uplico:-r>e t~xclus1.v¿¡rr-.ente p.::n.1 lu "J\dguü-:jción rJc· ¡¡~;;itcr1<3-
les y C<Jt.Jip:> de ins-.::1la:::ión ~-::rmZlnente". 

El antici(X) tkbc>rá ser an'Ortiz.Jd:J t.o~"1lmcnte <m 01 ej1:-..rc1....-.Jr. ¡:;,3.i-ci 
el que fu€ otorgc)do, ITk::.'-diünte d~u::::c:1on:Js pt 0¡:;>0rcJon,lL-·s en ca,1~ •-·11u d..: .i .. ~: c--:;t. ir1·;!. 
clones que fY-'r tr.::J:.~Jo.s e)ccuta.Jos se fonnul~·n d "EL"CON'~·Yl'lST/i" 

Si al t~:-r.dno :J•-! i:?jerc.iciu nu .S(!. ha L'lr.' .. '"->rtiz.:id:s (" !\r.I.~ ~i¡y· .. •·~ -
saldo corrcsp:>ndic:ire dd::.eni ser dé.>\,'Uelto FX'r "U.. éo:..rrRri'1'JSTA" a l.:i Tesorer~.1 d+..-. ·
la Fcclc:n..1,c ir5n. 

Para 9[.lruntizur la correcta tnvcrsión dP.l Anti<...~jp:::, 11EL ::r::..;1·1·~'.i".iS
T.l\11 denlro de los 15 (QUINCE) días hábiles s1guientc!3 a la ft:.'f'.:h,"1 d(• la f •1 rn.:. riel -
contrato o rcv."'.llíclcJc1ones del misrro, deber;) presentar .-:i "U\ DEi?f·::'1:JC~C!1i.". f 1~J':l?:.J. ~ 
¡::or el importe del .:._.,t1cipo, otorgaan por lnstJ.tuc1ón :-:ex.>cana ._ict.::Jd,Jrr.,;.:~-.,_; ... u::ur.:..
zoda, a favor de la ?esor-eri.:i de la Federación. 

Contra la entrega de la fianza por parte de "f'.r, ~!'!":':..Y:·1;-.¡,\", ''l.A
.DEPENDf:NCL\" in.iciurá de 1nmt.,""Ci1ato el trá~it.:: l-1dra la ent.rP.g•• dt.-1 t\,-¡t;.c..1,p:>. 

t.a fianza ototYJü-:i~ para qar-:mtizar la correcti! inV€.•r:üón d•~.l .ll.nt.1-
C.lp:> se carn~el.:-t.rá cua.'"ldo "BL CúN'l'.RA'I'l.STA'' h.:...ya· amortizado l:!l itr>t"X1..e tor . .=Jl <.k<i ::~J.:_>_ 
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- G -
SUL!S;;'.Cí~t::Tt.;·~l,c\ DE l~H·T:.i,~·3·(~:: JCTURt. J-:JD~1-".L1 L..ICA. 
DIRECCON GlNt.::<.:.L DE c·,;:c.T;,r;;c,~::·.s y Cv~WUCCIC,\O:S DO: ~SU/\. 

D 1 R E e e 1 o ;, . D E (. (' JJ "' T R u e e 1 (l N . 
SUBOIRECCJOH DE CONCURSOS '( CQNT~.:.ros- DlPTO. DE CCi'-TR.!T'1~. 

"CL co~m>.,..\TI.ST.-'\'' :-.e cblh3.:i a constituir en ]il fonr.w, ténr.ir.os v ::~·o-

~:i:·i~~~~J~r~~,~~~~r~~~n 1~ ~~~~~l~~r~~ ~~:] ~~~~s ~~7~·;,;~rr:~:n:l~ 1'o~u~l:;~~~~~~-::~~~~~~ 
cio:.atlci'°" c0n lu.s misma!::., la.:. CJ'.:.lranlÍus a que haya lu.:;<::r con m:it1vo d('l c11mpl11:1J.<0:.-;t;o
dt~ este cc.nt.rato '/ de los antic.ipc!" qu:-? l<'! sean otorg.:do.s r-or "LA ow-:it:i·illE.>.Cl.'.1..". 

AJUSTI: DE COSTOS 

Cuando cv_~u:-i.-:i el supu~.:-slo a qi.10 se r::·fien'" el Art:fculo ..J6 :.!e• la :.,....y
dc Obra Públ icu, "Ll\ DEr,1.:t-mEi:CTA", a solici t>..:d de "EL co~,J1!V\'I'I:.>TA", prc..::t.?-.je¡·.-i 2 ~< -
a.·1álisJ!i oP Jos prec1c.:::; un1t:ar10s !.1óclcdo.s poira el nJc::rc1c10 d12l pr,~;:.('nt:e cor.::r~-....J, -
sujet.J.ndc.se p.Jra tal efc.::to a los sigu1cnt..e.s linear.iientos: 

aL- Los u.justes de precios se cal•.;uL:i:-á.J1 respecto de la ::ibra por c]ec...::.2.r
conformc ~l prcqr~ ce ejc-::1x;J6n p2ct.¿,do, c>n su caso, cu.:t.nd.i h~::..-:af!-

~~a~~s;c~~~~ ~~~el~ ;~~h~G~~i~~~~~s:~~" h~~; ~~~:~~a~ª:~:u~~c~:;; ~ ~~·:~ 
decremento Cil L'l Cost.;. c..i~ Jos ':-'!>UJ'i.Q!i. 

b) .- Los incrementos o der·:·':::'mento::~ •:n los costo~• de los insurn.:is, Sl~r;í;i :;¡;l
culados c-vn b.::JS"-"' í!fl lus r~"lU!:::.Vr),:o; o ir.:lic0.s qu..:- d .... t(~rr;1:n·.: l~: S:--:-.:-.:.-:.:¡-
ría de Progri.i.!n<..ic1én y Prcsupu;::sto. 

cuando los rcl<lti.VOS que- reg·_;;era "EL CONTR:'\TIS'I'A'' o ''U\ Dt::=r::.;r::;::~:.:::-_:._ .. _ 
no se encuentren dt.•t1L, ;:i cl0 J,,~; ¡:uiJlH.·~,c!·x-:> por J~ Secretaría á,~ ?~-:·:-::i-
maci6n y P.rc.sup..;Psto, "l..r\ o¡_;;.!.:;.1:·s;;._:.:,\" r.iro::1..-clt~r,j a cal::ular.'...J.;:; ':':-:.;; ___ ::--
me a los precio,:; qw.~ :.n•.'t.?st.l.ql:c>, ut.!.liza~do los linea:71.1entos :: rre-_::do
logía.quc expidil L:.1 s ...... -:ret,or f;¡ d~~ í-'rcgrrtm~ción y Prf>.SLlj)U0StO. 

e).- Los precios origind.ll2s dr:J contrato [....Q!li'l<.mecerM f.ijtx> h:.ishl lu t::::::-1"1:
nación c..i.e los trabaje..~• ccnt.ra.,_.;.do!:. El ilJU.Ste se apl;cnr.<.i ·J Jos c::.;:;-
tos directos, con.st!r\'.:,:~".:!o c,r,.-:;LL111t12!:. lo.; p:.in:cnl"-tJes .:.iL· tnd1rccto¿ ; -
utilidad orlgin~!les dPrar.tc -::-1 eJcrcir1c dl2'1 cont:-ulo. 

dl.- La for:nulización d~~l ·•:1u.<;tc de ccstos d~·::-erá efectu~r!..;1..• 1;i.x]i,m:c -:.: o
ficio do re;:;clución qu..: a:-\l~·r·dc el auir.8nt.o o nx:iu::-c:1ón cr_,rr.:-·q.:.cn:..:.--:.·:~t0, 
en consccuencü1 no se ... -1..~q. • .de<re dC> convenio cilguno. 

e).- Los demás linerunicnt-:-::; qui? parc..i tal efecto emita la Secretaría de ?ro
gramac ión y P resupu.:.::; t-.i. 

NOVENA RECEPCI0~·1 tE LOS -~~ 

La rccc¡:ción de lu:: ':.r:J.1-,~.,j::.·: yu se;:i tot;:d o p<'.':lrcial, se re:1l iza:-á -
confonnc a lu s0iinL:-1do en lo~.> lirn .. ·:.:r;1.:.e:1:.o~. r0q~1Jsilos y pluzos que p:1ra t.11 cL<t.:>
est._-ibh•<::<: lrl LJ...:oy ~e Obr<is ~úbli.cr1.s y ~:;u Rr'<)J<in.·n~:o 1 así como bajo 11Js modLJl1d¿>,,·1~·..:i -
qu~! 1t1 llll!iZ!l.L prf·V• .. ', rv::<·r\',-¡r~-:lo::::c •·t~~, D1·::11-;:;-·,~::-.-.::1:." (!!, d•.~recho ~e- recl.::!r.t.:lr por tr • ..:...~..i.-
jos í.:ilt.."UllL'S o m.:il cjt?Cul:...idos. 
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- 7 -
SUE.SECRETÁC-dr:. CE. !í~ff:,~,¿~;~ ,;l1CTU:\i1 HIDR/1\Ji....IC:,. 
DIRECC::)N GEN[i~,',L DE. C!,f'Tf,C:\.;;"¡_5 y CONDUCCIONES [.)E ~suµ._ 

o 1 R E e e 1 o ~J D E e: ú !~ ;,; í R u e e i o (j. 

su~OIR(CCl'JH. OE CüHC~R:>OS '( ~C!n°;..10S-OEPTO. Dt: C~H·-;1:.:..T0S. 

"lA DE"J~DE •• ~:crl\ 1 ' pcdr:;:i e1cct1;,1r rc.·cc¡x:iont•r. pal·r.;i.:.il0~.; cucmd:J ~' ~-...: 
juicio E.?Xl!:.LÜ•rcn tr.:ilxJO.:.i t....·rr.1ir~a:t.:·!"• y :_;u~ p;H·tc~• :;..~dn 1dcnt1f!Cúbl.:..•:.; y .'">u~ .. ,:~.._¡·-:-..::_ 
ble . .:. rle utilizarse. 

DECIMJ\ 

"EL CGi.":.I'f'...,.'\TlS'Tr"\" .;:;..:! obliqu a C'.St:lbh·<:cr ..:tnt..ic1p .... dctrnentc- a Ja ini
ciación de los trc..b.:iJOS, en <!l sitio ác n~~ll1z'-'c16n de los m.J.smcs, un rcprcst:>nt~::_ 
te pcrn~-inente, que obr.:ira corno su Sui.-'(•rintcn:.lonU! et~: Construcción, el cual d~b.:!:-.::. 
tener p:xier .:t.rnp1Jo ':i' ~uf1c1cnu~ para tom.:.tr dc-c1sior.e!:i en teda lo rcldtivo al cur..
plinücnto du este c.ontr.:1to. 

"LA DEPENDl:tJClA" se reserva el. derecho du su ucepti1ción, el cua:
pcxlrá ejercer en cualqu1er t.1~m~::o-

DECI.MU PRil·1ERA 

"EL CON'l'P.ATIST . .\" c.::;--, ~rr.prE:~ .. ~r io y patrón del pGrsonal qu~ c..:u;;.:-.-
con motivo d(! los trnbajos mclt:f:'!*id -~"l c:-int .. -=;-:·t.0, seni (-"l ún1co resp.Jn5~tblc de le:,:;. 

~~!i~~c~~:J:e~1~~d~:J~~· i;~~ ~~:~~~~~el:~~!; c;,:-;~~~~'~_;:~;,~~~~~~-~~:~:n~~0~:~1~~81~<1~f. 
re~pondcr de tOO.J!'> lus rL'cL.w.¿¡c1o:i\.·!:. c;'JC !ól.l!; t!:":1b:.,::;.:•oo!·~·s p1 u.5t.:nt.:i.ren en BU cc:l-
t.ra o en contra de "LA DEP8-."DE:..:c1.A", en rC>J<lr.:1Ón con los t..rab~JOS <l~~1 Contrat::i. 

DEC!i-0 SEGUNIX\ 

"EL CO!~'l'i~;'fJSTA" E""" ob]Jg.i . .t que los mater1ales y 0qUlp:J qu.:• se...:: 
tiliccn en los trabujos ob)cto de li! obra !'IOl LVO del contr<.ato curnpl<.in c.;on las n=.::_ 
mas do culidad estnb1ccit!its en 1-:is E"S~ci( !C~::1one~ dul concurso de (!:.;te cont:.r~•-:.:. 
y a que la re.il ización de tedas '} ci;.:::a una .ie .i..us p;:i.::: t·t.?s de: d lChCI ob; ,J .'-ic• cf c.ct·.:.c_ ;, 
a satisfacción de "Vi DI:PEN:Jt::t~CL\", a!.:.Í ¡;,;o::o, a resp<mder- p:>r Sl.l cLicmta y rLesq:.
de los defectos y vicios ocultos de la mism<:.i y de les dilño::; }' p:-r Ju1c·10!"• quu v-=-

. inobservancia o negl.igt.·ncia de: su µ<·•Lt'.! s~ l lequ~n ¿i c.iusür a "Lii. D!-:1:.u,n1t-:NCL~·· c-
a terceros, en cuyo cciso se hará cúx:tiva 1a gr:irantÍcJ otocga:ia pdra o.."l ·umplim:..e:~ 
to del contrato, hnst.J. p:Jr el rr.::>r.to totul d~'"' l~1 1n.lsmd. 

Igualmente se obli~u "EL C0.~1'P-"\T!.S'rA'' a no c:edor a t.crcer,1::-; ;:·~;. 

sanas física~ o morales sus d0rechc:; y d~llqacioncs dcrivildos de est0 cont·r~to :.. 
su~ nm~xoz, ilSÍ cerno lo~ darccho:; di.; .. ~cbrn ~::nl.:rc lo.s blctws o t.rub;:i:¡os cjt!'::utod.~ ... :; 
que ürrpétra este contrato sin pre·"·;;;. ,:it'r-~'h;irt1)n cxpi:e~d y por c.•scrito de "Li-\ Di.:?::_: 
DEOClA" , en los ténninos de la lr.:y d~ Obr.:iR PG.bl icñs. 

DECI!-P TERCER!\ 

11LA. DEPENDENCIA" tcñdr.:l iL• f<:.t<"=ultad d1:;i vcrific<ir si lus obras oO
jcto de cslc con Ll~illO r.c Cfjt.:Ín <.> jt:...-_·l~: ;,;-i:,.!~ píi:: "L1. CG:m·:..:\'l'l.S'r:\" U .. ~ ;1cu.:~1·do <:0:1 •.< -
pnx1rwna dL• Obra ~1probLtdo, pLtra lo cuil l "LA j:.·.P1:_..;!.·Zt"·;CJJ\" coir.p.:iruril p.•1· ic.Xiic.:i.m.:·1;:.c 
el avance de lüs obras. · 
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- B -

SUE-<:[J;RETf~RIA DE ltffRAESIRUCTURA HICR.'\l..'LICA. 
OlfiECC:<J~i GEl;:O:~AL DE C.:.PT.:.é"IONES Y CONDUCCIOl'ES DE A3UA. 
D 1 R E e e 1 o N DE e o N :; T A u e e 1 D N. 
sueo1~EC"CIOH OE CONCURSOS ~ COH1RATOS-·DEPTO. DE co;ITRATOS. 

Si corrn consecu0ncia de Ja co1np.:.iriJción a que se refiere el p.:-'in.~u.fo 
anterior, r.l .01vance dG.- las obrus e~ m.:mor que la ql>e debi.ó r~<..illz,:.u-:;_., "Lt'\ DEl)i~:-;-

DEt'>.'CIA" p~t.'<-:cd•!rá a h<iccc la retención por la cantid.J::i quc- res11l te de rnultipl .1c:ir 
el 5% (CU:Cü l"'Oil CIEi'TlO) de la dlfcr-enc1a de dichos .lrr•[X)rt.t:·s ¡:x::ir el mí.m...~ro de TTh..~-
scs transcurrld.Js de!--,J....: la fecha progrurn:.da p¿jra la in1ciac1ón d2 l.:i obr:-u, hüst..a -
la revisión, Ir.ensuultrk'nte se hará la retención o la devolución que corresp::incta, u 
fin de que la retención total ha::>ta la fecha de corte de Ltabc.tJO!; d~~ la última es
tim<J.ción que se haya formuludo, !.ica la Ü"rllcada. 

Si al efectuarse la comparución ol úl Lim? mes u~ pr-(ryramns proc0dc 
a hacer alguna retención, dicho importe se aplicar<i en tx:.-ncf1c10 del Erarto f{"'.:k~-
ral, como P8n;;:i. Convcnciondl por ret,:lrdo en el cumplim1ento de las obllgaciones a -
cargo de "EJ ... cc:n'RA'i'IS'l'A". 

Indt:pendientementt? de la retención s~iial<.lda como Pena Convencion<1l, 
"I.A DSPr.JIDF.!,:CI/'." p:xlrá optar- entre exigir el curr.plimi~nt.o dr._.l contrilto o bum 1.:i -
rescisión del r.üsmo, en l.:il caso, se apegartl a lo e.stab.le-..:ido en ,l<:i Sección J, 3-

partado.:. 3.3.lti y 3.3.17 de las Reglas Generales para l<-..i contrr1ta~1ón y ejecucién
de Obras Púi:.>l;.cas y cic servicios relacionados con las m.i.smds parLi l<Js lJE:P2ndencius 
y Entitludcs d~ la ñclm¡n~traciún Pt~bl iC<l Fcckr<ll. 

DECHlü CUb.RíA SUSPf;;-!SIO> .. ' TE:O!PORAL Dt:L COM7K.\TO 

"LA Dr:PC:l'!DEMCIJ\" p:drá sus¡x>nder tcl?l(X)ralrr.entc en ledo o en partc
la obra contratadt:1 en cualquier momento por ci.!usas justiíicéidas o p:>r razones óc -
interés :;¡<:ner:1l, sin qtte ello implique su tcrminaci~n definitiva. 

El presente contrato pxká continuar pr.cducjcnto toclos sus efectos 
legales und. Vt=Z que hayan desaparecido las cau$US que m".)tlvaron dir;h:;:. .sus~nsiór .. 

DECIHO ~UI~'T.1\ RESCISION 1\D:-HNISTF.ATIV.; DEL cc~:TRt'\TO 

"LA DEPEt-..TDENCIA" p:dr.:Í en cualquier rr.omento rescindir administ-.rat2:,. 
vamentc est.e contrato por causas de interés general. 

La contravención a las disposiciones, linenmicntos, b.Jses, procc<l.2_ 
l':lientos '! rL--qui~itos que establece la Ley de Obras PÚbilc.-is. su P.1.."'Qlesmcnto y dciít?3. . ...; 
di:i¡:c~lci·_;;,nc!.: ;:ir:-lrrdnistr;itiv.:is sobre lu matcriu; <isÍ corro el incumplimiento u.~ cu.'1_! 
quiera de l.::t.5 obligücion0s de 11 EL Cür'frlffi'l'1~'l'A" 4ut: :::.•~· ,,-,.:;tit::..:L::! . .'1 '!:'n ,..,l pn.•scnte C:O!} 
trato d,1 d..:ircchn a su n~.scisión inm1:diata. s1n resp::m:;-;c.J.Ji lid¿:¡d p.:ira "U\ DEPENOEi.¡C:,\", 
adcniás de que se le apliquen a "EL CONTRA'l'JS'fA" l¿,s ~'nt.as cnnvcnc1onales conformt..·-
a lo c:->t·c~bl...:.-cido por este contruto y se le haga efectiva la garantía otorgada para 
el cump!1mientu del mismo. 

DECI..MO sr·:XT1\ OTRAS F.STTPULACJO~'!ES ESPEC!f'ICAS 

"EL co:11'P.Nl'l.'.Vi'/\" d<:epta quo de las e!;l.i.Ji1<1cioncs quP se le cul.n«:m, -
• se h;ig.in l.u:; sigui0r.olt.:·s dc·ducc1oncs: 

ero: cc-86-01 e .. , .. } ·~ 
... ·.• 
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SUBSECF\C:Tl\RIA DE INFR:.ESTl:UCTUfi . .'.'. "li!)i"-~ULIC,'. .. 
DIRECC!O~ GErJERAL DE CAPTACIONES y co1mucc1orJ[~ [)[ ,-,-:;;JA, 
D 1 R E e e 1 o N DE e o N 5 T R u e e 1 0 N. 
SUBOIRE:CCION DE CONCURSOS Y COHTRAlOS- OEPlO. DE C0Jo;1F::Af·)S. 

1\) 

B) 

C) 

DECIID SEP'rIMA 

El l~~ (lr.~O POR cn::-nl'1) del ü1:p::ir~·c dr.> los t:ra.b..1j0s rcaliza::.!o~;, f.••
ra el dcsllrrollo de los pro:JrarTlt1.s que "Lt'\ DEPCNDE~Cl1\" teng•1 cst:1.
blecidos en matcr .ia de obras y r:~rV.lCJos de Bc11cf1c10 Sociul. 

El 0.5';{. {CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) del importe de cada cstlm.1-
ción para cu:npliL· con el ArtÍc•Jlo No. 191 de la Ley F'.:'Cicral deo l"\:>
rect.os en vi~ur. por concepto de Dúrechos por Ir:sr_x:>cc1én, Conr--tol 
y V1g1ldncia de lo:; trab.::ijc.s po:- la .SE'r.rc_~taría UP. Ju C0ntrúlorí.:1 -
General d._.:. la ;;'etlen.1ción SE.--::]Ún lo establc:::L'? ·el Artículo 32 Bl.S de> 
la Ley Orgánica tlc la Admini!1trilcié:-1 Pública en vigor. 

El G.C~ (CF.RO pu.._..,-o 005 POR CIEt>.lO) del im[X>rle de c.cida estimación 
para sufragar lo::; gastos EX'r lu irnpa.rtictón de Ct1csc.s -..sl lnstJ tu to 
de Ca?J.citilcién de la 1ndustria ele la Construcción, A. C. 

arRAS OBLIG.:\C:IO:IES DE. "EL CONTRATISTA" 

En á=atrunicnto a lo dispuesto en el ArLic11lo JG c!:Jl P.•.:-..¿!W!f'n~o n. -
la Ley de Obras I:>út:: i:-as, "EL CO~lJ?.ATIS'r/I." dentro d~ los 10 dÍüf-· ;1jUiJc~i .~;;guj._:.n--
tes a la firrr.u del ;:-:-esente, deberá entregar a ''L.l\ Di::PENDE.~CI1\" ''J~; arlcÍi L<:...~ de -
precios que complcrr.-:::-.t~n la tot.dl.idu<l de los cor.ceptos del cr..uj1'-·;¡1) pr-·;pr.1ciu:1.;;.·i.~. 

l\sÍr.ü..smo, a la f inn.-i del presente ."EL CO:JTP-.;TlS'l't·.1o :::;.:: t">blic;_¡;: o r-:
tregar a "LA DEPENC:::::cJrl" el programa de ej.:Cu(:iÓn de los traba JOS dct::iJ l.1d0s p-:l::-

conceptos, consign.:i.;-.:io por pericdos las cantid.:i:!es por ejc.. .... ::•Jt~r e imporr;~·s cc.irrt::-!3-
pondientes y el prcgr.::!n.-J de utiliz.:i-::ión de materiales y eq:uip:n-; 41.E' t~ntn~?Ó "LA~ 
P~ENCIA" en la doc~ntación bilse del Concl1rno. 

DECIMO =AVA OBLJG.l\CIONES DE LAS PARTES 

Las partes se obligan a sujetar-se estrictamente p;1r;J la ejecución-
.,. de la obra, objeto .::e este c.ontrato, a todas y cuda una de lus cl<iu::_;uL:i:.> que lo 1~ 

tegran, así como u los términos, lineamientos, pro=C!dimientos y r~~uis1 tos qut.~ C$

tablece la Ley de C"::::-as Públic<.1s, su Reglamento y demás normas y dis¡:cs1cion.:?!i ~~i-
ministrativas que l~ sean aplicables.. · 

DECIMO l>'OVENA JURJSDJCCJON 

Para la interprctución y cumplimiento del presente cont.r.ut.o, a:-:í -
corro para to:lo ucy..1ello que no esté expresamente estipu1üdo en f _ _.1 mis1r..-J, las _p.ir·u~.c; 
se someten a hl jurisdicción de !os 'friliundh:s rcdcr.:.1~$ de e1 D1st..1-1t.o r-·< ... J1.·r:1l·, -
por lo tanto ''EL co::"lrU\'l'ISTA" nmuncia al fuero que pudiera corn~sp:irrJcrle p:.· 1.- :-u
zón de su domicilio presente, futuro o por cuulquier otra cal!!;iú. 

ero: CC-86-01 e 
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SUDSEcr::::1,~;::¡:, DE 1:·ffFiAEs·:~~!.JCTURA Hic,:;,..uuc1-\. 
DIRECC!Jt~ G[f,·C:~.'.<L DE. c:..PTr,c¡:;:,;:s y corwucc1G:(ES De ~GUA. 
o 1 R E e e 1 o 14 o E e C• N 5 T R u e e 1 o N. 
SUBOIAECCION_ DE CONCURSOS '( CCNTRATOS-OEPTO. DE C.Ot:TRATOS, 

El prc..:::cnlc contru.t.o se firma en lo Ciud<.d de México, D. F. -/-~ - -
- - a los catorce ---------- días del mes de Julio __ ::_ _____ _ 

de 19El6 • 

POR L.~ SECP.ETJ\RIA DE AGRICUL'Tu'RA Y RECURSOS !HDRAULICOS 

(\ [!.... íl I f 

~ 
DlP.ECTOH. GE:NCRAL DE Ci~U.>Tl,CI.f~"'ES 

y ca-ID' ... cc10:-i·i::s DE AGUA 

T E s T 

ING. Jj¡SUS' CAMPOS WPE~ 
DIRECroR DE CONSTRUCCION DE CAP'fi;
ClONES Y CON!XJCClCNES DE: AGUA 

I 

e\'<!/ ~e= 
- \.~ / C.P. AUHJ-;LIO Af,\'lí-!EZ u¡·,O:!CO 
\"(/ DIRECTOR GEt:C1"\L DE ,;o:.JINIS'.!Tu\ClO:: 

G o 

Dr: RECURSOS FINANCIERü5 

s - . 

ING ~:;:•C#~1ür-\::;:i; c";.:.;·J'ELL:\:' ;os 
SUBDIRL:C'J'OR }'JE ~Ui1S05 y O'.Jr·n·:t~:~...-;3 
DE Cl.J»'I't\CioNEs '{ o:)NDUCClONES DE A.J'JA 

C'I'O: CC-86-01 C 

·-·--;;::': """!' ""'· ~ •• , r-c 



ll • ,r.· ~· •••·• 1' !/' •• ,).,. r •• •' .. , ••• l f· 1 /hl ,, .• 1•. , .... f.(, 

• .; • , ~ • 1 .. .. . "' \ · • , • • · 1; r 1 •, -" • : r, 1 " 

("• . ·;•. ·" '"'"'• ~;., ;r,,: ' ,. .... , :,,,.,. .. , ; .... r ¡ 1.1_· ¡,. 

P.l\fEXO No. TI 
POLIZA DE rlANZA 

sunTQTAL 

554',826.00 
. 27,741.00 

1,500. 00 
584,0&7.0ü 
87,610,00 

671,677 ,CJO 

POLl;'r. 01 111\tJ//\ t\p,.,11 "n 295-JLL. 
NOTlíNí VALllHl'!:!f';\Jf.tfJNTUl1<:Clllí (H .$ 55 1 1+82,6QQ.0Q 1 

::111~:~x~~~,r~~~~::1~0~•1L;•o¡~~~~~;,~~o.oo _______ ) 
PUlll IC/liQO 1 f; ( l OIAJ.l!fJ IJ~ 1<:1A1 111 L /\ 1 t 1)1 H«CIOI\/ Ut FfCHA 

TOTAL L ___ 21_D:__:Lwo DE 1987. 

~
Nl.l'.i l.tO:'JTC~!JCY, '>-"'. ),,u,~,..:,"i·• <11• F.,,,,,,.~ con '°'""~~•iH• 01111•¡.1:1., .,. mud1l•t·••'·' por l.l Src11·r.ur.1 :i;.: ~i.>1:1•·nrl.1 \' Cro.:,1,111 p,·,11!1cn.~ 

<I\ 17 do• D 1twrnl>f•• ti~ J<)J!..I.,. 11 ~-.,. •,.;v.,_.mtnr1h,. lCJR'."•. l"•l'in 11u!1lu .• 1<.ÍfJ'•' >en el Q,,,.,., Oltn,¡J U•' J,1 F1·•l•·r.:¡_·,.·,,, lllll l1·rl1J1731h (.,nu '"' l'1f'\1 ! 
fn1° d~ (n•~re> d•: 1ar.i:.. r••1f1 .... 1,~;iml'~·,• I'" rO"\'Ítuv~ f1;wlor.11"''''' 1•ur 1., \11in.111., $ 55 1 482, 600.00 - - - - - - - - - - - / 
CINCUEinA y CINCO MILLO~;Es CUATROCIENTOS OCHENTA .,.. DOS MlL SEi.SCI!:i\TOS PESOS 00/100 - ,. 
!f.;;.) CONO MAXIMO. ' 

J>.: TER.RACERL\S Y EDIFICACIONES. S.A. 
TE: LA TESO RE RIA ~E L.\ FEOERAC IO:c/. 

PARA GARANTIZAR: POR. TtRRACERIAS Y EDIFICACIONES, S.A. ------------------------------

1..i\ DEBIDA u;vr.nsTON' o D!:"l.'OU1Clm; 70TAL o PARCIAL DEL IMPORTE DEL 11:--:TICIPO OTORGADO 
PARA LA INICIAcrm: DE LUS TRADAJCS y /O PAR.A LA COMPRA DE EQUIPO '{ !-1ATEiUALCS [JE -
INSTALACION PER.'.·!Af\E~TE JERIVADOS DEL: 
DOCUMEr>TO ---------------------~WIERO ------------------FECHA ______________ IMPORTE 

CONTRATO------------------- CC-86-01 e-------- 14 DE JULIO DE 198.; -- $ ¡¡;4r942,ono.uo -~ 
CONVENIO AD1Cio~;¡\L ----------------------------------..:-----------------------------------
11.CUERD o !·iOD IF !CA TOR ro --------------------------------------------------------------------
,JUSTE DE PRECIOS UHT,\i:IOS ------------------------------------------------------·---·------

RE\'ALlDACION -----------------------------------------------------------------------------_; 
IMPOíl.TE $ 13li t 94 2, ººº. Ql) ( CIENTO OCHENTA y CUATRO nri.Lo:i;cs :JOVECit:~TOS CUi\P.ESTJ\ '{ DO~ ~IIL 
PESOS 00/ 100 !·l.i~.) ----------------------------------------------------------------------
EL ANTlCl!'O DEEE. t\PLIC.;::.s.c (1\:) PA!"'.J\ LA. INICIACION DE LOS TltAfü\JOS y PAR:\ LA ADQUISlC!O~·: nE 

1 
MATERIALES Y Cl.lUll'O DE !~;sT,\LACION PtR.i.tANE:\TE, H.ELATIVO AL SISTE:-t,\ f~LG!ON,\L L!:·IAI~ES-::ot~'TEHRE'ú 

N.L.-MODTFIC,\CIO:il na CA~~-i.L SOIOL,\R DE CIELO ABIERTO A DUC1'0 CERP"'\DO' li~ICADA Et~ !::.l EDIJ. DE NL'E.:VG 
CELEBRADO CON L1\ SECRE.i".Aíl.lA DE 1\GRICULTURA Y RECUP.SDS HIDRAUL!C05 ------------------.1.Lu!:. 

LA PRESE!':TE FIANZA SE EX?IDE DE CON'FOR:OIIDAO con LA LEY DE 0.CJV\S PUCLI CAS 1 su fll~GL1\NE~·:To 
V CON LO ESTIPUL\00 E:: L\S REGLAS GENERALES PARA LA co:-;Tl{AT/\CIO:J y EJECL'ClO~ !)/~ ORRú5 -

BLICAS y DE SLRVlCl0.3 RELACim:ADOS CON L.:\S rus:·!AS PARA LAS DEPE:-:OEi~Cv.s y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACION PL'l!LICA Ff.DEML Y CLAUSUL~\ SEXT.". '-----------------------------------
DEL (LOS) nocu:;r::~TO (S) UJ:: RF.FERE~CI.\ y ESTAR.A VIGEN'TE Ik\S'fA QUE EL HU'OP.TE DEL t.~~TlClFO 
OTORGADO se lLWA t\:'IORTIZ . .;oo EN su TO'ft\LIDAD. LA INST!TUCim~ 4\fI.\:~ZADül~!\ f~;\P!:E::::t.:·!EfliT=· DE

CLARA: A).- QUE LI rr,;:;z;. SE OTORGA ATENDIENDO A .t,oD;\l¡.,,J,ASnWFUf,.Ac;,l,0.~.·~:1H'i6~J:XllJ,\S '.:':. 
EL (LOS) DOCU)IENTO (S) DE REFERE~CIA, TI).- QUE cU 'iHJ!J".~>.1¡) . .f.~Jí4~.¡s.t,:,\;f'.i\¡'¡f/rfA'J::A POR ¡•,.J.fE 
DE LA DEPENDENCIA C01'TR.\TANTE. SE NOTIFICAR.\ Poif .1;{;¡,l . ·I·~·T º. k(\~'1º<r.i." ¡,.¡,. FaJEl:.\C. :o;¡. 
PARA su CONOCIMIE~:To, C) .- EN CASO DE QUE SE OTO ,;\Jt:,t" ~ \ ·~ .~JlA]:·~.)'.Af~~o1:Tiz ... sw:: ; 
DEL ANTICIPO, AUTUlL\TIC:~-!EN"l'E LA VIGENCIA DE LA ·': 1(. ti.A~f.. f);¡ f.\lli~.Rf\.12'.'.~.:-:_~ -~:::___) 
~------· . ·-------·-1--., 
1 

íLVJ~ MONfl:.!(HEY. :."' ses .·~r;,TA A LA L(YíECJU·U,¡ QJ, IN~! !TuC.:10rJf"> Dí f¡;u1zr.s 1 N f'jl'íC1r.1 "r \$ U1'.>rn:.. 1'' ••• • 1 
CONTFNIOf\S l l\l su C;'\l'I flJLO CE •'ROCEOlt.tlí.NTOS 'r l'MlA L;, irnCH/'fll u.c,.~1;;.rt.Ut.~.Lh:!:du-.1'c;:.:;E1 ... \/1 L1(.,I'<' i_r •• lJ• ':, ¡ 
TA POLIZA fli;'PRE:S(i'll rA. St. SOf:; TE A LA JUAl~DICCION üf LOS TRHiEU•\!P.f ~(' ~:fJl!.Mi)P,U}: t-N~ '~C:~JIJY).f1ffl r.•f ..... , , f¡, 

j OGUAO,\LA::IJ::, D.F., A 25 DE JULIO DE 1986 •• ----~~'"º~9; 1' 

~-l . . ,/. ,__ .... . .. . .1:, 'l...- < r;·:::-.1 - 1 
.:. J~IJ(, ~n~ r:r~~ __ 1_i-:_~•·:1.. '11'"· . ,,,,,,,,el 

O• OOl·X l~•'- l.'.J ¡,1r..1 " 



I• •, ,., ·' ',: , ! r >'~,o 1 ;., I '. !\' ,., I· 1 • ,,, •., 

·.,¡ .. ,, 1 "''·, ~1 , .,¡ •.~ ... " 111 : 1•,¡.•n ¡, 
,,, .... , .. ::o,,,,..,,,.,,./,·/,': ...... {,.,.· 

POLIZA Dl r!Af~ZA 

v:~ :~.~--- -·-----·-····--
,, -._ ·-· --¡ ... . . . ¡¡,_._ =-. __ :: ,. ,-\fl_,_,·\) ;·' ,·:·: ,,. 

~--------- ---------

- ·1 

,. r· 
·1 

-·---1 

Hn~Ss4,a'26~Jrl 1cn1~AoL11,r .. -i.t~l:·11~,-º---;9~-1~;--- ----·---- -·--1 
•fnlCllOS "27,741.00 r~o fil NI VALllll ''ol'.UM<J~-~01~{1 UI [JI $ 55'482,úOO.Oll 

QA'S105 1,500.ÜlJ Ü'"oll!.LXl'LlHll••lt r,¡¡(l•,tl~Hlll!) ,¡, \I ,Jf,\ J 
'":UllTO':J"•L 58'4,Q(¡].Q(J _J M.<>.n1.Lr-.U1<<!•l 0 •llCHo $18~1/Ql)QQ0()0 

IVA 8J,6}Q 0ÜÜ t'UBLIC.r,UOlt..ll íJJAltU)Ofl(ll•I IJL 1 .. '11 t.J•:U.( •Ui'<IJL flLllA 

~-----~~~~-- L ____ 27 DE MAYO DE 1986 ------------

~7~:·:~~'.E~~:.~··~:::7:::::,:~ ;:.'.:~;, ,º,:~~~~::;·~'.:~ .. ~~~":,~::::~:::::::::::::'.: :::· · ·· ~'::~~?:~~ ::~ ~¿ ::~~:.:· ·~~· :::·~-::t~:~:I:::~~~~~~',l 
( CINCUEiHA Y Clf~CO MILLO:~ES CUATP.OCIEt:TOS OCHE~HA Y DOS }llL SE.i.SCIENTOS PESOS 00/100 }1 :·l. l 

COMO ~tAX lMO. 

OR: 
ANTE: 

HOJA 2 -

TERRACERIAS Y EDIFICACVJ:\ES, S.A. 
LA TE.SOP.ERL\ :is. LA FEDE~lAC rm~. 

l'AkA Gi\RJ\tlTltAR: hJJ{, lE:hHJ\CCR.IAS ';_ EDIFICAClo:;r:s, s.t,. ----------------------------- 1 
DICIL\ PROP.R.OG.; o ESPLR.1\, D) .- LA INSTITUCIO:l AFli\:iZADORA se so:-tETC E~:rr:ESA:·:ENTC 

AL Pitoómr:.nr:;;70 DE CJECUCION ESTABLECIDO EN LOS Al!TICULOS 95 'i 11g DE. LA LEY - J 

FEDER,\J. DE r:;srITUCIO,ES DE FIA~:ZAS EN \'ICOR. --------------------------------- ; 



ANEXO No. III 

PrtOi·:úVC?;'J.'B: l'fü . .ll.Nulc.A,~.h.. Dh C.V. 

OOM.PlSCAJ1: MORELIA No.89 COL. ROMA 

R.F.C.: 
OBJE10: 

c.P. 06700 ·¡.·,r.:aco, D .. F .. 
l'R0-85l0l7-GT6 
SE J"?~'L'i:::lPOr:r; R!:CiH\.SO DE 
R.E.VOt:i\C:J0!'-1. rJ. 

4 o 3 2S 7 .-ffd'!,f!-f7 

···--· '1 
IH~l Pl ~...!.í1L1::; ! f. 

ADMINISTAACION FISt;AL FEDERAL DEL CEN[l\P;,Qf,kJ)JSTRI'I'O FEDERAL 
º Cczi::ro .:1C:: [. Lo' ' * . •lUL v.. k·t<'- '. · ; 111 

1: E C 1 ¡; 1 11 ,• ¡ _:.-;..--
orn:u..Lr4 e:. f/_, 1. ~ 1 

P&l'ER U'RE.N LEE ... ~:.;·~6n~·dc 

PROLOGICA,S.A. DE c.v., p~rsonalidad que acredito en los-

t6rminos del tcstir:.onio de poder anexo,. sef'ialando como do_ 

micil io p~i:-a oir no ti fica.cionc.s el E!~ Cerro Oos Conejos -

No. 138, ü.:>1 .. r'..üracro de Tcrrcx:os,C.P .. 04310 :-i~xico,D.F ... -

ante usted con el debido respeto COIJ\."".><llºCzco y digo: 

Ouc de cuní'orrnidn.d con el artículo 

del C60i90 Fiecal de la Feder~ci~n vengo a interponer t==_ 

eso de Rcvocaci~ en contra .de la Deterrn.inaci6n de cr6-

dito: 

D<>udor:_...J.'RO~OGÁc;¡,s~A.....DE-.C-'ll...~--------------
Domicillo: Calle: -~2::_~"=;LI,"\. 89 __ 1.xn.. RO~'-\ C.P. 06700 

pobl.::.ci6n y Entid:.d Fcd~rat.iv~:~~~"!...C...Q.1.P .. F-. ___ _ 
Import~ del cr•::Uito:_..:L2...42,8.93.DQ_ Conccpto:Ls~P....:r .. -...MA.R.ADn/a· 
!h."":r.:r..i-·;os a P~a ::.ir C.;:!;l ....Y.ENCIMIF:Nl"O: 

;¡ ·' •! ll \) "·-

.z() 
... ,;,.:;._:i,~..,-·~--~--- ..... : ..... ,_~ 



ANEXO No. III 

P~O;·!UVL:!;'f:r.:: l'Hlll . ...vv.l....:A,~.Jh l.Jt.. c.v .. 
DOM.FISCAT.: J-\ORE.LIA 'No .. 89 COL. ROr-!A 

C .. P .. 0(>700 ·i-ir:'\'lCO,D .. F. 
R.F.C.: ?R0-051017-GTG 
OBJETO: SE JP1'L:\PO?a·: F.!".Cl.rn.So DE 

Rl:.VOC:;\C'IO~ .. 
403287 '1ftJ1,"(}~1 

PROLOGICA,S.A- DE c.v., p~rson~lidild que acredito en los-

t6rminos del tcstir:.unio de poder anexo,. señalando corno do_ 

m.icil io pñra oir notifico.cionc.s el E!~ C~rro Dos Conejos -

·No. 138, Col ... !:.umero de Tcrrcros,c .. P.04310 !-4·5xico,D.F., -

anta usl:.cd ccn el debido respeto com;::ia: .. :czco y digo: 

Ouc de cun:rorrnidad con el articulo 

del Código Fi~cal de la Fcder~ci~n vengo a interponer ~ 

<curso de Rcvocaci6~ en contra de la Deterr.ünación Ce cré

dito: 

D<>uc1or : _ _.l'RO.l,,OGJ.C'I, S~A..J>E...i=~.'i., ____ '------------
Dornir:i ~io: Cal l~: _1]_¿"'._:~ __ 1..'t)L .. ~_·.1_. __ C.P.. 06?00 

pobl:::.r:i6n y Entlcl3.d Fcd~rativa:.;:¿~~1...C..Q,.,D .. F. ____ _ 

Iinp:::n~t'.! del cr6Uito:_§_2._42,a.93.DO_ Conccpto=LS .. PJ.-..MAR.Anñ/6' 
!?1:i:c.::i:·;os a P:u. ::.ir i:~l. ._YENCIMI~ro 

Al p~rcc•:·r, dic!1:i ci~tr.!nnin;ición I'll.S -

::.1J11do el ra:.~;;c-n~c r~cu.rso en le.$ si--

a .:; l: u u s.-

'.zéJ 



- ., .. , ..... 7 

cllñOJ. el d.f;,:i lG d~ m-1J:o de 1988. s. 

P R U F. n A S.-

1. -I'.:.ra p¡:oL.:tr el l1ccho primero ofrc7..co 

co;r.a pn~cba la d~Lcn-iinnci611 Ge cr6dito que ~e ir,¡p.igna. 

2.-P<ira p1:..:>Lar el. hec!1o zegun<lo ofrezco 

como ~:i.:uC;Lil. el J\cl:a de Rcqu~imicuto con la cual se me not,!. 

íic6 dici1a el.:! te?rn.i.r.'aci6n .. 

AGRA VI O S.-

1.-Si 1,os impuestos co;i.ticncn en su d.Q.' 

t crrnl1~:<ci1'Sn lo::; clem.;!ntos de sujeto, o!Jjcto, baso y tasa.-- . 

si 101 .::intid.:d o:i. !?j.YilJ: es el r~!'>ultado de los dichos clcmcn_ 

t:os, c.ai.:e,.•ni:cs l.a 1'lctc1·J~ir.;:ici6n r1~cl~·~da no está fundndn. ni 

·motl\·.:Hiil i"t~s de J 1..··u elm;icnto::; d~l im¡:.'.l.c:;to s6lo apa.racen :-

el sujeto d~l t:r&•'iito y el monto del mi$ltO y brillan por su 

;j.Usc:ici;.l los si9uic,1tos clc:ncntos: 

a) Objeto. -PQr obj cl:o cntcndcrr·os la ac

tivic"'..c·.·! 1."':~:l ~:::.u~:-•.nt:c c¡uc corno h.ip6l:csis nor:nL'l.tiv;:i. y gt?ncra

i:"or~ <.,._, í::c·17.1cstcs se contic:1.')n on la Ley. 

f'.o :i.l .:·:,:;l !">U le v:i :-1plir.\1!:' 1.:1:.:.i. t:ai.·.if"1. o tu~.::i. p.:1.::..:W: üe:ter::ii

;:.•l.· 0.1. ~·tt·~1csto. 

e) 1~;i 'i'':<..·;.L ...:2-; .::1 c..;::..1L ... m 0~ l~ !:.-:J:.;c de 

cuy.:i --:;J.:i.c::.ción GcTit?ne l<l !:ij~.ci6~1 en ci:!..;iliC.::d 1.!..:¡..ii.d;:i d~l 

n~. tockis Je~ ct:~"··:!l-,b,~ l~ .. 1scrit:.u.s $Olo -

..'.!l :mj-.:.u }." l'l ~::.;;:l~.:. :!¡J.:..:.:::.:.:;.; ::- .. ~ .. :o no ::;e üic:ú ni c.:u~l fui:! 

1'1 ri..:i.·l.·l:.,.z,:ul que 9c.n.·.ir6 el i1::::7.Jt:?!:ito., ni .lo. l:u.=c c.J~l :!iÍ:;r.v;:,, _ 

ni ::: .. 1 •. :.1) ~..:.na.e; !:'·C ~::OF":!:ci.fi-=a cu:'ll rué l.i. l:.:?~:;:-i 1.> ¡;;i,·ifn .01pli 



.. ~ . • ..!~ ...... 

¡·· 

c.:lhlc .')l c::iso. ~a!".11"\.:>co np::irccon la Ley o Lcy~fi en que se ...!_ 

lo:; • .::.e- ln rlichi1 J.~y o Lcyc.:; r;:uc ul c'1!:0 fueron aplicables -

p.'.lrn ln a~te::1::-11inaci6n clcl mismo. En rigor. no se funda ni -

se m~>t:i ..... a la l.ict:crr.-J.nL1.ci6n cl·~l impuc~to recl<1madn, pues no 

cienes l~galc~ al caso aplicübles. Y_ todo esto con grave·~

violaci6n Co los a..rtícul.os 14 y 16 Const:(t:ucionalcs. y 38-

fracC"i611 IV del. Código Fiscal de la Federación. 

2.-En concepto la -=i.utoridad cita.:_i__s .... P-!r. 

-MAR ... ABR.---------lcf:r:Js que no ticnr;n ningtin signiÍi cado 

MM •. ..ABR: rHi.!ho i1.1~ucs.t:o es inc~istcnte y refuto a la il.utori-

d~d. a "-!'-le cl.:.;:-.·.~.:::sti·e lo contrario. Ahora. bien suponiendo. sin

conc~<ler que son obrcviatur.as, éstas se prestan a infinit~s-

inf;.erp1:.:d.:.~cio!'CS: ln tesis que a conti:iuaci6n transcribo el~. 
I 

r ar.u~ntc dc~~1:1';lin11 ~..,uc ·no se e.le.ben de Utilizar términos que 

.I.S.P .. T .. MAR. ABR.---,..-;:--_-":".":".-=..-~.~=--.=.-~c es tot.Jlmc.nf:.c c1cGcor:ccido 

":·.~~-:! YT!..:·1:.?-~·.C7.·)~; FI :::c .. ·._;~ ~-:G!(1:<.~.T,, !·:Si:·¡)_(i:>r:r .. T •r:.~E\.. C·.t:!:':.:~: == V:i SI
:·:-; :·1.l(..-·.", ·.\ .... o~ EI4 :..~r;r.:.:u.:·r."':..:UO •.;;;;1·~:11:0 ".[> .. A. Dl-'":L ;._n!i.U'l¡::.·.i.·~1..1...:X.;a" 

i-.-, ._.:_._._ .-··:·~-..-:.t:i. ,;Q ··::·~·~ ln o,·1!•·.:1·c~'~ •.-.!..:.-ir:~ di.::~-.~'·."·:.i. ~:·:n· el r:;,"!--

i~:.;· i'·~:·~ ~ ·~~.~: ,~ ~;~,~~º~~:.:· ~~~.~,, ~ f .};f I~i:;;~;·:~~~~ ~ ~:~;~:: ::~~~G~:~~ 
.. ~~ ~~~~~·.~.~ ~:~n :-~~·;~; ·;;/:~ ~~e·~·;.;~;~~.' :.i: ~~~-~~~;~~~ ·'~:~;~~r ~~ 

: :·: ~ <:_:: ... ":,•·.:·.\.º.-.·.: .• ~.· ~.:.' .. ~~.:.;.:_:.;.:;.~~.¡.~~.i.::ü';¡;;r··~ ;iiii~;:'.¡1i:;;:i1;~ . 
• ·:( ··::•l , · ···. ··'"'"" 11<:Ui "·""'~'' J.-.,, .. :i•;l .o;; --
_, .:; • , ... : •.• •• ,l · .• i ; . "!, p¡o.:::1 .:-:u:;1.:.! ::u i. • .- :: l ;·i: t1l:;t• .. " 

._, 



~
Rc\:i.r.il:1 fi::..:.,l. 37/79.Lci.,poldo S;1nchc7. Pl·ccindo. g de cr.c:-
ro ñQ 11:30.-5 "'+.tor..I\ .. ;:1c11!..u: hrturo Se.!'"rano :!\oblc!:.-~>c-t:cc~.-l 

rio Carlcs ,'"..r,1.,do Yt"Sí~z .. " 

Es pues evidente que el acto que inicia 

el ::P'rc·.~~~c\.!.~:1ii:::l:.:o .:f.!nü.nl:;Lri:ltivo ac Ejccuciln fué dictado en 

cr.:11-t:t".'.l\'•''J·,cii:>n de1 prccit:.:-do a..rt.:.fculo y por. ende es nulo 61-

y Loc':.~s i.;-u..~ conc~cucnc.i.as. .;. : 

POR 1.0 EXJ.>lJESTO • 

A UD .. c. J:SFB,, ate:nt.:.arr.cnte pido: 

1"RI:-:7:RO. -Rcconocci:mc ln pcrconulid°'ad 

con ~~1~ ¡"):i..·c;-:i..1evo. 

SEGUh'"DO. -i\:l!niLir el pi:cserite recurso en 

TERCERO:-En su opo::..·tunidad declarar. l<l -



ANEXO No. IV 

PROMOVF.t<TE: ~ROLOGICll,¡S.J\ •• DE ¡;.y~. 
DOM.FISCAL: MORBLll .. Ne. 89 COU. ROMA 

c.P.OG700 HEXlCO, D. F. 

R.F.C.: PRO-BS!Ol7:.GT6' • ~ 

OBJETO: SE:.: .iHTEf;.PONE RECUHSO DE OPQ 

SJClON l\L PROCEDIJ.\IEN_l'O AD
MINISTRATIVO DE EJECUCION. 

403285 
l FISCllJ. FEDERAL DEL CENTRO 'DEL DISTRITO PEDER.U. 

PETER U'REN LEE, en repre~entaci6n de 

PROLOGICA,S:AJ DE c.v~, ?Cr5onalidad quo acredito en los

t6rminos del tcstirronio de poder aneXo, señalando coroc> dQ.. 

micilio para oir notificaciones el de Cerro I.\?s Conejos -

No. 138, Col. Reme.ro de Terreros,c.P.04310 México,D.F.,-

añte usted con el debido .r~speto ccr:-.parC"zco y digo: 

Ouo con f\lndarnento en los artículos 

116, frai:ci6n I, llB fracci6n It, 121 , 122, 123 y demás-

relativos del Código Fiscal de la Federación vengo a inte!':. 

~ncr~-~--~-=-~~~s~ci6n al Procedimionto Administrati

vo de Ejecuc::~~~ .en contra del que se ha it;'coado a mi man--

dante a p3rtir del H"1ndami.ento de Ejecuci6n S/N por la ---

cantid:i.d de $ 242,893.00 -----;-girado por el Jcfo de la -

Oficil1a Federal de Hacienda No. 183.,. 

Fundo el presente en los siguit:.:nlc.s --

Hechos , P::ucbils y Ccnsidcr¡¡.;·ioncs lc9ales .. 

HECHOS,-

1.-El díc:i 6 ci.J mayo de 1938 el c • .Jefe 

de c:;::i Gj(':cutoL·.:t.. ;:al ¡;..:...i-cccr giró el }~::mü~.rniento de Ejccu--

2.-El dicho M::i.r,dmc.iento le fu6 notif~c~ 

Co a tli ;.,."'!.nC:::int.:: el 16 de inayo de 1988 súgi11\ Lletas Oc Rcqu~. 

rirnicnt:a do roge lcv.:i.nt'Lid:i ·par el Ejecutor de esa Cxactor::i.-



., 

t;:urhi6n S/N. 
~-

P R U E B !\ S.-

1.-Para prol:..<:i.r el hcch:> primero ofrezco 

com.? pn.ieba el Mandamiento de Ejecuc.i6n S/N por la. cantidad 

de $ 242,093.00 ----- qJe en fotocopia se ane~an por obrar-

los origina1cs en vuestro poder. 

2.-Para pro~ar el hecho segundo ofrezco 

ecuo prueba el Acta de Requ•.!rimicnto de Pago trunbi6n S/N de 

fecha 16 de mayo Ce 1988, levantada a prop6sito del i~nda--

mieñto de Ejccuci6n nntes sefiulado.Tambi.6n en fotocopia. 

A G R A V I O s.-

1.-El Mandamiento de Ejecución en su 

quinto ncucrdo a l.a letra dice: 

"QUIN'r·o. -c.>.ie con funde:.mcnto en el artículo 13 del propio CQ 
digo Fiscal, se habilitn h~sta las horas del dín 

para que tlejecutor practique 
lan diligencias que se le encomiendan." 

Es evidente quu no citan en el Manda---

miento Ce Ej e:ctl.:' i6n l<l hora ::.: el día en el cual se llcvLirti

a c~bo dicha Cilic:Jcncia.. !:.in .::.;~nrc10 el c::jccutor llevó a --

cabo cli.ci·,:'\ dili9cn 1:-iü en cont;;.·.::ise:-nci~:-. C.cl cit~..io LLrtículo-

2 .. -Inc:xact.:i fu1;d~-ne::)t<:lci6n y motiv~ci6n 

" ••• l\O PAGUE 1\1 . ..0,.t!':l~ D~ J.,;,~ Plu"lCii·.!.ID.7:.--
DES CL·.~ [,¡;5 ¡;· ... ·::~·-:.:.s Dr:::-r:m Dr~ LOS 15 D!/S lll.3ILSS SIGUIE?'~
'1'ES .~.L · .. ·r::::c1 :-.1:::;:-o ...... 

l.o cu<.11 es f~l!;o. pi.!csto lJUC j.:-i...1,j,s se -

¡7 



~

nos ha l:lutori::ado p;:igo alguno en parcialidndcs y niego ta1 

hecho, ergo el mandamiento imp..ignado se encuentra indcbid!!,. 

mente fund<:idos y motivados por lo que de conformidad con -

el artículo 238 del C6digo Fiscal de la Federación debe --

dcclar.arse nulo. 

3.-El Mandamiento de Ejecución recl~ 

do no está fundado ni motivado. Cita la responsable como -

tunda.mento de Mandamiento de Ejecución los artículos 145,-

151 del Código Fiscal de la Federación, suponen dichos ar-

t!culos especialmente el artículo 145: 

a) Que existe un crédito fiscal. 

b) Qua el mismo no se hubiere pagado -

dentro de los plazos señalados por la Ley. 

Es precisamente la definición de 10s 

dos elc~entos referidos la que brilla por su ausencia en -

el M.J.nda.micnto de Ejccuci6n, esto ~s: no se define con a--

rreglo <i acrccho el crldito, seg6.n ya vimos en el ~oncepto 

de viol .'.lción que antecede, ni mucho rncno!i se dice con fun-

damcnto e:n que Ley e Leyes acontcci6 el imp;:tgo dentro del-

término de Ley. T~'ilpuco se motiva el Mand'3micnto de Ejecu-

ci6n en cu<.?.nto que los mi!;mos no rnencion¡¡,n ni definen el -

d~recho qur:? ~e incumpli6 y que tipi.íica el imp.;:;,go .. 

De lo c:-:p.lc::;to en c::;tc conc\'.!plo de vi.Q. 

l;ici~:) i.n.:'."·~:.:i;!t'J~ ll\l~ el !·1.:i.ndurr.ienlo que se imp..lgna f-ué gi-

:r."1do cc.m vicl:-.i.ci·5:1 a lo dis¡:...lcsto por los artíc·..ilos 14 y -

PDB..~~ =E::i:-ucsro, 

l\ UD .. e .. ,JCFE', atcq;tnmr_-ntc pi •1•.:>: 
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PRll·f'LHO. -Re..:onocermc la pcrsonn.lid;:id cdn 

'1;~10 pr:•-mlllCVf>. 

SEGUNDO. -i\dmi tir el presente recurso en 

la vía y r.ormil propuesta. 

TP.Rcr;RO. -E:n su oportunidad declarar .la -



PIOCOAAOVal>. f l5CAL Dl LA rtL 
'llMtaA SUl,ROCUIADURIA 'l$CA1 
DIRCCCJOa Df LO COWTE•tlOMt•1• 
lE,TO,ll JUICIOS D( IULIOAP•(• 
ll•·l·f•e•Z•(l61)•t4IMI 
J04(0t)/IUU'7 

ANEXO No. V J•ICI• IJS5Zf8t, ~·o•o•IOo por: 
COISOICIO •l•EIO llllfO JU&atz 
PllU. COLOIAOA. S.A.• Se laterpo 
•• recaru 41• ,..•l &16•. -

A.l(.10$ ~ 
C:OPl15 4rl 
•s.,r1to et 
•••lslh. 

k, 5EGU~~~ S'-&.\ IE,IOILAL 
kHltCl'OL IT AU Dh 
Tlllt:IAL flSC/\;. 
DE LA flD(lACIO• 
CJUOA~. 

"6•1c•, P.P., t Junle O• l~lt 

SAFAEL ~AáDOVAL GIL[~. 'rlatr S•~procorajtOr Fl&C•l 
di lt ~•d•r•ti~•, ea reprt3en~•tl6n dtl C. ,,..er1tar10 dt ~ 
hac1••G• 1 ,,.,lt• Ptollco y •• I•• auiarldaats ••••~d•d••· 
'ºn fMftd•••nto •" l• átspu•,ta P•r •l 1ri1cv10 107 tr•;~16w 
111 dtl a.~!uonu l•t•rlor u la wcreurta Gt ho<1t•ó1 y 
trtóllo ~OlltC, publl<aQO ª" •I Dterle Oficial •• ,. f•U· 
d••cl&n al 17 «• •n•r• •• l•es. co•p1r•c1 ••r• ••,o~er: 

Con fu~d•••~to en Jo Ctauue&t• •or eJ •rtlcMlO • 
242 4•) C&~\f~ F1~c11 •• I• f•O•rA,ltn. •• 1•t•r~~n• r•turlG 
•• r•1t116n •ntt al k. lrl•wn1l t•legia4o en M1tarl• Aa4lALl 
~ratl•I O•I ,ri•tr Ctrc•tt~ •• ~ur•o. per c•cauctg •• esa M: 
i•I• Ae~lontl, ptrl •v• 11 r••o•u• la •••t••tll éc toe~• t• 
oe •~rll •• Jjbt, •u• pro•vocl6 •• •I Ju1elo cllafo •I ru~r• 
1 •• r1cooozc1 I• w1ll••1 •• 16 re1olwc160 l•P•V••oa. 

Es troce4•ftl• •l recurao y~ =u• la c~••tlt ••• • 
lSMntP *' ~I Ja5'Z72.tZ2.•I ¡ ••• la tanto, ••Cede at •••• 
l.•O~ w•,tl •1 ~:1•r1C alftiao gaa1ral •al lt•a c•rr•IPOA• 
G1•~t~ •i 011trlto fo•tral, •lo•nta •~la t•eba •• ••l•I~• 
esa la &en\.tnc.:a 4'"' ae rec.ut"r•. cua~lltl\Oose ce>n ello el ... 
r•Gv111tc pre•l•t~ en el •r1 .. - plrrafo 4•1 artlcvlo 24E • 
4tl '~º'ºº F••••I •• l• Fectr•Cl6•. 

A1l•t1ao, l• s•nl•Atia 4or lt ••cwrr•. ef~Ctl •i 
ia\er•1 fl1t•l •• Jt fe~~r•cl•n 1 1 Juittc 4• i• ~e,r•l1r\1 
•• H&C.\•1u.a 1 Cf'tdiL• "'bllct.. el • ._,,H,t.o Lleht i•pcn"tattc.~t 
P•r trata~•• ~&Ata~· l•' fora11td1C•• es•uc1•1•a 4•t pro~• 
•U•••ntc co•o· •• &• l"L•rp,..•t•,1611 •• leyes. cuap1l•ndC"lW -
coc ello •l r•••i1Jto -~••lsto •• •! cuart• ~arrito 4•, -~ 
artlc•l• ••t•• clt•••· 



JLaJa .... a 

.A.G.lt .. "flOio • 

;~.- JJ.ol.a<li.6= • lo ti•.P ... •1'<1 por ol arslo.i.o ill? 
d.•1 c6cu.t:;o l':O.llNJ. u.e l.& ll'~aa1.6oo¡ ;a.a ;, aa cloal. ·~·"° ~ ol. -
qwa •• .11roc1.......n loa J»ci.s-.¡..o• .t ~~o• e.a --..ri.a de ••"1.iml.oet -
.t.L..Ckl.•6 , 91.l.O&l.Ó.l..O• Q.~ .. UllO\MJil~ Yi*'•nk• a ~u tLel •J·~ 
•l.c::O.o l:>.80Al u l.:ftlb" a ;-llt>lloallo •" el Jliarl.o uCUi.al. M l.& ,. ... _ 
rac>.6u el U. ck """"""'° úl. año ¡.~ p&-o, par ~s. i.a.Nj: 
pr•1'6ci&., oz. ª"""° '2""' l.a ..,UoiSUlil C.. ••~lo• .ri ...... •• Ga t
CA& Z;> 64' J~o "- l.IJ<>¿;, - ... ..,¡,..~¡ :l.•~k apl.~o para 
allc>el~SO~• 

.... aoat:ieDe .. 'CJ" a ......... ,.. ... 4a l.& ........... :.. .. Q ... - -

.reow.rr•• lo ~"~' 

•.u. l.& anterlor n......on.¡;.~ .. obaern Qll9 ..C••l>.1 
Y..,,,.Ulle, l.& ... ~Ol"a ;ir..-l& au -liC1- - .Co.U
All"6rior a u -.i..a:i..llo Ul ...,.teri<-"· ...,_......, .11'"&.U.-
Ao -. •l ~o 0.:1.cu.o.l a. la ll'•<ae•...,i6v. •• .r- il2 
46 a;:<>•t.o ...- l'l!J<>, por l• q<Ut ...., 4•b16 -r ... •Q. '° Sal. ... daul. .. .ri. ... aJ. • .l& m.-·· 
~l artW1wJ.o aneorior t&o • •llCU.Q.ni;z.a a.1U.•r;.&o.o a Aer.

o.ko, •i. ~fWü qi.a iw •• otu:1toleal.o el qu. .La ~.1.1•i~lil4 U ••~ 
.1012. .!l..Ac-..l.•~ u .b.a.T& prw.,..,.i:;;aa.o •o.t. .C•o~ an"erior al .a...r.so p.,. 
•l t¿t4E 168' ~Oi.tiiall loa l*CNt.D• ~ Ji,01.14oi~O· •Il &1Li..or.i..a ... ••t.laiU
l.oa .C.i...-ca.l.tir• J ª""Lf:t14.U.o~ qu11- •a ex..cu,;,L \.l"'*L Yi&c-LM• a p&l"t,i.r Ul
e..,arc:icl.1.1 t'l.~._l G.• 1~. ¡iiltloll...e.W.u .e el Uia.ri.o úf'¿c1al .U J.a. h 
o.erc..ci6L •~ ~ ..., ~º""º u ljo<> ~ ,..,. u a..wruhG. ost.'""1•~ 
eibl.l.t;fl.l.Ul. a. J"e'.li-0.l.YtJr l.&. .90l.;i.eii."'4 ~ Dfit.•t a UD úe•n•o qa. sw -i:a 
l>o..,, n.;or a a .t•oa..,... q ..... """'lri' l.• •li.ciN4e • 

..-. •f•oc:o. si ~ •• 4li.9J:""1.0 IQU.C la A~ .. k.n pn-a-
1;ó .,. "".i.1ci~ O.. .... ~.,. t ... ....u. el ;;,;¡. -.a ~~ M l'iltll>p ... 
'1.1."-. •lo aiwr~c. 'if~ • .:.. .-~~ G.• )v 4• .u.yo U l.~;). K •• .a.a -
ac~..,.t:ie.. ¡,l"1t1iicwá.i6 •.t'ºJ'·a.r Q.ic.:;..¡¡. aol.ic.i s."4., ~· ao •• eon.........,la!A. ar..-
1'.rw ~o u l.ui.. .wec.r.i! "º• ~U. ••l.a.r! .. •1. Yic..ar 'ai·a el aiio A.e 1~ .. 
j'• que l.a ~:;, "'* ~:..o• Q• la A-'•'1•r1&ei6l. 921.io.abl•! 90.l.O &1.-pa• 
~ .-....OLt.:tittr l•&.1"'& •• •.1•.rc.i.cl..c:. ti .... ¡. o.e l~ loe ••t rau.:..o.. 11....,. ... 
le¡¡ j .,...1.tt..L.(i.l..Oa \lUI!. ~ue1•c.&.&l'1.n .. J.o¡.~ec:~•t. ~,~•c.tJ.&r~u• ) -
to.J"w-1.o~. a.l a.....a.o'" .a.e ¡.rtta._.:.c'-o• ~.oi.c.o'i : • l.M acu.vi.Q.lilJl.4..5 .tro1t, 
kr.i..21:.kl.• •to~ J...ilu. .............. ao.., .. r.i.~l.~ U ... ~i.Yl.A.,¡,·w l.a a.u.1'
.ar.,o¡,or•• 

~e.fMI., ·~ .i.cre'tíocJ A.e " e.e *'ºªk u l~. bi-..-11 
~ "°risci.a6 .Lo• j,liet:..N t.oa. 7 .11.C.:.•.r..:.o¡, R -.i;uria •• eLt1.aAa.loa t'.iN.•~ 
.i..~ 1 MllA.1..G..l.Os c¡1u »e eaoo¡¡.\.rar!ari ec Y~or a g&r1á.r <Le.o. • .,_Z"Ci.
•~o %~~Ga.:.. ... l9bb• 



Wl oonMo~::i. .. , d. al »-arei;o eL. al cual M Af1UJ6 l..a
aol.1.c.1\.u4 4• e•ti.üu..l.oa Liuoa.l••• a La o~ ~G.&36 l.a r.&UJ.UOJ.h -
~~'ua. w-. •l ,Juio..i.o t'i.t:-aa..l" &Q l~ c... .1'1• q\.W .,. J.-r•cl-JMl..rOc_ -
q~ ••WLri.w.. eu Tibor & ya.rt1.r 681 •J•I"C3.Gio !'l.oc.a.l U l~ ..,_ 
cu.ao~• •l WCJ .. ~O _pY.OJ..J...Oaa.o en al l.iiar1o vi·ic:ia.J. 4.e .La )'*4.araci6o 
d.t 4::...G A.e a.5.~M't-O 4.e .l~, l..u. a.ut.ori.d.ad. ., &Ju.a~ a 4erec.b.o aJ. KL&
ghr l.a eol1.citUoC1., eJ.. YJ...r'-'LW o.. QU.. u a.cüYl.ó.lli4 G.O l.a ••....z--u.u. - -
ai..uera .D.(.! u·a a.. l.as tt-e1.1.eil.C1.ac.ó..r.. por l.& AA¡ • 

.L.CJ. ~ILl Tl.Zi;U4.• ai l.ei. ¡...:rov 1.t.•llO u ao.aliil "ti.ó..ta .N9'd.ian ~ -
el Jw.i11l..o 4• n.....i.1.cia4., ac Cll..ai;t •.l. J o.. noT,¡oaCI"" d.e l~, •• l6Q 

:J. J~:~.i.Lcaf~~~ :aWl ot:.:.~~r~~;;:~~ r¡~~ !~ ..!•::::~;:¡ 
e1tt..ra lo.1. qu.. H Yerí..A.n oorw.tl.oJ.,oM¡.:>• ;:ia.ra el •.¡erc1ci.o ri...ca.l o.._ 
1~, p1.110J;. 00!'.1.0 e. 11& <u.cho l... ...,.-L CLe .l.nt.;..r1i:~oi:.. G• J.¡. l'tiel.~ra.c16r. -
Tl.ger.te e1.1. c1icruo auo oo autabJ.cci.O el ~~!' ... ol.c n.e cct!ba.Uom r~o
cai..a a .Laa ac~J..Yl..daG.Gi. G4 l.a alu.eria.. 

•oi l.aa o;¡-....•• ea liif71..'1.•zd,• quw J."" Jr•L\Ulwai6u 1.-....i...~ 
•D o.o.auni.o, tenia l•,t;U.O. ... te .._u.e r11&0l.Ycrue: a.o oou.turm .... daC1 oor. -
l.&i..e. CU.3'1.ru•u~1.0Ca.a• ti.¡..l.i.c.-b~o?• '1'161'Lt.• .. ez.. l..a. f•ctu. UL qu~ M •il.1.
~16, pU~M ~ bQ .. r &bÍ CLta.ri~ r"ll•OlY1owio ~na &Q4J..Ci'u~ ºº~ - -
b:&..6v lllt.. J>eo.r..t.UL llWrQ-<p)~º"• J..o o~&J. ... ~l.ai¡,,.._., JuriG.l.CiJWet.U. 

en ~l4• se .~~t6 :!~~:~¿,_•; ~ !o~~.-T~tt:.~1o~!.~~~!:~n. .. -: 
e.Lt.~L\.rat..-. Yl.~~:..\."' ..... .uecrei.o .,or .... \;:iJe .,. ,.ruc::...:-..t..L l.oa JNc..ret.o.:.. 
.J J..Oi..u.r .... oc tllL i.ua\.t. .. -1. .. <.L.61 •.UL.L.a~"• t•a.cu..l.•r. J' au.c,.c.l.o.:...l.J6' r;u~ .. -
ttucuu;. .. trlll... Yl..¡_"i..\.wl:. aa. J'ari.i.t· u._ •.i•rcl.c.:~ .... 1l.e.Ctr.- uei l~ ........ , p"-D.ll.
-.-u.o cr ... :.. J.,l:t.&.rl.O '-'.t'~c:..i.l ue l..c. Ja.a .. r:..to.ei6L CUI ¿'- Clc: a... i.St.O C.ti. - -
l...,.:.x.. ~ ¡,¡,,1.41: .ne o.o"".-ir.u...o.it.i. •.L JNG.rv\.o irm,.\.1.1. .i.. bv~e- ie;¡,1u.1.u • l.& aol.i 
c.it.az .. \.lb, •1· .. o.-.:l iotx&.o .Ma...,.al c;¡i..ui ..,. ntt~IU"• •• cz.liii.AW..:...;. J.'i.~ ..... i¡ 
•1~. 

roi io ax~~b~~, as u.Ai~ ~oGv OOLLrw..rl.ú ~ ~urtc~~ •~ 
quo M lu..J¡;. Q."clb..I"CL;lO la ti.J.¡,i.uia'"' ~·- 6.C~(.. l.Lt., u......, •. a.....;.. J a.G.... aL.t. • -
QU.C l..6. IL <;¡lilO jJJeC.~ r"euW",_,l...r ti.. .l.a. Y.L..:1.t. ,.Ju.ri..u.c... &W,, ~CJZ"\¡r\.~ r.,¿U.
......... u.Jl.:llt~:B •&lroc..)r....a.u. tl ,.rt.i l..UL.C.M1U ~u.E:- l.• •o.llCl t.l.M.. :Dtl1l..C.l.OJ...8ÁB -
8411 ~~ ... ""ll'• .1a. a .li.U 4-.L 1"t:ic--ei.c. jJU:.._i.cuo.c:. •J ) ... d.• a.:.,..ro '1.Q l.""'"'!:i• 
.,¡_ ·~ ... .r..iso•.t·&. 7 .. ª" ei..c..;.. DL Y.i.ijClZ.. 
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SEGUN1'0.- Violaci6n a lo dicpu!ecto por el ar-
t1cuJ.o 215 del c6digo Fiaca! de la Feder.>C!i6n, por inaxae
ta interprct:.ci6n, en atenci6n a que al :!e>rmularco l:o con
t<mtaci6n de cl=.anda correspondiente en ni.n;rlin !:lor.:cnto se 
cJmbiaron los .fundamentos da la rcaoluc:i6m impugnadu. 

t< 

so aostiena a :fojas 2 anverso del. fallo C,.,'tle ea 
rccurx:e, lo siguiente• !--: 

11 
••• la autoridad demandada hac;a la dcfcnF" ... :t -

de la resoluei6n impugnaüa. in!i:roclucicnc1o -
~lem~t.o= tr.:.c !Y. rai;;wu ii.ú cuni:.:.lene, \:al y -

. como lo es el :!CBnlilr qua al c: . .:·:.1.;,!:enu Le :iii 
U11i611 diapuso en el artícuJ.o l.3 de la Ley de 
Ingresos <le la Pederaci6n paxa. ti!. ejercicio 
fiaoal de 1988 •••• • 

·El criterio an~e.rior~~~. contrll:?r!o .. a clerccho. -.· 
: . y11 que contrariamente a lo sostenido por lP• jttz~¡;cJcr:o., <'.l 

hecho da <¡uc en una contc:ata.-::-i6n O.e der!"'.:inU~:'!. s~ l::.t.~J:! .:.":...n--
c.iún a un precepto logal qua l.a reGaluciC:n i.:.1~·U9!···1(<..:~ JtC) lo 
t:<.mtenya. o no con.atituya su fundamento let~·.uJ.,. c.:...lo no 
tx«e co= conaecuenc.ia autom:itica que el ª''"to de lóütoriclad 
s~a il&gal, · · 

. ' ..... l, 

.i.:i· in:".i.iutJ:x- -(-iirml.no~·-1.ci centencii t<lor.a e-e •.:mcuenQ 
trCJ · obligtúla a amli~r. fli ln re~:oluci6n qt·~e oe i1·-.~l'·0nu -
e1:.:t:1 cit•biC:n.fü~~nto !un ... .ac.1.:i y u1at:Lv.:ica,. esto 1 ::u ui J.o:-.; p.l.'€ce.e 
to!l «;!Ua .t:.e c!tnn en J..a. J:Uim1Ull oil.""V'c_~n el':" ;,_pe~ ::J !c:.,.::..1 ~ lu -
!J.UO c.,; U.:; •. :.ili.ic .LJ(~ianta la 1n.i.nmb • 

.L:n ol caso ~e nao ccur.:a,. como J.o p.Orh.·ti adver
tir. t.JSO u. Tribunal COlO~Jiitdo,. el u.cto de ¿:, utüriúar'i re:iol
V.lo 'tUil t10 e.r~i ~,..~t:"P-<{i<:·nt.~l l!<:c:".:::-~'~;-,-::- :~ l·l ~~:;,;· ::.i-t.:lt4~.;. t·-·..: .!.;::;. -

· hc'l' ar~t.C·t:6. f"n (·nnto 'ri.\!~ .t:'!.c i.:0\.'".:··,:1-.i.u1w:~J J:•t r. t~.LJ.•'· rt·:1.L:~::!1l.

l.:.::u 1J:::i•·tol1 <"k: u.;r bc!rtc.:íiclZJbl•·•.:r r;·-~ v.!.:..:t: ... : l;•.: •..:U'-! J.;• 1. -~.<¡
;;;:,.';.L:·..:.~,¡., "'" t...-·~· .:C:1U"1el.:JA·cn au soli~!l.1..:.c:t.l no c. :; .. .-iLu c.·n: •. ~rc1:. 1i
¡;.:J l-'11 c:.L l.l!ct·<·lo pull.tic:..:Uo c•l ~.:! (:~~ :19C.Di:.LJ :.:.t 11.. .... , .i.1jvr..:.--
c,;· ........ :J r :-,;-.;t; f~..i~·t,:~:"¡ •• .,,.. ...... 1 ....... _ ... _. 
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Basta con estudiar talse nl!meral..,,, para con-
cl>.ir e¡uo l.o" IUicmos contienen l.aa bipCtesia le;¡;:>l.es <lUO 
bi.1cer" que las razones, moti.vos o circunotancias do hecho 
c:.:presados: en el acto do autori.dad encuadren en tales 
hipotesis, razón ·por la que la fundamentaci6n Cie dicho es 
auf1.ciente para que se reconociera su v-..i.l..idez:. 

·JI hora bien, ·suponiendo ein conceder que la·· re
aol u:i6n combatidti no iadicara al funcmr>=to cor~ecto paxa 
il.PC,l''dr su cent::iclo y lJ.l conteota:c2e la dc.::nanda oc ei::presa
ra i!3to, e11to:icca l.o asiatiria la .i-az6n a la juz-:in.::cra, -
pn1:0 ~l no <13.r~c cat.e oupuesto es claro que se irroga ol. -
ag::aV'io que se hace V'Ollcr. 

. . llsilllismo. la circunstancia de que al contesta;:. 
se la demanda, en el. ejercicio pleno de l.a dof~nun del ac
to do.au~oricUd. ae haaa menci6n a un precepto lc~~l no in 
Vo.c.::itlo en e1 mismo- ello n~ con11cva de ca.nei=a alt;una a l.ai 

• il~~itl!_<iail de la .reao1.uci6n i.mpuguada. pues· equiva.ldr!La a 
· ha<:i>:i nugatoria la defensa del ae1:0, ya q:.io ne con:::trii'!c-

r!!.a al abognCio del fisco a expresar argufl!ci_;ntos e j.nvo~r -
preceptos quo exclusivnmenta se ccnten9an en tal acto, lo 
cual. es inadmisible l'.n l.a tll>c:niOll del ju:l."'1.o de nuJ.idad. 

"ndeu¡¡¡s, J.a cita del articuJ.o l.3 do la Ley de 
In;¡re,,os do .l.a Ecd~c;i.15a para ~ -11;Je.rci(:i.o fi.sc;:il. de l!lBiJ 
aua su hizo i:úP:~·..;,;~·Ct --~'!::l..---•-.... ·" .,_.,,,,: ... .!!.~u--·:.;. ..... •. • ~:.\":~·c1 .!::Or.10 -

fin!llida<l !"'.]. :::uii.aar· l.a re3oluci6n qlia seº defendía en ar,¡ueJ. 
mc;.;1-:mto. puea ce reitc1:n t\ct" !H~ t:>.n.:ucntr.:u debiii:.Loente fu~ 
c'laúu., alrio f,luc el objeto fuo el. de a.ar u:.1 a.út\ple <:.infecC?-JoÜ 
te ;r'le lo <;,11c origin6 cl. Decreto r-:.Wlie<ldo el 22 cln · agonto 
do :l!'J8B 0 • 

r~ anterior cu facílwxnta co~~robado ccn ia -
uir:•~l o. ~~etu:-.:t ·qua .ea ~c>!llica Cu~~ ofir:io ~or, '11 r;-:~.:oi! oo _...;, 
C• •. ·.it.~·!!-;:.u .!.u i...:~..!ln~, .:.;-¡,zcui1.-:;.·tc¡::.;.e;¿¡1. q-.¡e; .... .._ .•. c.i.t. ... _ .... i~u .1/i..l.:.u~ 

t.:u 1 • ..Jtm1:u n:.tr;l.-.na apo}·.:· .. r uu.l r;c.:nt.t•ucln <.•.nL!J.~tol.·.:i~l, por lr.J -
CJ.~lc dc.l>CJ l:c..r~ .. .:.:eir.th~ lti :).:.tntc••ci.::.. <.,1 ~ic.t ¡.a r .. ·.e:~JJ:Xr.l ~·,. <.::.n. c:o<, ..;(.: 
cuc:.uci.."t, :ccc0noccr J.a V.::JJ.J..dC.2~ (i.,J l·'l. i:c:.10.J.Li!:iÓn -- _ U!Jn=1t!Z' -
en •J.1. juic::io citj nuli(bd. 

.. ·--.• 

I· 
; 

~. ,. 
¡, 
¡:_ 
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!~n otro orden d~ iCo:-ta, ce cc.Hi11ü co.:'.o do.;r.ic: .. -
lLo r~ra ci.1: y recibir notltic<lcionco, -:::1 c1e l'-2 r.ri1.:ci·a 
:#l.'.::¡;;-:,:icdL·t.,1:L•:C1.J: I;tc:......:.:!l ¿:.8 l..:. ~.CÚCl..l.!t;l(1:'!, i..tlifie;_:!.c, 5, 2º -
;¡_ .. i·~~U, lJu.l~c.io l-.acion::..l., L.~Ui~:o l'os"C.d.J. 01;006. 

f'or lo· cxpucoto y :funduúo abcnt<:::::nect:tc se p:i.c1c: 

!:·'.!:!:.:..~:.:r:n.- J.":. oc:::i. u .. r:;-.:J.=:, cnv:i.tlt" ol .:..•ro.::~·;;-itc J"I"'. 

c.1-:reo de 1:c:.~v.:i.r.~ión .:JJ. L. r.L·.::.:l!:.ur~.:l.l C;olc9i:.c..:;o en I'....:..~c:ri..i .-.c.J~·:}:. 
r.:'L.r;~1::rc_:.v:1 ..::.'.'"!l .!.'zir .. e:i: t..:ircuito en CLi:1;.o. 

. ~iLGU.ui.;.o .... l.l. h. r;:·r:L.Lt!nal Ceilc::;iaC.:::c:.. ~:·;! ~:.:.1 tcj:.i.::.~ 

;~tlrn.iniF.JtJ:i:lt.iV'-1 c.J.oal lJ.riuer cil:cuit:o (.;U tu:a.:no, t.c:.·~(X _rH:ii: ~.r¡·

i:.t.)~:puc~;~o e;n tica1po y iür1:"..:i e:.l. prcncui:t.: L~cur:;:-o C:..<.: L8V..i.--.. 
uiWü co11 li.!~ cup.ii.tc C!O 1.c.::y • 

. 
'l'J~.~{C~{o.- ."U. :n. 'J:'riLuwl cvlcgiaao, r.c pide -

.::,_,_:1:..1:•: .. ·~ i:u.Jh;,lL~O~ .lv:J '1Hl:.:.~vlc:..; hu.:l10.::;. '1 .. :.l(.:l·, l·,~v. ·~.:.n~o l~!. 

:..;.::.~~:-.cn.::.~~t ri..:.~L\l:l:iW :¡ .rcce;¡¡oc.:'-:i.· J.4! \.'"~lio_.:(..:: tic j_:;., rci:Olt~-·-·~ 

c:i.~n i1.t.r.:;.u.i:;r .. :.H::i. 

7ltCJl.t<:l.l.1C!.".!tC 

L'l. Pr.!:: .. ::)r zu~:.'j"°!:( cui:~t:a::: .!.·.i.: .. c"1l 

:, 

·'' 



B I B L OGRAFIA 

ACOSTA ROMERO, Miguel y !!AR'?IN&Z MORALES, Rafael. Cóltálogo -

de ordenamientos jurídicos de la AdRlin1Strac1Ón Públ.,! 

ca Federal. Panorama de legislación adainistrativa. -

Editorial Porrúa. México, 1982. 

BAUCHE GARCIADXEGO, Mario. Fianza ci.vll y CAGrcantil. Foro de 

México. Núm. 104. México. 1961. 

BORJA SORIANO, Manuel. Teoria general de las obl1ga.c1ones. -

Novena edición. Editoriai Porrúa. México, 1982. 

BURGOA, Ignacio. Anotación ra&rgina.l de las f.1.a.nzas. El econ.2 

aista. Organo del Instituto de Estudios Econóadcos y

Sociales. Toao XIII. HÚ•• 155. México, 1946. 

CERVAN't'&S ALTAMIRAHO, Efrén. Co11entarioa en torno • las re-

formes de la Ley de Instituciones de Pi~z:~. P..-vl6t• 

melticana de seguros. Núm. is. México, 1949. 

CLEKEN'rE DE DIEGO, Felipe. Instituciones de derecho civil ª!!. 

pañol. Tomo II. l!adrld, 1959. 



134 

CONCHA MALO, Ramón. Fianza civil, mercantil y de empresa. 

Tesis profesional, Focultad de Derecho, U.N.A.M. Héx.,!. 

co, 1972. 

DE LA GARZA, Sergio Francisco. Derecho financiero mexicano.

Editorial PorrÚa. México, 1966. 

DE PINA VARA, R~fael. Diccionario de derecho. Octava edición 

Editorial Porrúa. México, 1982. 

DIAZ BRAVO, Arturo. Contratos mercantiles. Editoria1 Harla.

Kéxico, 1983. 

GU'l'IERREZ ALVIS Y ARMARIO, Faustino. Diccionario de d.erecho

romano. Editorial Reus, S.A. Madrid, 1982. 

GtrrIERREZ, José Maria. La fianza de empresa a favor de terC.!, 

ros. Revista roexicana de seguros. Vol. XII. Núm. 131. 

México, 1959. 

JUNCO POSADAS, Modesto. Aspectos legales de lAs instituciones 

de fianzas. Revista mensual de divulgación financiera 

y contable. Vol. xxxr. Núm. s. Héxico, 1946. 



135 

KACE00 1 Pablo. Evolución siercant11 1 comunicaciones y obr•s -

públicas. Lll. Hacienda Pública. México, 1950. 

MIRANDA VALLEJO, Alberto. La fianza penal. Anales de juris~ 

prudencia. Afio XXIX. Húm. 1 al 6. Ké~ico, 1962. 

NORXEGA, Alfonso. Lecciones de amparo. Editorial Porrúa. Mé

xico, 1975. 

CERVERA DE LUNA, Omar. Contratos mercantiles. Editorial Po~ 

rrúa, México, 1982. 

PALLARE.S, Eduardo. Diccionario de derecho procesal civil. -

Editorial Porrúa. México, 1956. 

RALUY POUD&Vl:DA, Antonio y MONTERDE, Francisco. Diccion~rio

Porrúa de la lengua española. Editorial Porrúa. Méxi

co, 1988. 

RANGEL cauro, Rugo. Guia p.ara el estudio de la historia del

pensa.tento econóid.co. Editorial. Por.rúa. México, 1979. 



136 

ROJIHA V:tLLEGAS, Rafael. Compendio de derecho civil. Edito-

rial Porrúa. México, 1980. 

RUI.Z RUEDA, Luis. Fianza de empresa. La justicia. Tomo XX. -

Húm. 362. México, 1960. 

TOBIAS TORRES, Jacinto. Laa fianzas expedidas por comp4ftias

autorizadas a favor de la Federación. Tesis profesio

nal. Facultad de Derecho, U.N.A.H. México, 1990. 

VASQUEZ DEL MERCADO, Osear. Contratos merc:anti.les. Edi.torial 

Porrúa. México, 1982. 



L E G 1 S L A C O N 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Código Civil para el Distrito Federai 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Código Fiscal de la Federación 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

~y Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito -
Público 

Código de Comercio 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Fianza en General
	Capítulo II. Fianza de Empresa
	Capítulo III. El Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación
	Capítulo IV. La Extinción de la Fianza en los Créditos Fiscales
	Conclusiones
	Bibliografía



